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ENMIENDAS DEL SENADO 

Mediante.mensaje motivado al proyecto de Ley de reforma urgente de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmien- 
das del Senado, mediante mensaje motivado, al provecto 
de Ley de reforma urgente de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Senado ha deliberado sobre el proyecto de Ley de 
reforma urgente de la Ley de Enjuicamiento Civil y,  en 
uso de las facultades que le confiere el articulo 90.2 de la 
Constitución, ha aprobado, en su sesión del dia 14 de 
junio de 1984. las siguientes enmiendas. 

La Exposición de motivos ha sido alterada en función 
de una mayor corrección técnica y gramatical, así como 
de las modificaciones introducidas a lo largo de los di- 
versos artículos del proyecto. 

En punto al artículo primero se ha incluido dentro del 
proyecto una nueva redacción del artículo 4: de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que regula de forma más flexi- 
ble la comparecencia del justificable ante los órganos 
jurisdiccionales. 

Se altera en su totalidad la redacción y contenido de 
los artículos que norrnan la justicia gratuita, articulos 13 
a 50 de la Ley de Enjuicamiento Civil, formulando una 
normativa más adecuada a la realidad social y más orde- 
nada en sus diversas fases al recoger tres parágrafos titu- 

lados, respectivamente, ((Del reconocimiento del &re- 
cho». «Del proccdimicntou y «De los efectos de la justicia 
gratuita)). 

En relación con el artículo segundo del proyecto han 
sido modificados los artículos 87 y 106 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, para hacer más flexibles los moti- 
vos de casación, renunciando a su enumeración. 

Con respecto al artículo tercero del proyecto se mdifi-  
ca el artículo 261 de la Ley de Enjuicamiento Civil, que 
sustancialmente contiene una agilización y mejora del 
sistema de notificaciones. Tambien se modifica el articu- 
lo 273 de la Lcv de Enjuicamiento Civil, en relación con 
la persona encargada de extender las ccdulas, y sc supri- 
me el último párrafo del articulo por considerarlo innc- 
ccsario. 

En el articulo cuarto del provecto se pcrlccciona la 
redacción del articulo 285 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para contemplar un ámbito de aplicación más ani- 
plio; se modifica, por razones tccnicas, la redacción del 
articulo 290 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y se iitro- 
duce una modificación de estilo en el artículo 296. 

Se altera sustancialmcntc la redacción del articulo 297 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil para hacer una rccogi- 
da más amplia de los fcdatarios públicos cuyas certifica- 
cioncs pueden exigirse por mandamiento. igualmcntc sc 
aligera la redacción del párrafo tercero del articulo 300 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por estimarse que el 
último inciso es redundante. 

Respecto al articulo quinto del provccto, adcmk de 
proporcionar una nueva rúbrica a la Sección corresipon- 
diente, se corrige u n  error existente en el texto del aaicu- 
lado remitido por el Congreso de los Diputados. 

En relación con el articulo sexto se ha estimado nccc- 
saria una nueva redacción del número 7." del artículo 323 
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de la Lcv de Enjuiciamiento Civil, para proporcionar una 
igualdad jurídica a los cónyuges frente a la formulación 
en vigor antes de la vigencia del proyecto de Ley. 

En el articulo 340 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
ha clcctuado una modificación consistente en eliminar el 
número 6.*, del texto remitido por el Congreso, por csti- 
mar  que la habilitación legal concedida a Jueces y Ma- 
gistrados para efectuar diligencias para mejor proveer es 
suficientemente amplia sin necesidad de otorgar poderes 
n o  tasados que puedan entorpecer la buena marcha del 
proceso. Se elimina igualmente el último inciso del pá- 
rrafo final de este articulo. 

En el articulo 341 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
efectúa una redaccióri alternativa que se considera de 
superior calidad ti.cnica al texto remitido. igualmente se 
incluye una modificación del artículo 342 de la Ley de 
En.juiciamicnto Civil necesaria. a juicio de la Cámara, 
aun cuando dicho precepto no se encontraba incluido en 
el texto remitido a la misma. 

En punto al articulo scptimo del proyecto se efectúa 
una modilicción en el articulo 378 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. consistente en dejar en su .justa expresión 
tccnica la calificación de partes litigantes. Se amplia 
igualmente el ámbito material de las resoluciones sus- 
ceptibles de recurso de reposición en el articulo 380 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Tambicn se altera sustan- 
cialnicnte la redacción del articulo 381 que sobrc califi- 
car de u11 solo elccto cl recurso de apelación contcnipla- 
do cn  el mismo, transforma la posibilidad de conversión 
en doble electo en potestativa del JUCL o Tribunal y n o  en 
preceptiva. tal y como se dcsprcndia del texto remitido a 
esta Cámara. Tarnhicn e n  dicho precepto se establece 
una fórmula más amplia de fijación de los danos y 
pcr ju ic ¡os. 

El articulo 385 de la Ley de En.juiciamicnto Civil, rela- 
t i vo  a la ejecución provisional de resoluciones apeladas. 
ha sido objeto asimismo de una modilicación exigida por 
razones iecnicas en sus piirralos primero \ '  cuarto, a la 
ve% que se simplifican sus últimos pá in los  que han quc- 
dado refundidos y pcrlcccionados. Por cohcrcncia con el 
articulo anterior se propone una  nue\a rcdaccion del ar- 
ticulo 387 de la Ley de En.juiciarnicriio Civil ,  a la  ve^ que 
la unidad del sistema cxipc tambicn una  i-cíoi-niulacion 
del articulo 388 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no 
incluido e n  el texto remitido por el Congreso de los Dipu- 
tados. 

El Pleno del Senado acordó iguiilmcnte suprimir el 
texto del articulo 390 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
que I'iguraba e n  cl proyecto remitido. Por razones ünálo- 
gas a las antes scnaladris. se modilica cl articulo 39 I de 

' la Ley de En.juicianiicnto Civil. 
En i.clación con el articulo octavo del proyecto se nio- 

dil'ica, por razones de estilo. el articulo 465 de la L L - ~  de 
Enjuiciamiento Civil v tambicn. cn aras de la simplifico- 
ción,  se da una nucva redacción al últiiiio párrafo del 
articulo 47 I . 

El articulo noveno dcl proyecto sulrc una niodilicacióri 
en la rúbrica y ,  además, en los ai-ticulos 483 y 484 de la 
Ley de Eniuiciamicnio Civil, teniendo utia modificación 

de estilo, a la vez que una formulación más técnica en la 
regla undécima del artículo 489 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. 

En el artículo décimo del Senado propone una nueva 
redacción de s u  primer párrafo, de acuerdo con las modi- 
ficaciones generales del proyecto. 

En punto al articulo doce se efectúa una nueva redac- 
ción del artículo 523 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que introduce la calificación de excepcional en las cir- 
cunstancias que justifiquen la no imposición de las cos- 
tas, a la vez que se aumenta a una  tercera parte la limita- 
ción de  costas del litigante vencido v se reformula la 
temeridad en el proceso. 

En relación con el artículo catorce, se propone una 
nueva formula del párrafo introductorio, va que dentro 
de dicho articulo se incluyen preceptos correspondientes 
a secciones distintas de las que contempla el texto remi- 
tido por el Congreso. 

El articulo 533 de la Lcv de Enjuiciamiento Civil ha 
sido perfeccionado en la redacción que se propone, tanto 
en el sentido de precisar los tipos de falta de jurisdicción 
o competencia, como en la redacción gramatical de su 
número 6:' El articulo 539 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil es objeto también de modificación gramatical. 
igualmente es objeto de nueva redacción el artículo 541 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en aras de una mejor 
técnica legisla t i  va. 

El articulo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la 
nueva redacción que se propone, precisa el carácter po- 
testativo de los plazos en ti1 contemplados, al considerar- 
los como máximos pero n o  únicos, dando una mayor 
coherencia a CSlc precepto. En el  articulo 557 de la Ley 
dc En.juiciamicnto Civil se corripc un leve error produci- 
do. El Pleno de la Cámara acordó asimismo dotar de un 
nuevo párrafo al articulo 601 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Civil, no  incluido en el texto que se remitió al Senado, 
precepto que se destina como norma de remisión para el 
previsible futuro próximo en que se apruebe la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial. 

En el articulo quince del proyecto se modifica la redac- 
cion del segundo párralo del articulo 652 de la Ley de 
Enjuicia m i en t o C i \, i l .  

En relación con el articulo diecisi.is del proyecto se 
han introducido modificaciones dc estilo al articulo 68 1 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y alteración de técnica 
procesal en  el articulo 683 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ci\*il, que es redactado en una forma más amplia que 
i-ecopc los aspectos en i.1 contemplados con mayor prcci- 
sión. 

En el articulo 69 I de la Ley de Enjuiciamiento Civil \ '  

en aras de una mayor sencillez. que prescinde de formali- 
dades rígidas. se han introducido unas modificaciones en 
su párrafo segundo. 

Tanibicn para dar una regulación más completa se mo- 
dilica la regla primera dcl articulo 693 de la Lcv de 
En-juiciamicnto Civil sobrc las comparecencias. 

Por coherencia con la modificación sistemática se alte- 
ra levemente el articulo 694 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 
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Para dar  mayor precisión y rigurosidad al contenido 
del articulo 701 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
efectúa una modificación que determina con concreci6n 
el plazo en el que se puedc celebrar la vista pública a que 
se refiere dicho precepto. 

Se ha introducido una modificación de estilo en el artl- 
culo 709 de la Ley de Enjuicamiento Civil. El articulo 
710, que no estaba incluido en el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, es objeto de una nueva rcdac- 
ción que está en la línea con las alteraciones introduci- 
das sobre la cuestion de la condena en costas. 

En el artículo diecisiete del proyecto han sido modifi- 
cados los importes máximos de las indemnizaciones, con 
fijación de cuantías más acordes con la realidad econó- 
mica actual, a que se refiere el articulo 728 de la Lcv de 
Enjuiciamiento Civil. El articulo 740 de la Ley de Enjui- 
camiento Civil es objeto de una nueva redacción que in-' 
tenta homogeneizar su contenido con las alteraciones in- 
cluidas en el rkgimen de  justicia gratuita. 

Dentro del articulo dieciocho del provecto. en el arti- 
culo 742 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se sustituye 
nno se podrá proponer como incidente la nulidad de las 
actuacionesn por nserá inadmisible el incidente de nuli- 
dad de resoluciones judiciales», va que existen actos ju- 
diciales que no son resoluciones y cuva nulidad puedc 
ser exigida mediante el oportuno incidente. 

En punto al artículo diecinueve del proyecto, además 
de las modificaciones de estilo de que es objeto su párra- 
fo introductorio, el articulo 844 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, por razones de coherencia quc no es neccsa- 
rio explicar cn  detalle, se modifica respecto de la actual 
redacción existente en la Lcv de Enjuiciamiento Civil, 
aun cuando dicho precepto n o  estaba incluido en el texto 
remitido a esta Cámara. 

Razones de coherencia hacen, asimismo, necesaria la 
modificación introducida en el  párrafo segundo del arti- 
culo 873 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .  En el articulo 
876 de la Lcv de Enjuiciamiento Civil se ha estimado 
suficiente un plazo de tres dias. 

Una leve altcración por razones de estilo se ha introdu- 
cido en el articulo 880 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tambicn por raxones de homogeneidad en cl rtjgimcn 
de las costas se modifica el articulo 896 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que no  estaba incluido en el texto 
del provecto remitido al Senado. 

En relación con el articulo vcintc del proyccio, el Sc- 
nado ha modificado sustancialmcntc la redacción del ar- 
ticulo 921 de la Lcv de Enjuiciamiento Civil, en  lo quc 
alccta a los intereses devengados por las cantidades se- 
ñaladas en las sentencias desde el momento e n  que dstas 
se dictan. Esta modificación tiende, en función del prin- 
cipio dispositivo que a las partes se reconoce en esta 
materia. a recoger la posibilidad de quc entre las mismas 
se hava pactado un intcrds sobre dichas cantidades dis- 
tinto del cstablccido con carácter tasado v prcdctcrmina- 
do  por las disposiciones legales. Esta modificación se 
considera sustancial para un mejor funcionamiento del 
sistema financiero. 

En punto al articulo veintiuno del proyecto, se ha mo- 
dificado el articulo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en el sentido de dotar de preceptividad a la fianza 
que debe prestar el solicitante de la medida provisional 
para asegurar la efectividad de la sentencia, ya que de 
otro modo podrían producirse perjuicios de difícil repa- 
ración. 

En rclación con el artículo veintidós del proyecto ha 
sido objeto de enmienda el artículo 1.435 de  la Ley de 
Enjuiciamiento Civil al que se le añade un párrafo desti- 
nado a situar en mejor condición al fiador de un deudor 
que no paga, para que, sin necesidad de  poner en marcha 
todo cl aparato judicial, el fiador pueda hacer frente a 
sus obligaciones. 

En el articulo 1.436 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se han introducido modificaciones tendentes a dotar de 
una mayor rapidez, objetividad y flexibilidad al sistema 
de acredi tac ih  de equivalencia con la moneda nacional 
de las divisas foráncas. 

El articulo 1.440 de la Ley de Enjuiciamiento Civil es 
objeto de una leve modificación tendente a una mayor 
precisión de su contenido. 

Asimismo el Senado propone una nueva redacción del 
articulo 1.441 de la Lev de Enjuiciamiento Civil, para 
una mejor comprensión de su contenido. 

En el articulo 1.442 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se modifica la redacción del inciso final cn cl sentido de 
disponer que, en todo caso, la copia de  la diligencia de 
embargo se entregue a la persona con quien se entienda 
la diligencia. 

En la linea de flexibilizar el sistema de convertibilidad 
de deudas en moneda extranjera, atajando inconvenien- 
tes y problemas cotidianos en la práctica procesal espa- 
ñola, se propone una modificación del párrafo cuarto del 
articulo 1.445 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil. 

Por razones de coherencia expuestas anteriormente se 
enmienda tambi6n el texto del articulo 1.446 de la Lev de 
Enjuiciamiento Civil. 

El articulo 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
completa mediante la adición de un nuevo contenido en 
el número i.", párrafo que rige los titulos valores con 
cotización en bolsa y tambidn establece un párrafo últi- 
mo que regula el rdgimcn de embargo dcritrado de prcs- 
tacioncs familiares. 

Por ramncs de sistemática se simplifica cl texto del 
segundo párrafo del articulo 1.449 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. 

El articulo I .45 1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ha 
sido tambikn objeto de modificación para dotarlo de una 
mayor precisión, asi como para recoger en el último pá- 
rrafo la especialidad del supuesto en dl contenido. 

La modificación que se propone al artículo 1.455 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, no incluido en el proyecto 
remitido a esta Cámara, facilita la identificación de los 
bienes del adjudicatario mediante la redacción de su pá- 
rrafo tercero. 

Una modificación de estilo se introduce en el articulo 
1.476 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

- 3201139 - 



Por estimarse que es redundante, sc propone la suprc- 
sión del párrafo cuarto del articulo 1.481 en el texto re- 
mitido a esta Cámara. 

El Senado ha estimado también conveniente dar una 
regulación más completa a la mecánica de la publicación 
de las subastas, lo que se instrumenta a traves de una 
reformulación del contenido del artículo I .488 de la Lcv 
de Enjuiciamiento Civil. 

En cl artículo 1.499 viene a suprimirse el inciso «de  
bienes muebles e inmucbles)) por entender que Iri regla 
puede ser aplicada en todo tipo de remates. 

Por coherencia con el motivo señalado anteriormente, 
se propone tambikn una modificación del actual articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En el articulo vcintitrks del proyecto se incluye un nuc- 
vo apartado segundo que recoge una regulación cspccifi- 
ca de las ventas a las que se refiere el articulo 1.566 de l a  
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En punto al articulo veinticinco del proyecto, que te- 
gula un nuevo rkgimcn de recurso de casación, el Senado 
ha aprobado las siguientes modificaciones. 

En el artículo 1.687 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
una modificación en el ámbito de las resoluciones sus- 
ceptibles de recursos de casación, en su párrafo primero, 
para incluir las sentencias definitivas en cl juicio de mc- 
nor cuantía relativas a la filiación, paternidad, niatcrni- 
dad, capacidad y estado civil de la persona. Esta modili- 
cación se considera de sustancial importancia por la 
trascendencia que normalmente suele tener este tipo de 
juicio. 

En el  articulo 1.689 se ha sustituido cl termino «sen- 
tencias. por el más amplio «resolucionesu, y a  que el  pro- 
ceso no termina necesariamente por sentencia. 

En el artículo 1.694 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se suprime la palabra «improrrogable)) para que resulte 
de aplicación el regimen ordinario en materia de plams. 

Por coherencia con la regulación de la justicia gratui- 
ta, se modifica el articulo 1.695 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. 

La Cámara propone una enmienda al artículo 1.703 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, consistente e n  la suprc- 
sión del párrafo segundo del texto remitido, por considc- 
rar que su contenido es innecesario para regular dichas 
materias. 

Por razones de coherencia y sistemática se ha simplili- 
cado la redacción del articulo 1.704. 

En relación con el articulo 1.707 de la Ley de Erijuicia- 
miento Civil, se introduce una alteración en base a climi- 
nar los restos de un excesivo formalismo, c u y  peligro 
podía existir si no se mejora la redacción del precepto 
que llegó a esta Cámara. 

Por motivos de precisión se considera conveniente i n -  
troducir un nuevo párrafo en el articulo 1 .TI3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, relativo a la actuación del Mi- 
nisterio Fiscal a la vista del recurso de casación. 

Se suprime, en el articulo 1715, la expresión «en el 
caso de que las sentencias o resoluciones recaídas en pri- 
mera y segunda instancia fuesen conformes». ampliando 
asi los supuestos de imposición de costas. 

El articulo 1.732 limita sus referencias a los motivos 
3:-, 4: y 5.- del articulo 1.692, y a  que los números 1 : y 2:* 
del citado artículo 1.692 n o  pueden fundar recurso de 
casación contra laudos dictados por árbitros. 

La Cámara Alta ha introducido, asimismo, cn el 
proyecto a ella remitido, un nuevo articulo, el  vcintiscis, 
destinado a modificar dos preceptos de la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil cuya reforma se considera perentoria: los 
artículos 1.881 v 1.885, tanto porque recogían figuras dc- 
rogadas o en desuso en el ordenamiento, como porque 
otorgaban una facultad discrecional a los órganos juris- 
diccionales que la Cimara considera, en este tipo de 
asuntos, inviable. 

Objeto de especial modilicación ha sido el articulo 
veintinueve del proyecto. destinado a rcmodclar el  Dc- 
crcto de 21 de noviembre de 1952, que regula la justicia 
municipal, introducicndosc modificaciones que tienden a 
recoger de un modo más sistemático v concluyente, en 
cuanto a su contenido, las normas que regulan los ,juicios 
verbales y de cognición. 

En este sentido se modilica el articulo 27, que no había 
sido objeto de recogida en el texto remitido a esta Cáma- 
ra, e l  artículo 36, el articulo 62, el artículo 66 y e l  articu- 
lo 67, tudo ello en aras de una mejor tcicnica legislativa. 

En relación con las Disposiciones transitorias. hav que 
hacer notar dos especiales novedades: la primera es que 
se hace una nueva formulación del contenido de las Dis- 
posiciones transitorias que se remitieron a esta Cámara, 
va que se han articulado tres Disposiciones transitorias 
más completas, que recogen de una manera más perfecta 
las distintas situaciones de regimen intertcmporal que 
precisa la entrada en vigor de este proyecto de Lcv. 

La segunda modificación estriba en la redacción de 
una nueva Disposición transitoria relacionada con la rno- 
dilicación introducida en el articulo 601 de la Lcv de 
Enjuiciamiento Civil, que regula el rcigimcn aplicable 
hasta la entrada e11 vigor de la Lev Orgánica del Poder 
Judicial, para los documentos redactados e n  los idiomas 
de las distintas Comunidades Autónonias de Espana. 

La Disposición final que el  Congreso remitió al Senado 
se convierte en una Disposición derogatoria, más acorde 
con su contenido, a la vez que más plural v completa en 
su tabla de derogaciones. 

El Senado ha considerado, asimismo, conveniente, in- 
troducir una Disposición final que scnala el  momento de 
entrada en vigor de la Ley que se presenta a considcra- 
ción de dicha Cámara. 

Finalmente. se ha procedido a suprimir la numeración 
que contiene los párralos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, exceptuando, lógicamente. los ordinalcs contenidos 
en aquellos artículos que, debido a su función numcrado- 
ra o dclimitadora, requieran de modo inexcusable estar 

ordenados mediante este sistema. 

Palacio del Senado, 18 de junio de 1984.-El Prcsidcn- 
te, José Federico de Carvajal Pérez.-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 
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PROYECTO DE LEY DE REFORMA URGENTE DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 

TEXTO REMITIDO POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Exposición de motivos 

Una Ley como la de Enjuiciamiento Civil, que ha cum- 
plido ya un siglo de vigencia s in  haber experimentado 
modificaciones de importancia, hace compatible el reco- 
nocimiento de su arraigo en la práctica v la convenien- 
cia, perfectamente explicable, de su renovación. 

El tiempo ha confirmado las virtudes de esta Ley, cla- 
ramente inspirada en el propósito de conferir con el 
mayor grado de plenitud el derecho a la defensa, confor- 
me a dos principios esenciales, íntimamente enlazados: 
la igualdad de las partes en el pracso y la contradicción 
como garantia del debate para una solución ajustada a 
Derecho. Tambibn el largo recorrido de la Ley ha puesto 
de relieve algunos dcfectos. entre los cuales figura, que 
pcrmitc o no evita sensibles retrasos en la Administra- 
ción de Justicia, por más que la primera declaración con- 
tenida en la originaria Lev de Bases enunciaba un crite- 
rio tan ponderado v dignd de ser suscrito hoy como el de 
.adoptar una tramitación que abrevie la duración de los 
juicios, tanto como Ic permita el interes de la defensa y el 
acierto en los fallosu. La verdad es que la frustración de 
tan noble empeño, lejos de obedecer a los fundamentos y 
a los fines de la misma, responde más bien a la falta de 
suficientes medios coactivos, que con la acumulación del 
trabajo, dan lugar a actuaciones rctardatarias de las que 
se obtienen injustificadas ventajas con merma y quc- 
branto de los Icgitimos intereses objeto de tutela. Asimis- 
mo se qucJa el sistema de la Ley, especialmente en deter- 
minados sectores, de formalismos muy rigurosos que, 
concebidos con el mejor propósito de servir a la seguri- 
dad jurídica, obstaculizan a vcccs las soluciones justas. 

La renovación de nuestro ordenamiento procesal civil, 
sin suponer un enfrentamiento con los principios infor- 
madores de la Lcv centenaria, debe significar en buena 
medida dotarlos de una instrumentación suficiente, den- 
tro de las exigencias de la realidad social presente. 

Hace anos que la Comisión General de Codificación 
ticnc planteado el problema v viene entregada a la tarea 
de una revisión a fondo del ordenamiento procesal, que 
lo mismo podría desembocar en una reforma amplia y 
profunda como en el Código de nueva planta. Sin cmbar- 
go, tanto una como otra posibilidad, pese a la perscve- 
rancia en el trabajo, n o  parecen todavia realizables a 
corto plazo por la dependencia en que se encuentra este 
campo respecto dc la organización de los Juzgados y Tri- 
bunales, tarnbibn pendiente de reforma y por el cuidado- 
so tacto que requiere el tratamiento de una materia tan 
necesitada de prudente equilibrio, cual la relativa a la 
ordenación del proceso, medio indispensable para dotar 
a las personas de una tutela que la Constitución de 1978 
consagra con el rango de los derechos fundamentales. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

Exposición de motivos 

Una Ley como la de Enjuiciamiento Civil, que ha cum- 
plido ya un siglo de vigencia sin haber experimentado 
modificaciones de importancia, hace compatible el reco- 
nocimiento de su arraigo en la práctica y la convemen- 
cia, perfectamente explicable, de su renovación. 

El tiempo ha confirmado las virtudes de la Ley, clara- 
mente inspirada en el propósito de conferir con el mayor 
grado de plenitud el derecho a la defensa, conforme a dos 
principios esenciales, íntimamente enlazados: la igual- 
dad de las partes en el proceso y la contradicción a m o  
garantía del debate para una solución ajustada a Dere- 
cho. También el largo recorrido de la Ley ha puesto de 
relieve algunos defectos, entre los cuales figura que per- 
mite o no evita sensibles retrasos en la Administración 
de Justicia, por más que la primera declaración conteni- 
da en la originaria Ley de Bases enunciaba un criterio 
tan ponderado y digno de ser suscrito hoy como el de 
nadoptar una tramitación que abrevie la duración de los 
juicios, tanto como le permite el interés de la defensa v el 
acierto en los fallos». La verdad es que la frustraciún de 
tan noble empeño, lejos de obedecer a los fundamentos y 
a los fines de la misma, responde más bien a la falta de 
suficientes medios coactivos, que con la acumulación del 
trabajo dan lugar a actuaciones retardatarias de las que 
se obtienen injustificadas ventajas con merma y que- 
branto de los legítimos intereses objeto de tutela. Asimis- 
mo se queja el sistema de la Ley. especialmente en deter- 
minados sectores, de formalismos muy rigurosos que, 
concebidos con el mejor propósito de servir a la seguri- 
dad juridica, obstaculizan a veces las soluciones justas. 

La renovación de nuestro ordenamiento procesal civil, 
sin suponer un enfrentamiento con los principios infor- 
madores de la Ley centenaria, debe significar en buena 
medida dotarlos de una instrumentación suficiente, den- 
tro de las exigencias de la realidad social presente. 

Como anticipación de que, en su día, podría ser el nue- 
vo ordenamiento procesal, cuya culminación no parece 
realizable a corto plazo por la dependencia en que se 
encuentra respecto a la organización de los Tribunales, 
t ambih  pendiente de reforma, y por el cuidadoso tacto 
que requiere el tratamiento de la ordenación del pmceso 
-medio indispensable para dotar a las personas de una 
tutela que la Constitución consagra con el rango de dere- 
cho fundamental- parece aconsejable la puesta en mar- 
cha, desde ahora, de algunas reformas de la Lcv de 
Enjuiciamiento Civil para atender a las necesidades más 
apremiantes. 

De las distintas modificaciones que aparecen recogidas 
en esta Lev, v que, por iniciativa del Gobierno, van a 
someterse a las Cortes, tienen un más hondo calado las 
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Por eso, como anticipación del que en su día podría ser el 
nuevo ordenamiento y para atender a las necesidades 
más apremiantes, parece aconsejable la puesta en mar- 
cha, desde ahora, de algunas reformas de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil que. si bien son parciales, guardan 
coherencia entre s í .  
De las distintas modificaciones que aparecen recogidas 

en el proyecto, y que, por iniciativa del Gobierno, van a 
someterse a las Cortes, tienen un más hondo calado las 
concernientes al beneficio de justicia gratuita, al proceso 
declarativo ordinario v al recurso de casación. 

En lo que se refiere a la posibilidad de litigar gratuita- 
mente, parte la Lev del mandato del artículo 119 de la 
Constitución que quiere que la justicia sea gratuita, en 
todo caso, para quienes acrediten recursos insuficientes. 
Se ha procedido, por ello, a fijar unos parámetros flexi- 
bles que permitan la aplicabilidad social del antes Ilama- 
do *beneficio de pobrezau que pierde va esta arcaica de- 
nominación. Al  tiempo, se ha modificado el cauce procc- 
dimental en el que se discutía la concesión del beneficio, 
habiéndose optado por el del juicio verbal que ofrece 
garantías suficientes y mayor celeridad. 

Cuando se lleve a cabo una remodelación completa dcl 
ordenamiento procesal, habrá que ir posiblemente a u n  
solo proceso, considerado como prototipo, para sustan- 
ciar en él todas las cuestiones contenciosas de orden civil 
y de carácter general, atribuidas al conocimiento de los 
Jueces de Primera Instancia. Este es el cometido desem- 
peñado hoy por el juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, pero a ritmo demasiado lento y s in  exclusividad 
por cuanto comparte sus dominios con el juicio de menor 
cuantia. Como en lo ahora realizado, la reforma no tiene 
un alcance total, la reducción de la primera instancia a 
un proceso único significaría un cambio muy pioíundo 
con reflejo en diversas partes del sistema, y de ahí que 
haya parecido preferible llevar al juicio de menor cuan- 
tía, de ritmo más rápido v sin mermas para la seguridad 
jurídica, el contingente previsiblemente más nutrido de 
temas litigosos, manteniendo el juicio de mavor cuantía 
sólo para las demandas de superior entidad económica y 
sobre derechos honoríficos. La divisoria entre ambas cla- 
ses dc juicios tuvo en el régimen ordinario de la Ley el 
importante efecto de que las sentencias dictadas en  el de 
menor cuantía quedaban sustraídas en gran parte del 
recurso de casación; mas esta exclusiún, que va ha sido 
atenuada, se corrige tambikn ahora con la reforma, pues 
la naturaleza o d a s e  del juicio no impide la impugnabili- 
dad de la sentencia ante el Tribunal Supremo, si el valor 
de lo reclamado sobrepasa los tres millones de pesetas o 
es de cuantía inestimable. 

Por otra parte, la regulación del juicio de menor cuan- 
tía contenido en el Proyecto n o  es la mera reiteracihn de 
la precedente. Se introducen algunas variaciones, entre 
las que destaca la comparecencia obligatoria ante el 
Juez, como derecho de los litigantes y deber del abogado 
y del procurador, con el fin de que, una vez formulados 
los correspondientes escritos de alegaciones y explicita- 
dos, por tanto, los términos del debate. pueda lograrsc 
un acuerdo que, además de tener el valor del documento 

concernientes al beneficio de justicia gratuita, al proceso 
declarativo ordinario y al recurso de casación. 

En lo que se refiere a la posibilidad de litigar gratuita- 
mente, parte la Ley del mandato del artículo 119 de la 
Constitución que quiere que la justicia sea gratuita, e n  
todo caso, para quienes acrediten recursos insuficientes. 
Se ha procedido, por ello, a fijar unos parámetros ílexi- 
bles que permitan la aplicabilidad social del antes Ilama- 
do ({beneficio de pobreza» que pierde va esta arcaica de- 
nominación. A l  tiempo, se ha modificado el caucc proce- 
dimental en el que se discutía la concesión del beneficio, 
habikndose optado por el del juicio verbal que ofrece 
garantías suficientes v mavor celeridad. 

Cuando se lleve a cabo una rcmodclacibn completa dcl 
ordenamiento procesal habrá que ir posiblemente a un 
solo proceso, considerado como prototipo, para sustan- 
ciar en  él todas las cuestiones contenciosas de orden civil 
v de carácter general, atribuidas al conocimiento de los 
Jueces de Primera Instancia. Este es cl cometido dcscm- 
peñado hov por el juicio declarativo ordinario de mavor 
cuantía, pero a ritmo demasiado lento v s in  exclusividad 
por cuanto comparte sus dominios con el juicio de menor 
cuantía. Como en lo ahora realizado la reforma n o  tiene 
un alcance total, la reducción de la primera instancia a 
un proceso único significaría un cambio muy profundo 
con reflejo en diversas partes del sistema, v de ahí que 
haya parecido preferible llevar al .juicio de mejor cuan- 
tía, de ritmo más rápido y sin mermas para la seguridad 
jurídica. el contingente prcviuiblcmentc más nutrido de 
temas litigiosos, manteniendo el juicio de mavor cuantia 
sólo para las demandas de superior entidad económica y 
sobre derechos honoríficos. La divisoria entre ambas cla- 
ses de juicios tuvo e n  el regimen ordinario de la Lcv el 
importante efecto de que las sentencias dictadas en el de 
menor cuantía quedaban sustraídas en gran parte del 
recurso de casación; mas esta cxclucibn, que ha sido atc- 
nuada, se corrige tambidn ahora con la reforma, pues la 
naturaleza o clase del juicio no impide la impugnabili- 
dad de la sentencia ante el Tribunal Supremo, si e1 valor 
de lo reclamado sobrepasa los tres millones de pescias o 
es de cuantía inestimable. 

Por otra parte, la regulación del juicio de mcnor cuan- 
tía contenida en esta Ley no es la mera reiteración de la 
precedente. Se introducen algunas variaciones, entre las 
que dcstaca la comparecencia obligaturia ante el Juez, 
con el fin de que. una vez formulados los corrcspondicn- 
les escritos de alegaciones y explicitados, por tanto, los 
t6rminos del debate, pueda lograrse un acuerdo que 
reemplaza a la sentencia, sometiendose a las reglas de 
ejecución de esta. De n o  lograrse el acuerdo, la cornparc- 
cencia tiene la finalidad de corregir posibles d ~ f  ’ cctos o 
faltas e n  los escritos o en los presupuestos y ,  e n  todo 
caso, tiende a esclarecer la posicibn de las partes, a dcli- 
mitar las cuestiones de hecho en las que exista conformi- 
dad o discrepancia y a hacer posible, con vistas a la 
prueba, que cstkn claramente definidas las posiciones en 
conflicto. El que la comparecencia se celebre ante cl Juez 
permitirá a éste darse cabal cuenta de la dimensión jurí- 
dica del problema, así como de sus aspectos psicológicos 
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público y solemne, reemplaza a la sentencia, sometiéndo- 
se a las reglas de ejecución de ésta. De no lograrse el 
acuerdo, la comparecencia tiene la finalidad de  corregir 
posibles defectos o faltas en los escritos o en los presu- 
puestos y,  en todo caso, tiende a esclarecer la posición de  
las partes, a delimitar las cuestiones de hecho en las que 
exista conformidad o discrepancia y a hacer posible, con 
vistas a la prueba, que estén claramente definidas las 
posiciones en conflicto. El que la comparecencia se cele- 
bre ante el Juez permitirá a éste darse cabal cuenta de la 
dimensión jurídica del problema, así como de sus aspec- 
tos psicológicos v bticos, esto es, del fondo humano y 
social de la contienda, a la vez que evita la ulterior vista, 
bastando con un escrito dedicado a resumir las pruebas 
como antecedente inmediato de la sentencia. 
No parece objccibn suficiente atendible que siga deno- 

minándose juicio de menor cuantía el que pasa a ser el 
proceso prototipico o predominante, con un contenido 
económico que, aun teniendo en cuenta la devaluación 
monetaria, al Comprender de las quinientas mil pesetas 
hasta los cincuenta millones, sobrepasa con mucho a las 
mil v veinte mil pesetas a que se atuvo en su momento la 
Ley. Si entonces (v aun en tiempos posteriores, pese a las 
correcciones introducidas) era n o  sólo un proceso de 
cuantía menor, sino también de cuantia pequeña, con la 
nueva regulación, aunque pierde el segundo de los signi- 
ficados, sigue manteniendo el primero. por cuanto sub- 
siste el juicio de mavor cuantia, con lo que los adjetivos 
que calilican los respectivos juicios. cumplen fundamen- 
talmente una función comparativa, en virtud de la cual 
el de menor cuantia no  lo es de suyo, sino respecto de 
otro de grado superior. 

Por lo que se refiere al recurso dc casación, la reforma, 
aun teniendo un considerable alcance modificativo, dista 
de suponer una radical mutación de rumbo. La Ley de 
Enjuiciamiento Civil no dio acogida al que histórica y 
conceptualmente se fraguó como el recurso de casación, 
que, centrado en la defensa de la Ley y en su significado 
unitario. cumplía una misión más política y limitati\,a 
del Poder Judicial, que propiamente jurisdiccional y se 
circunscribia a producir la nulidad de la sentencia s in  
entrar a resolver las cuestiones debatidas. Tuvo en cucn- 
ta este modelo, mas no lo reprodujo en su literalidad, ya 
que el nombre dado al Tribunal n o  lue el de casación. ni 
el único electo de la sentencia el de la nulidad y e l  dcvo- 
lutorio, con la excepción del recurso de forma, a la par 
que, si bien subordinando la impugnación a motivos dc- 
terminados v ino  a permitir al Tribunal Supremo el cjcr- 
cicio de un cornctido jurisdiccional, conjugando asi la 
defensa de la Ley v la uniformidad interpretativa, con el 
discernimiento jurisdiccional de los derechos de las par- 
tes en situación de conl'licto. Esta viene a ser una via 
media, que si n o  se identifica, por lo dicho. con el carác- 
ter de recurso en su pureza histbrica y conceptual, tampo- 
co supone introducir una impugnación abierta y libre de 
lo resuelto por el Tribunal de instancia. 

La modificacibn que se introduce sigue situada a la via 
media, si bien en alguna medida la corrige y ,  en todo 
caso, la Ilcxibiliza y la atcmpcra al conjunto del ordena- 

y éticos, esto es, del fondo humano y social de la contien- 
da, a la vez que, ordinariamente, permitirá la sustitución 
de la vista por un escrito dedicado a resumir las pruebas 
:omo antecedente inmediato de  la sentencia. 
No parece objeción suficiente atendible que siga deno- 

minándose juicio de menor cuantía el que pasa a ser el 
proceso prototípico o predominante, con un contenido 
económico que, aun teniendo en cuenta la devaluación 
monetaria, al comprender de  las quinientas mil pesetas 
hasta los cien millones de pesetas, sobrepasa con mucho 
a las mil y veinte mil pesetas a que se atuvo en su mo- 
mento la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si entonces (y aun 
en tiempos posteriores, pese a las correcciones introduci- 
das) era no sólo un proceso de cuantía menor, sino tam- 
bién de cuantía pequeña, con la nueva regulacioh, aun- 
que pierde el segundo de los significados, sigue mante- 
niendo el primero, por cuanto subsiste el juicio de mayor 
cuantía, con lo que los adjetivos que califican los respec- 
tivos juicios cumplen fundamentalmente una función 
comparativa, en virtud de la cual el de menor cuantía no 
lo es de suvo, sino respecto de otro de  grado superior. 

Por lo que se refiere al recurso de casación, la reforma, 
aun teniendo un considerable alcance modificativo, dista 
de suponer una radical mutación de rumbo. La Ley de 
Enjuiciamiento Civil no dio acogida al que histórica y 
conceptualmente se fraguó como el recurso de casación, 
que, centrado e n  la defensa de la Ley v en su significado 
unitario, cumplía una misión más política v limitativa 
del Poder Judicial que propiamente jurisdiccional y se 
circunscribia a producir la nulidad de la sentencia sin 
entrar a resolver las cuestiones debatidas. Tuvo en cuen- 
ta este modelo, mas no lo reprodujo en su literalidad, va 
que el nombre dado al Tribunal no fue el de casación, ni 
el único efecto de la sentencia el de la nulidad v el devo- 
lutorio, con la excepción del recurso de rorma, a la par 
que, si bien subordinando la impugnación a motivos de- 
terminados, vino a permitir al Tribunal Supremo el ejer- 
cicio de un cornctido jurisdiccional, conjugando as¡ la 
defensa de la Ley y la uniformidad interpretativa, con el 
discernimiento jurisdiccional de los derechos de las par- 
tes en situación de conflicto. Esta viene a ser una via 
media que si no  se identifica, por lo dicho, con el carác- 
ter de recurso en su pureza histórica y conceptual, tam- 
poco supone introducir una impugnación abierta v Libre 
de lo resuelto por el Tribunal de instancia. 

La modificación que se introduce sigue situada en la 
via media, si bien en alguna medida la corrige y ,  en todo 
caso. la flexibiliza y la atempera al conjunto del ordena- 
miento, aunque sin abandonarla. Hay corrección al pres- 
cindir de la dualidad representada por el recurso de fon- 
do y de  forma, con su regimen distinto de preparación e 
interposición y el diferente alcance de lo resuelto para 
refundir en un solo recurso ambas modalidades, por más 
que los efectos difieran, por necesidad lógica, ya que el 
recurso concerniente al fondo afecta a la decisión, mien- 
tras el relativo a la forma versa sobre la actividad desple- 
gada en el curso del proceso hasta llegar a la sentencia. 
El provecto prescinde también de las diferencias termi- 
nolbgicas representadas por la intracción de  Lev v el que- 
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miento, aunque sin abandonarla. Corrección hov al pres. 
cindir de la dualidad representada por el recurso de fon, 
do y de  forma, con su régimen distinto de preparación t 

interposición y el diferente alcance de lo resuelto par; 
refundir en un solo recurso ambas modalidades, por mái 
que los efectos difieran, por necesidad lógica, ya que e l  
recurso concerniente al fondo afecta a la decisión, mien. 
tras el relativo a la reforma versa sobre la actividad des, 
plegada en el curso del proceso hasta llegar a la scnten. 
C i a .  El proyecto prescinde tambikn de las diferencias ter. 
minológicas representadas por la infracción de Ley y e¡  
quebrantamiento de forma, para referirse a un solo re. 
curso de casación civil. en el que, dejando aparte, por su 
peculiaridad, el error en la apreciación de la prueba 
siempre ha de  haber una infracción, va se refiera a pre. 
ceptos del Derecho material o a preceptos procesales, 

La llexibilidad tiene muchas versiones en la nueva or. 
denación. En conjunto. significa el abandono de los rigo, 
res del formalismo que, apareciendo sin duda alguna er 
la propia formulación de la Ley, fueron acentuados > 
hasta exacerbados por la jurisprudencia, singularnicntr 
en los últimos tiempos. Una de las manifestaciones más 
nítidas del propósito nada obstruccionista. sino. al con. 
trario, facilitador de la defensa, seguido por la reforma 
consiste en conceder a las partes, especialmente a la re. 
currente, oportunidad para salvar determinados defecto5 
de documentación o de otra clase considerados como sub 
sanales, en lugar de erigirlos en causas de inadmisión. 

Otro tanto puede decirse del criterio con que se regula 
el enunciado de  los motivos y la articulación de los mis- 
mas. Los siete motivos de casación por infracción de Ley 
v de doctrina legal y los ocho motivos de casación por 
quebrantamiento de forma, con las correspondientes di- 
ferencias en los contenidos v en el procedimiento. quc- 
dan reducidos y refundidos, en la nueva regulación, a 
sólo cinco motivos enunciados en el articulo 1.692. 

El ordinal 5." de este articulo continúa siendo, cn el 
texto que se propone, el de más amplio espectro; pero. 
para serlo efectivamente, se configura de manera cohc- 
rente con el régimen, hov más claramente establecido, de 
las fuentes del derecho v se libera de restricciones injus- 
tificadas. La infracción puede ser referida a las normas 
del ordenamiento jurídico. concepto este recogido y for- 
mulado por la Constitución corno expresión del derecho 
en su conjunto y en sus valores, de manera que no 
comprende sólo la Ley, sino también la costumbre y los 
principios generales del Derecho para alcanzar además a 
la jurisprudencia, que aun no introduciCndosc por si sola 
en el ordenamiento, es considerada apta por si misma 
como posible fundamento del recurso, e n  lugar de la hi- 
brida e imprecisa figura de la doctrina legal. 

La reforma elimina de  raiz esos apotegmas dcfinitorios 
de la corrección o incorrección del recurso y, en  conse- 
cuencia. de la existencia o no de los derechos aducidos 
por las partes como son los conceptos de las infracciones, 
que en gran medida constituyen simples convcncionalis- 
mos de dificil puntualización, asi como tambien prcscin- 
de  de la inasequible categoría del documento autentico, 
pues para que éste desempeñase la función cvidenciado- 

brantamiento de forma, para referirse a un solo recurso 
de  casación civil ,  en el que, dejando aparte, por su pccu- 
liaridad, el error en la apreciación de la prueba, siempre 
ha de haber una infracción, ya se refiera a preceptos del 
Derecho material o a preceptos procesales. 

La flexibilidad tiene muchas versiones en la nueva or- 
denación. En conjunto, significa el abandono de los rigo- 
res del formalismo que, apareciendo sin duda alguna en 
la propia redacción de la Ley que se reforma, fueron 
acentuados v hasta exacerbados por la jurisprudencia, 
singularmente en los últimos tiempos. Una de las mani- 
festaciones más nítidas del propdsito nada obstruccionis- 
ta, sino, al contrario, lacilitador de la defensa, seguido 
por la reforma, consiste en conceder a las partes, cspc- 
cialmente a la recurrente, oportunidad para salvar dcter- 
minados defectos de documentación o de otra clase con- 
siderados como subsanables, en lugar de erigirlos en cau- 
sas de inadmisión. 

Otro tanto puede decirse del criterio con que se regula 
el enunciado de los motivos v la articulación de los mis- 
mos. Los siete motivos de casación por infracción de Ley 
y de doctrina legal y los ocho motivos de casación por 
quebrantamiento de  forma, con las correspondientes di- 
ferencias en los contenidos y en el procedimiento. quc- 
dan reducidos v refundidos. en la nueva regulación, a 
sólo cinco motivos enunciados e n  el articulo 1.692. 

El ordinal 5." de este articulo continúa siendo el de 
más amplio espectro; pero, para serlo efectivamente, se 
configura de manera coherente con el rigimcn. hoy más 
claramente establecido, de las lucntcs del derecho y se 

libera de restricciones injustificadas. La infracción puede 
ser referida a las normas del ordenamiento juridico, con- 
cepto este recogido y formulado por la Constitución co- 
mo expresión del derecho en su conjunto y en sus valo- 
res, de manera que no  comprende sólo la Ley, sino tam- 
bien la costumbre y los principios gcncralcs del Derecho 
para alcanzar además a la jurisprudencia, que aun no 
introducicndose por si sola en el ordcnamicnto, es consi- 
derada apta por si misma como posible fundamento del 
recurso, e n  lugar de la hibrida c imprecisa figura de la 
doctrina legal. 

La reforma elimina de raiz esos apotegmas dcfinitorios 
de la corrección o incorrección del recurso v ,  cn consc- 
cucncia, de la existencia o no  de los derechos aducidos 
por las partes como son los concepto; de las infracciones, 
que en gran medida constituvcn simples convcncionalis- 
mos de dificil puntualización, asi como tambien prcscin- 
de de la inasequible categoría del documento autentico. 
pues para que este dcscmpenasc la función cvidcnciado- 
ra que se le ha venido asignando. seria preciso que el 
Tribunal sentenciador hubiera actuado con los o,jos cc- 
rrados. 

Sólo es una novedad relativa, pues hav va algunos prc- 
cedcntcs, el recurso de casación directamente formulado 
contra la sentencia de primera instancia, con la limita- 
ción de que haya acuerdo entre las partes, v asi lo rcco- 
nozca tambikn el Juez, acerca del carácter estrictamente 
jurídico de la cuestión o cuestiones debatidas. 

También pueden considerarse como modificaciones de 
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ra que se le ha venido asignando, seria preciso que el 
Tribunal sentenciador hubiera actuado con los ojos ce- 
rrados. 

Sólo es una novedad relativa, pues hay ya algunos pre- 
cedentes, el recurso de casación directamente formulado 
contra la sentencia de  primera instancia. con la limita- 
ción de que haya acuerdo entre las partes, y así lo reco- 
nuzca tambien el Juez, acerca del carácter cstrictameiite 
,jurídico de la cuestión o cuestiones debatidas. 

Tambikn pueden considerarse como modificaciones de 
especial relieve las consistentes en hacer posible la ejecu- 
ción provisional de las sentencias de primera instancia y 
algunos aspectos de la ordenación del juicio ejecutivo. 

La ejecución provisional mediante fianza suficiente su- 
pone, por una parte, dotar de efectividad a un pronuncia- 
miento judicial que todavía no es firme, aunque, por otra 
parte -y esto hace que se haya de proceder con cautela-, 
resulta favorecido quien tiene medios económicos dis- 
ponibles o solvencia para anticipar los efectos de un fa- 
llo. Por eso, mientras se consideran preceptivamente sus- 
ceptibles de ejecución las sentencias de condena de pago 
de cantidades dincrarias líquidas, la ejecución provisio- 
nal de las sentencias de otra naturaleza queda subordi- 
nada a que el Juez n o  estime irreparable el perjuicio 
-porque todos los intereses n o  son susceptibles de repa- 
ración económica- v se excluyen siempre las sentencias 
relativas a derechos, como los de la filiación o la capaci- 
dad, pues carece de sentido atribuirlos provisionalmente 
o negarlos de igual modo. 

En la regulación del juicio ejecutivo, además de incor- 
porar disposiciones que pongan coto a la actividad ncgo- 
cial desenvuelta e n  torno a quienes se ven en el trance de 
perder su patrimonio por el impago de las deudas, se ha 
reconocido de un modo expreso que las deudas de mone- 
da cxtran,jcra tienen el carácter de líquidas, tanto a los 
fines de esta clasc de proceso, como dentro de la cjccu- 
ción en general de las sentencias. N o  se trata propiamcn- 
te de una novedad. Es más bien una aclaración, pues hay 
ya una muv consolidada corriente doctrinal y hasta juris- 
prudencial favorable a tal solución, ya que, siendo la mo- 
neda extranjera convertible y constando oficialmente su 
tipo de cambio o cotimción respecto dc la peseta, se co- 
noce el importe de la deuda y es liquido lo mismo en una 
que en otra moneda. 

Dcsdc hace algun tiempo se ha tratado de evitar las 
dilaciones, asi en la práctica como en la Icgislacibn, sus- 
tituyendo el iníornic oral por las alegaciones escritas. 
Aunque esta tendencia no ha pasado desapercibida, es 
obligado tener en cuenta que en ialón de lo establecido 
en el articulo I Z O  de la Constitución las actuaciones ,¡Ud¡- 
cialcs habrán de ser publicas y el procedimiento prcdo- 
minantemente oral, salvo excepciones, por lo que sólo 
muv limitadamente cabe ,sustituir la oralidad por la es- 
critura, aparte de que son ostensibles las ventajas del 
inlormc <(in v o c e ~  sobre todo ante los Tribunales colcgia- 
dos. Si en el juicio de menor cuantía se ha eliminado una 
posible vista final, lo ha sido sobre la base de hacer prc- 
ccptiva una comparecencia de amplio alcance ante el 
Juez. En el recurso de apelación se mantiene el principio 

especial relieve las consistentes en hacer posible la ejecu- 
ción provisional de las sentencias de primera instancia y 
algunos aspectos de la ordenación del juicio ejecutivo. 

La ejecución provisional mediante fianza suficiente su- 
pone, por una parte, dotar de efectividad a un pronuncia- 
miento judicial que todavía no es firme, aunque, por otra 
parte -y esto hace que se haya de proceder con cautela-, 
resulta favorecido quien tiene medios económicos dis- 
ponibles o solvencia para anticipar los efectos de un fa- 
llo. Por eso. mientras se consideran preceptivamente sus- 
ceptibles de ejecución las sentencias de condena al pago 
de cantidades dinerarias líquidas, la ejecución provisio- 
nal de los fallos de otra naturaleza quedará subordinada 
a que el Juez no estime irreparable el perjuicio -porque 
todos los intereses no son susceptibles de reparación eco- 
nómica- y se excluyen siempre los fallos sobre dere- 
chos, como los de  la filiación o la capacidad, pues carece 
de sentido atribuirlos provisionalmente o negarlos de 
igual modo. 

En la regulación del juicio ejecutivo, además de incor- 
porar disposiciones que pongan coto a la actividad nego- 
cial desenvuelta en torno a quienes se ven en el trance de 
perder su patrimonio por el impago de las deudas, se ha 
reconocido de un modo expreso que las deudas de mone- 
da  extranjera tienen el carácter de liquidas, tanto a los 
fines de esta clasc de proceso, como dentro de la ejecu- 
ción en general de las sentencias. No sc trata propiamen- 
tc de una novedad. Es más bien una aclaración, pues hav 
va una muv consolidada corriente doctrinal v hasta juris- 
prudencial favorable a tal solución, ya que, siendo la mo- 
neda extranjera convertible y constando oficialmente su 
tipo de  cambio o cotización respecto de la peseta, se co- 
noce el importe de la deuda y es líquido lo mismo en una 
que en otra moneda. 

Desde hace algún tiempo se ha tratado de evitar las 
dilaciones, asi e n  la práctica como en la legislación, sus- 
tituyendo el informe oral por las alegaciones escritas. 
Aunque esta tendencia no ha pasado desapercibida, es 
obligado tener en cuenta que en razon de lo establecido 
en  el artículo 120 de la Constitución las actuaciones judi- 
ciales habrán de ser públicas y el procedimiento predo- 
minantemente oral, salvo excepciones, por lo que sólo 
muy limitadamente cabe sustituir la oralidad por la es- 
critura, aparte de que son ostensibles las ventajas del 
informe uin vocen sobre todo ante los Tribunales coiegia- 
dos. En el recurso de apelación se mantiene el principio 
general de oralidad, admitiendo las alegaciones escritas 
únicamente, si además de estar conformes las partes, la 
Sala lo estima pertinente por la naturaleza del asunto v 
las circunstancias que concurran. Si se han eliminado 
totalmente las vistas sobre la admisión del recurso dc 
casación es porque se han concedido muchas facilidades 
para subsanar las posibles causas de que no sea admitido 
y porque será poco frecuente incurrir en ellas dada la 
mavor sencillez del procedimiento. En cambio, en el mo- 
mento final o decisorio del recurso de casación se requie- 
re siempre la vista. 

Por lo demás. como modificaciones o simples matiza- 
ciones que se incorporan a la Lev de En,juiciamicnto Ci- 
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general de oralidad, admitiendo las alegaciones escritas 
únicamente, si además de estar conformes las partes, la 
Sala lo estima pertinente por la naturaleza del asunto v 
las circunstancias que concurran. Si se han eliminado 
totalmente las vistas sobre la admisión del recurso de 
casación es porque se han concedido muchas facilidades 
para subsanar las posibles causas de que no sea admitido 
y porque será poco frecuente incurrir en ellas.dada la 
mayor sencillez del procedimiento. En cambio, en el mo- 
mento final o decisorio del recurso de casación se requie- 
re siempre la vista. 

Por lo demás, como modificaciones o simples matiza- 
ciones que se han incorporado al proyecto figuran: la 
declaración de improrrogabilidad general de los plazos 
procesales y el impulso judicial de oficio; la introduc- 
ción, en los medios de comunicación entre órganos juris- 
diccionales y entre estos y las partes, de procedimientos 
más rápidos sin merma de la seguridad; configurar la 
comunicación entre los órganos jurisdiccionales atcnida 
al deber de mutuo auxilio y en un plano de igualdad, 
mediante la generalización del exhorto, con la elimina- 
ción de las innecesarias y retóricas fórmulas jerárquicas 
de la carta-orden v el suplicatorio y su curso directo sin 
necesidad de intermediarios; no considerar como excep- 
cional la apelación en un efecto: conferir al acto de conci- 
liación que como demuestra la experiencia, ha dado re- 
sultados poco satisfactorios, un carácter meramente la- 
cultativo; establecer reglas más comprensivas para dc- 
terminar el valor de las demandas a los fines de la cuan- 
tía y de la clase de juicio; poner la condena en costas en 
más directa relación con el resultado del litigio. limitar 
los incidentes, llevando parte de su contenido a los recur- 
sos, modificación especialmente visiblc en el caso del dc 
nulidad de actuaciones; dar una nueva ordenación a las 
subastas judiciales. etcetera. 

El Provecto, en fin, sin doblegarse ante simples dog- 
mas doctrinales y sin un espíritu de innovación desmcsu- 
rado, pretende inspirar su regulación en el intercs obJcti- 
vo de la justicia contemplado en la realidad de los he- 
chos encarnada en las personas que han de servirse del 
proceso para el ejercicio y la dilucidacih de sus dere- 
chos. Todo el orden jurídico no es judicial; mas cuando 
lo es, debe de conjugar consideraciones concernientes a 
la validez, a los fines de la regulación, al contenido ordc- 
nador y a la eficacia para conseguir unas normas que, 
teniendo como destinatarios a los Jueces y quiencs acu- 
den a ellos, en situaciones de conflicto. deben esforzarse 
por ser ponderadas, claras y precisas. para resolver los 
problemas sin. a su vez, crear otros. 

ARTICULO PRIMERO 

En el Título 1 del Libro 1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se modifican los artículos 10, la rúbrica de la Scc- 
ción 2: y los artículos 13 a 50. quedando redactados en la 
forma siguiente: 

vil figuran: la declaración de improrrogabilidad general 
de los plazos procesales y el impulso judicial de oficio; la 
introducción, en los medios de comunicación entre órga- 
nos jurisdiccionales y entre éstos y las partes, de procedi- 
mientos más rápidos sin merma de la seguridad; configu- 
rar la comunicación entre los órganos jurisdiccionales 
atenida al dcber de mutuo auxilio y en un plano de igual- 
dad, mediante la generalización del exhorto, con la eli- 
minación de las innecesarias y retoricas fórmulas jerár- 
quicas de la carta-orden v el suplicatorio y su curso di- 
recto sin necesidad de intermediarios; no considerar co- 
mo excepcional la apelación en un efecto; conferir al acto 
de conciliación que como demuestra la experiencia, ha 
dado resultados poco satisfactorios, un carácter mcra- 
mente facultativo; establecer reglas más comprensivas 
para determinar el valor de las demandas a los fines de 
la cuantía v de la clase de juicio; poner la condena en 
costas en más directa relación con el resultado del l i t i -  
gio, limitar los incidentes, llevando parte de su contenido 
a los recursos, modificación especialmente visible en el 
caso del de nulidad de actuaciones; dar una nueva ordc- 
nación a las subastas judiciales, ctcetera. 

La presente Ley. sin doblegarse ante simples dogmas 
doctrinatarios y sin un espíritu de innovación desmesu- 
rado. pretende inspirar su regulacibn en el intertjs objcti- 
\‘o de la justicia contemplado en la realidad de los hc- 
chos encarnada en las personas quc han de servirse del 
proceso para el ejercicio y la dilucidación de sus dere- 
chos. Todo el orden jurídico no  es judicial: mas cuando 
lo es, debe de conjugar consideracioncs concernientes a 
la validez, a los fines de la rcgulaci8n, al contenido ordc- 
nador y a la eficacia para conseguir unas normas quc, 
teniendo como destinatarios a los J U K C ~ S  v quienes acu- 
den a ellos, en situaciones de conflicto, deben esforzarse 
por ser ponderadas, claras y precisas, para resolver los 
problemas sin, a su vez, crear otros. 

ARTICULO PRIMERO 

En el Título 1 del Libro 1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se modifican los artículos 4.,*, 10, la rúbrica de la 
Sección 2: y los artículos 13 a 50, quedando redactados 
en la forma siguiente: 
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((Artículo 10 

1 .  Los litigantcs serán dirigidos por Abogado habili- 
tado legalmente para ejercer su profesión en el Juzgado o 
Tribunal que conozca del proceso. No podrá proveerse a 
ninguna solicitud que no  lleve la firma del Abogado. 

2.  Exceptúanse solamente: 

1 .II Los actos de conciliación. 
2:- Los ,juicios verbales y los de desahucio atribuidos 

a los Juzgados de Distrito, salvo los que se funden en la 
falta de pago de la renta de locales de negocio. 

Los actos de jurisdicción voluntaria no atribuidos 
al conocimiento de los Juzgados de Primera Instancia v 
los que siendo de la competencia de tistos y cuantia de- 
terminada, tista no exceda de doscientas cincuenta mil 
pesetas, asi como los que tengan por objcto la adopción 
de medidas urgcntcs o que deban instarse en un  plazo 
pcrcn torio. 

4:s Los escritos que tengan por objcto personarse en 
el juicio, pedir la suspensión de vistas v cualquier otro de 
mera tramitación. 

Cuando la suspensión de vistas, o diligencias que se 
pretenda se funde en causas que se refieren especialmen- 
te al Abogado tambitin deberá este firmar el escrito, si 
fuera posible. 

3: 

uArticulo 4." 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, po- 
drán los interesados comparecer por sí mismos, pero no 
valiéndose de otra persona que no sea Procurador habili- 
tado en los pueblos donde los haya: 

1." En los actos de conciliación. 
2." En los juicios verbales. en los de cognición y en los 

de desahucio atribuidos al conocimiento de los Jueces de 
Paz y de Distrito. 

3: En los juicios universales, cuando se limite la 
comparecencia a la presentación de los titulos de crédito 
o derechos, o para concurrir a Juntas. 

En los incidentes relativos a justicia gratuita, ali- 
mentos provisionales, embargos preventivos y diligen- 
cias urgentes que sean preliminares del juicio. 

4:' 

5." 
Se exceptúa de la limitación a que se refiere el párrafo 

anterior el factor mercantil cuyo apoderamiento conste 
inscrito en el Registro Mercantil para ostentar la perso- 
nalidad de sus mandantes en los actos comprendidos en 
cl giro o tráfico del establecimiento o la empresa. 

Siempre que el interesado no se sirva de Procurador 
designará en el primer escrito que dirija al Juzgado o en 
su primera comparecencia un domicilio en la localidad 
donde tenga su sede el órgano jurisdiccional, en el que se 
practicarán todas las diligencias que hayan de entender- 
se con aquel. 

En los actos de jurisdicción voluntaria. 

Artículo 10 

Los litigantcs serán dirigidos por Abogado habilitado 
legalmente para ejercer su profesión en el Juzgado o Tri- 
bunal que conozca del proceso. N o  podrá proveerse a 
ninguna solicitud que no lleve la firma del Abogado. 

Exceptuándose solamente: 

1: Los actos de conciliación. 
2:' Los juicios verbales y los de desahucio atribuidos 

a los Juzgados de Distrito, salvo los que se funden en la 
falta de pago de la renta de locales de negocio. 

LOS actos de jurisdicción voluntaria no atribuidos 
al conocimiento de los Juzgados de Primera Instancia y 
los que siendo de la competencia de éstos v cuantía de- 
terminada, esta no exceda de doscientas cincuenta mil 
pesetas, así como los que tengan por objeto la adopción 
de medidas urgentes o que deban instarse en  un plazo 
perentorio. 

4." LOS escritos que tengan por objeto personarse en 
el juicio, pedir la suspensión de vistas v cualquier otra de 
mera tramitación. 

Cuando la suspensión de vistas, o diligencias que se 
pretenda se funde en causas que se refieren especialmen- 
te al Abogado también deberá éste firmar el escrito, si 
fuere posible. 

3." 

- 3201147 - 



SECCION 2: 

Del beneficio de justicia gratuita 

Artículo 13 

La Justicia se administrará gratuitamente a las perso- 
nas que acrediten insuficiencia de recursos para litigar 
ante el órgano jurisdiccional competente, y a aquellas 
otras personas físicas o jurídicas a quienes por disposi- 
ción legal se haya concedido este beneficio. 

Artículo 14 

El beneficio de justicia gratuita comprende los siguicn- 
tes derechos: 

1: El uso de  papel exento de reintegro. 
2.- El nombramiento de Abogado y Procurador sin 

obligación de pagarles honorarios ni dcrechos, aunque la 
intervención de  cada uno de ellos no sea preceptiva. 

3: La exención del pago de toda clase de derechos o 
tasas judiciales. 

4: La inserción gratuita en los "Boletines Oficiales" 
de los anuncios judiciales que el procedimiento haga prc- 
cisas. 
S: La exención de los depósitos necesarios para la 

interposición de cualesquiera recursos. 

Artículo 15 

El beneficio de justicia gratuita se concederá a quienes 
tengan unos ingresos o recursos económicos que por to- 
dos los conceptos no superen el doble del salario mínimo 
interprofesional vigente en el momento de solicitarlo. 

La circunstancia de ser el solicitante propietario de 
una vivienda, no constituirá por si mismo un obstáculo 
para la concesión del beneficio, siempre que aquClla no 
sea suntuaria y constituya la residencia habitual del soli- 
citante. 

Artículo 16 

Los Jueces y Tribunales, atendidas las circunstancias 
de familia del solicitante, número de hijos o personas a 
su cargo, estado de salud, obligaciones que sobre é l  pesen 
u otras circunstancias análogas, podrán conceder el bc- 
neficio de  justicia gratuita a las personas cuyos ingresos 
o recursos económicos sean superiores al doble del sala- 
rio mínimo interprofesional y no rebasen el cuádruplo. 

SECCION 2..' 

De la justicia gratuita 

9 1." Del reconocimiento del derecho 

Artículo 13 

La Justicia se administrará gratuitamente a las pcrso- 
nas que acrediten insuficiencia de recursos para litigar 
ante el órgano jurisdiccional competente y a aquellas 
otras personas físicas o jurídicas, a quienes por disposi- 
ción legal se haya concedido ese beneficio. 

Artículo 14 

Se reconocerá judicialmente el derecho a ,justicia gra- 
tuita a quienes tengan unos ingresos o recursos cconómi- 
cos que por todos los conceptos n o  superen el doble del 
salario mínimo intcrprolesional vigente en e l  momcnto 
de solicitarlo. 

Artículo 15 

No obstante, los Jueces v Tribunales, atendidas las cir- 
cunstancias de familia del solicitante, número de hijos o 
parientes a su cargo, estado de salud, obligaciones que 
sobre i.1 pesen, costo del proceso u otras circunstancias 
análogas, podrán conceder excepcionalmente los bcnefi- 
cios comprendidos en los tres primeros números del artí- 
culo 30 de esta Ley a las personas físicas cuyos ingresos o 
recursos económicos sean superiores al doble del salario 
mínimo interprofcsional y no rebasen el cuádruplo. 

Artículo 16 

Para conocer o denegar tal derecho, c I  Juez o Tribunal 
deberá tener en cuenta los ingresos o rentas dcl cónyuge 
del solicitante y los productos de los bienes de los hijos, 
destinados legalmente al levantamiento de las cargas fa- 
miliares. 
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Artículo 17 

N o  se otorgará el beneficio de la justicia gratuita a la! 
personas comprendidas en el artículo 15 cuando, a juicic 
del Juez, oído el interesado se infiera de cualesquier; 
signos exteriores que el solicitante tiene medios superio 
res a los exigidos en los artículos anteriores. La resolu 
ción será siempre recurrible en un solo efecto. 

Artículo 18 

Tampoco se otorgará el beneficio de la justicia gratuitz 
al litigante que disfrute de una renta o salario que unido: 
a los de su consorte con el que conviva, o al producto dt 
los bienes de sus hijos cuyo usufructo le corresponda 
constituyan acumuladas una suma equivalente a tres ve 
ces el salario mínimo interprofesional, sin perjuicio de Ic 
establecido en el artículo 16. 

Artículo 19 

N o  impedirá el reconocimiento del derecho la circuns 
tancia de que litiguen unidas varias personas, aun cuan 
do la suma de los recursos de todas ellas exceda de lo' 
limites señalados. 

Artículo 20 

El beneficio de justicia gratuita sólo se concederá para 
litigar por derechos propios. 

Artículo 21 

El reconocimiento del derecho a litigar gratuitamente 
se solicitará del Juez o Tribunal quc conoica o sea com- 
petente para resolver del proceso o acto de jurisdicción 
voluntaria en que se trate de utilizar. 

En todo caso, los Jueces accederán a que se practiqucn 
sin exacción de derechos aquellas actuaciones de cuyo 
aplazamiento pueda seguirse perjuicio irreparable para 
el actor. 

Artículo 17 

N o  se reconocerá el derecho a justicia gratuita cuando 
el Juez o Tribunal infiera que el peticionario tiene me- 
dios superiores a los establecidos en los artículos anterio- 
res por cualquier signo exterior o modo de vida. 

La circunstancia de ser el solicitante propietaria de  la 
vivienda en que resida no constituye por sí mismo obstá- 
culo para el reconocimiento del derecho, siempre que 
aquélla no sea suntuaria. 

Artículo 18 

No impedirá el reconocimiento del derecho la circuns- 
tancia de que litiguen unidas varias personas, que tndivi- 
dualmente tengan derecho al beneficio, aun cuando los 
recursos de todas ellas excedan de los límites señalados, 
salvo lo dispuesto en el artículo 16. 

Artículo 19 

Sólo se podrá litigar gratuitamente por derechos pro- 
pios. 

6 2:' Del procedimiento 

Artículo 20 

El reconocimiento del derecho a litigar gratuitamente 
se solicitará del Juez o Tribunal que conozca o vaya a 
conocer del proceso o acto de jurisdicción voluntaria en 
que se trate de utilizar. 

En la demanda se expresarán los datos pertinentes pa- 
ra apreciar los ingresos o recursos del solicitante, sus 
circunstancias personales y familiares, pretensión que se 
quicrc hacer valer y parte o partes contrarias. 

Podrá solicitar el interesado que se le nombren Aboga- 
do v Procurador del turno de oficio \ así lo acordara el 
Juzgado para que le representen y defiendan en este jui- 
cio. 

Articulo 21 

Se acompañarán a la demanda los documentos justifi- 
cativos de los extremos expresados en el artículo ante- 
rior: si el actor alegare no haber podido adquirirlos, los 
reclamará de oficio el Juzgador, pero no dará curso a la 
demanda hasta que no se presenten o reciban. 
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Artículo 22 

Los juicios sobre obtención del beneficio de justicia 
gratuita se considerarán como un incidente del proceso 
principal, que SK sustanciará en pieza separada por los 
trámites del juicio verbal, con las demás partes v el Abo- 
gado del Estado. 

Artículo 23 

1 .  La demanda y ia tramitación del incidente no  sus- 
penderán el proceso principal, salvo cuando 10 solicita- 
ren todas las partes o fuere necesaria la suspensión para 
cumplir lo dispuesto en los artículos 35 y siguientes. 

No obstante, el actor, al formular la demanda prin- 
cipal, podrá pedir la suspensión del proceso hasta la re- 
solución del incidente, si fuere él quien solicitase el reco- 
nocimiento del derecho, sin perjuicio de que inste las ac- 
tuaciones de cuyo aplazamiento le puedan seguir daños 
irreparables. 

2.  

Artículo 24 

Cuando SK solicite e l  bcneticio por el actor o por el 
demandado despues de contestada o al contestar la de- 
manda, sólo SK suspenderá el pleito principal si media 
conformidad de ambas partes. o resulta necesario para 
cumplir lo dispuesto en el artículo 48. 

Artículo 25 

El litigante que no haya solicitado el reconocimiento 
de su derecho en la primera instancia, si 10 pretende en 
la segunda, deberá justificar que han sobrevenido con 
posterioridad a aquélla o en el curso de la misma las 
circunstancias necesarias para obtenerlo. 

Artículo 26 

La regla fijada en el artículo anterior será aplicable, en 
su caso, al interponer o seguir el recurso de casación. 

Articulo 27 

Si durante la tramitación del proceso principal cn 
cualquiera de sus instancias, se modificasen sustancial- 

Articulo 22 

La solicitud se considerará como un incidente del pro- 
ceso principal, que se sustanciará en pieza separada por 
los trámites del juicio verbal, con audiencia de las demás 
partes y del Abogado del Estado. 

Artículo 23 

La demanda v la tramitación del incidente no suspen- 
derán el proceso principal, salvo cuando lo solicitarcn 
todas las partes. 

N o  obstante, el actor, al formular la demanda princi- 
pal, podrá pedir la suspensión del proceso hasta la reso- 
IuciOn del incidente, si tucre i.1 quicn solicitase el recono- 
cimiento del derecho, sin perjuicio de que inste las actua- 
ciones de cuyo aplazamiento I K  puedan seguir daños irre- 
parables. 

Articulo 24 

Las actuacioncs del incidente, las del pleito principal y 
aquellas otras a que se rcí'ierc el párrafo último del artí- 
culo anterior se practicarán provisionalmente sin exac- 
ción de derechos. hasta que  se resuelva el incidente. 

Artículo 25 

Cuando el actor solicite el reconocimiento de su dcrc- 
cho a litigar gratuitamente despues de presentar su de- 
manda o el demandado despues de contestarla. deberá 
justificar cumplidamcntc que las circunstancias y condi- 
ciones neccsarias para obtener aquel han sobrevenido 
con posterioridad a la demanda o contestación, rcspccti- 
vamente. 

Artículo 26 

El litigante que no hava solicitado el reconocimiento 
de su derecho en la primera instancia, si lo pretende en 
la segunda, deberá ,justificar que  han sobrevenido con 
posterioridad a aquella o en el curso de la misma las 
circunstancias necesarias para obtenerlo. 

La misma regla será aplicable al que lo pretenda para 
interponer o seguir el recurso de casación respecto de la 
segunda instancia. 

Artículo 27 

Siempre que se deseslime la demanda de justicia gra- 
tuita se impondrán las costas al demandante, salvo que 
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mente las circunstancias y condiciones que determinaron 
la estimación o desestimación de la demanda de justicia 
gratuita, la parte a quien interese podrá promover nuevo 
incidente fundado en dicho motivo, siempre que asegure, 
a satisfacción del Juez o Tribunal, el pago de las costas, a 
las que será condenada si no prospera su pretensión. Es- 
tán exentos de fianza el Abogado del Estado y el Ministe- 
rio Fiscal. 

Articulo 28 

A todo el que solicitare el beneficio de justicia gratuita 
se le nombrará de oficio Abogado y Procurador si lo pi- 
diere, sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva. 

También se nombrará Abogado y Procurador de oficio 
al que lo solicite con objeto de entablar demanda en la 
que se le conceda dicho beneficio de justicia gratuita. 

Articulo 29 

La solicitud del beneficio deberá contener los datos 
necesarios para apreciar los ingresos o recursos del soli- 
citante y sus circunstancias personales v familiares. 

Articulo 30 

Se acompañarán, en su caso. a la solicitud los docu- 
mentos justificativos de los extremos expresados en el 
articulo anterior. Si el demandante alegare no haber po- 
dido obtenerlos, el Juzgado o Tribunal los reclamará de 
oficio, pero no dará curso a la solicitud mientras no se 
reciban. 

Articulo 31 

Siempre que se desestime la demanda de justicia gra- 
tuita se impondrán las costas a quien lo hubiese solicita- 
do. salvo que el Juez aprecie la concurrencia de circuns- 
tancias excepcionales que justifiquen la no imposici6n. 

se aprecie la concurrencia de circunstancias excepciona- 
les que justifiquen la no imposición. 

Artículo 28 

Si durante la tramitaci61-1 del proceso principal, en 
cualquiera de sus instancias, se modificasen sustancial- 
mente las circunstancias y condiciones que determinaron 
la estimación o desestimación de la demanda de justicia 
gratuita, la parte a quien interese podrá promover nuevo 
incidente fundado en dicho motivo, siempre que asegure, 
a satisfacción del Juez o Tribunal, el pago de las costas, 
en que será condenada si no prospera su pretensión. 

Articulo 29 

Están exentos de la prestación de la fianza a que se 
refiere el artículo anterior el Abogado del Estado y el 
Ministerio Fiscal. 

9 3.- De los efectos de la Justicia gratuita 

Articulo 30 

Los que por disposición legal o por declaración judicial 
tengan derecho a litigar gratuitamente disfrutarán de los 
beneficios siguientes: 

1 .Y Exencibn del pago de toda clase de derechos o ta- 
sas judiciales y de la necesidad de reintegrar el papel que 
usen para su defensa. 

2.0 Insercibn gratuita en los periódicos oficiales de los 
anuncios v edictos que deban publicarse a su instancia. 

3.- Exención de hacer los depósitos que sean necesa- 
rios para la interposición de cualesquiera recursos, 

4." Que se les nombre Abogado v Procurador sin obli- 
gación de pagarles honorarios y derechos. 

Articulo 31 

La parte contraria a la que haya obtenido la gratuidad 
mediante declaración judicial gozará provisionalmente 
de los tres primeros beneficios del articulo anterior, has- 
ta que se dicte resolución firme y definitiva en el proceso 
principal. 



Artículo 32 

Luego que sea firme la sentencia se practicará la tasa- 
ción de las costas y se procederá a hacerlas efectivas por 
la vía de apremio. 

Artículo 33 

La sentencia concediendo o negando el beneficio dc 
justicia gratuita n o  produce los efectos de cosa juzgada 
En cualquier estado de pleito podrá la parte a quien 
interese promover nuevo incidente para su revisión y re- 
vocación, siempre que asegure, a satisfacción del Juez u 
Tribunal, el pago de las costas en que será condenada si 
no prospera su pretensión. 

De esta fianza estará exento el Ministerio Fiscal, cuan. 
do promueva dicho incidente. 

Artículo 34 

En el caso del artículo anterior no se otorgará el benr- 
ficio al litigante a quien hubiese sido denegado, si no 
justifica cumplidamente que ha reunido los requisitos 
necesarios por causas posteriores a la sentencia que le 
negó anteriormente aquel beneficio. 

N o  se dará curso a su nueva solicitud si n o  se funda en 
dicho motivo. 

Artículo 35 

El derecho a litigar gratuitamente en un proceso se ex- 
tiende a todos sus incidentes y recursos, pero no podrá 
utilizarse en otro proceso distinto, si a ello se opusiere 
cualquiera de las partes, en cuyo caso se sustanciará el 
incidente en la forma establecida en esta Sección. 

Artículo 36 

La declaración de beneficio de justicia gratuita hecha 
en favor de cualquier litigante no le librará de la obliga- 
ción de pagar las costas en que hubiere podido ser conde- 
nado, si se le encontrasen bienes en que hacerlas electi- 
vas. 

Artículo 37 

Venciendo el beneficiario de la justicia gratuita en el 
pleito que hubiere promovido, vendrá obligado a pagar 
las costas causadas en su defensa siempre que no rxce- 
dan de la tercera parte de lo que en él haya obtenido en 
virtud de la demanda o reconvención. 

Cuando las costas excedan de la tercera parte de lo ob- 
tenido en el pleito, todos los interesados percibirán, a 
prorrata, lo que en dichas partes les corresponda. 

Artículo 32 

El derecho a litigar gratuitamente en un proceso se 
extiende a todos sus incidentes y recursos, pero no podrá 
utilizarse en otro proceso distinto. 

Artículo 33 

Se designará Abogado y Procurador de oficio al que lo 
hubiere pedido al solicitar el reconocimiento del derecho 
a litigar gratuitamente o lo pidiera una vez declarado 
éste. 

El Juez o Tribunal se dirigirá inmediatamente al Cole- 
gio de Abogados para que designe a dos que se encuen- 
tren en turno de oficio y al de Procuradores para que 
designe uno de ellos por igual turno. 

Artículo 34 

El interesado facilitará al Abogado designado en pri- 
mer lugar los datos, documentos v antecedentes necesa- 
rios para su estudio. 

Artículo 35 

Si el Abogado estimare insuficientes los datos, docu- 
mentos y antecedentes facilitados podrá pedir. dentro de 
los seis días siguientes, que se requiera al interesado pa- 
ra que los amplíe o aclare en los extremos que aqukl 
designe. 

Artículo 36 

Cuando con dicha ampliación o sin ella estime el Abo- 
gado que es insostenible la pretensih,  lo hará prcsentc 
al Organo jurisdiccional dentro de seis dias. 

Artículo 37 

El Abogado que en plazo senalado en el artículo antc- 
rior n o  hiciera la manifestacihn en i.1 prevenida queda 
obligado a la defensa, de la que n o  podrá excusarse sino 
por haber cesado en el ejercicio dc la profesión. 
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Artículo 38 

El usuario del beneficio estará también obligado a pa- 
gar las costas causadas en su defensa, y las de la parte 
contraria cuando fuere condenado en costas, si dentro de 
los tres anos después de terminado el pleito viniere a 
mejor fortuna. 

Artículo 39 

Se entiende que ha venido a mejor fortuna cuando sus 
ingresos o recursos económicos por todos los conceptos 
superen el doble del módulo previsto en el artículo 15 o 
sc alteraren, sustancialmente, las circunstancias tenidas 
en cuenta para otorgar el beneficio, conforme a los artí- 
culos 16 y 17. 

Artículo 40 

La parte contraria al benelitiario de la justicia gratui- 
ta estará obligada al pago de las costas causadas p6r 
este, cuando fuere condenada al pago de las costas del 
proceso. Si no hubicrc expresa condena en costas sólo 
abonará las causadas en su defcnsa. 

Artículo 41 

El que hava obtenido la declaración del derecho a la 
defensa gratuita podrá valerse dc Abogado v Procurador 
de su elección, si aceptan el cargo. Si no lo aceptaren, se 
le nombrarán de oficio. 

Articulo 42 

El que hava obtenido tal declaración facilitará al Abo- 
gado designado los datos v antecedentes necesarios para 
su estudio. 

Artículo 43 

Si el Abogado cstimare que son insuficientes los datos 
y antecedentes facilitados, podrá pedir dentro de diez 
dias, que se requiera al interesado para que los amplíe o 
aclare sobre los extremos que aquel designe. 

Articulo 44 

Cuando con dicha ampliación o sin ella estime el Abo- 
gado que es insostenible el derecho que! quiere hacer va- 
ler el, beneficiario), podrái excusarse de  la defensa, ha- 
ciéndolo presente al Juzgado, dentro de diez días, en es- 
crito sucintamente razonado. 

Articulo 38 

En el caso del artículo 36, el Juez o Tribunal pasará los 
antecedentes, o fotocopia de  ellos, al Colegio de Aboga- 
dos para que en el plazo de seis días, con o sin audiencia 
del interesado, emita dictamen sobre si puede o no soste- 
nerse cn juicio la pretensión. 

Artículo 39 

Si el dictamen fuere conforme con el del Abogado de- 
signado en primer lugar se pasarán los antecedentes, o 
fotocopia de ellos, al Ministerio Fiscal, que, en el plazo 
de seis días, emitirá dictamen a su vez, previa audiencia 
del interesado. si lo estima necesario. 

Artículo 40 

Si el Colegio en su dictamen o el Ministerio Fiscal en el 
suyo cstimaren defendible la pretensión del interesado, 
se entregarán los antecedentes al Abogado designado en 
segundo lugar, para quien será obligatoria la defensa. 

Articulo 41 

Las mismas reglas anteriores se aplicarán en el caso de 
ser el demandado quien se encuentre en situación de jus- 
ticia gratuita o cuando el derecho se reconozca después 
de contestada la demanda o en la segunda instancia. 

Artículo 42 

El que haya obtenido la declaración de derecho a justi- 
cia gratuita podrá valerse de Abogado y Procurador de su 
elección, si aceptan el cargo. Si no lo aceptaren se le 
nombrarán de oficio. 

Artículo 43 

El Abogado que defienda a la parte antes dc que ksta 
obtenga el reconocimiento del derecho a litigar gratuita- 
mente estará obligado a seguir defendiéndola después de 
que obtenga tal reconocimiento. 

Artículo 44 

La designación de Abogado v Procurador de oficio en 
el recurso de casación se rige por lo dispuesto en el artí- 
culo 1.708. 
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Artículo 45 

En el caso del articulo anterior el Juez o Tribunal pa- 
sará los antecedentes al Colegio de Abogados respectivo 
para que en el plazo de seis días emita dictamen sobre si 
puede o no sostenerse en juicio la pretensión de la parte 
interesada. 

Artículo 46 

Si el dictamen emitido fuere conforme con el del Abo- 
gado nombrado de oficio, se pasarán los antecedentes al 
Ministerio Fiscal, que emitirá dictamen a su vez, previa 
audiencia del interesado si lo estima necesario. 

Si el Ministerio Fiscal también estuviera conforme con 
el Abogado designado de oficio se negarán al interesado 
los beneficios de la defensa gratuita en aquel asunto. sin 
perjuicio de su derecho para promoverlo s in  dicho bcne- 
ficio. 

Artículo 47 

Si el Colegio en su dictamen o el Ministerio Fiscal en el 
suvo, estimaren que es defendible la pretensión del inte- 
resado, se le nombrará de oficio otro Abogado, para 
quien será obligatoria la defensa. 

Articulo 48 

Las mismas reglas anteriores se aplicarán en caso de 
ser demandado el beneficiario de la justicia gratuita, o 
cuando el beneficio se obtenga después de contestada la 
demanda o en sucesivas instancias. 

Articulo 49 

El Abogado que, dentro de los plazos fijados en los 
artículos 43 y 44 no haga la manifestación a que rcspecti- 
vamente se refieren, se entenderá que acepta la defensa 
y no podrá excusarse, sino por haber cesado en el ejerci- 
cio de la profesión. 

Artículo 50 

El Abogado que defienda a una partc con anterioridad 
a obtener el beneficio de justicia gratuita estará obligado 
a seguir defendiéndola cuando lo 0btuviere.u 

Artículo 45 

Venciendo en el pleito que hubiere promovido el benc- 
ficiario de la justicia gratuita deberá pagar las costas 
causadas en su defensa. siempre que no excedan de la 
tercera parte de lo que en el haya obtenido en virtud de 
la demanda o rcconversión. Si exccdiercn. se reducirán a 
lo que importe dicha tercera parte. 

Articulo 46 

Cuando las costas excedan de la tercera parte de lo 
obtenido en el proceso se atenderán a prorrata sus divcr- 
sas partidas. 

Articulo 47 

Los que tengan derecho a litigar gratuitamente por de- 
claración legal estarán obligados a pagar las costas cau- 
sadas en su defensa v las dc la parte contraria, si lucren 
condenados en costas. 

Artículo 48 

La misma obligación tienen, condenados en costas, los 
que hubicren obtenido judicialmente el reconocimiento 
del derecho a justicia gratuita, si dentro de los tres años 
siguientes a la tcrminacibn del proceso vinicrcn a mejor 
fortuna. 

Se presume que han venido a mejor fortuna cuando 
sus ingresos o recursos económicos, por todos los conccp- 
tos, superen el doble del módulo previsto en el articulo 
14 o se hubicren alterado sustancialmente las circunstan- 
cias v condiciones tenidas en cuenta para rcconoccr el 
derecho confqrme a los artículos 15 v 16. 

Artículo 49 

La parte contraria a la que hubicre litigado gratuita- 
mente estará obligada, si fuera condenada cn costas. al 
pago de las causadas por esta. 

Articulo 50 

Si el litigante beneficiario de la justicia gratuita lucrc 
condenado en costas, la parte contraria consolidará los 
beneficios a que se refiere el artículo 31.» 
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ARTICULO SEGUNDO 

En el Título 11 del Libro 1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se modifican los artículos que a continuación se 
indican, cuyo texto sera el siguiente: 

u Artículo 74, párrafo terccro 

Igual facultad tendrán las Audiencias y el Tribunal Su- 
premo al conwer de las actuaciones en virtud de los re- 
cursos de apelacibn o de casación ante ellos interpuestos. 
Cuando así lo hicieren declararán la nulidad de todo lo 
actuado, previniendo a las partes que usen de su derecho 
ante quien corresponda. Contra los autos que dicten las 
Audiencias podrá interponerse el recurso de casación que 
autoriza el motivo primero del artículo 1.692. 

Artículo 84 

Las inhibitorias se propondrán siempre por escrito con 
firma de Abogado. Unicamente se exceptúan de esa regla 
las que se planteen en juicio verbal, las cuales podrán 
proponerse v sustanciarse por medio de Comparecencia o 
por escrito. sin necesidad de firma de Abogado, pero con 
intervención del Ministerio Fiscal. 

Artículo 87 

El auto declarando no haber lugar al requerimiento de 
inhibición será apclable en ambos efectos si lo hubiere 
dictado un Juez de Distrito o de Primera Instancia. 

Contra los que dicten las Audiencias haciendo la mis- 
ma declaración, tanto en apelación como en primera ins- 
tancia, sólo se dará, en su caso, el recurso de casación 
por los motivos segundo y tercero del artículo 1.692. 

Artículo 106 

Contra las sentencias de las Audiencias cn que se dcci- 
dan cuestiones de competencia sólo se dará el recurso de 
casación por los motivos segundo v tercero del artículo 
1.692, dcspucs de fallado el pleito en definitiva. 

Contra las del Tribunal Supremo no habrá ulterior re- 
curso.* 

ARTICULO TERCERO 

En el Titulo VI del Libro 1 de la misma Lcv, se modifi- 
carán los artículos que a continuación se indican, cuvo 
texto será el siguiente: 

.Artículo 260 

' l .  Todas las providencias, autos v sentencias se notifi- 
carán a quienes sean parte en el juicio, en el mismo día 

ARTICULO SEGUNDO 

En el Título 11 del Libro 1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se modifican los artículos que a continuación se 
indican, cuyo texto será el siguiente: 

UArtículo 74, párrafo tercero 

Igual facultad tendrán las Audiencias y el Tribunal Su- 
premo al conocer de las actuaciones en virtud de los re- 
cursos de apelación o de casación ante ellos interpuestos. 
Cuando así lo hicieren, declararán la nulidad de todo lo 
actuado, previniendo a las partes que usen de su derecho 
ante quien corresponda. Contra los autos que dicten las 
Audiencias podrá interponerse el recurso de casacibn que 
autoriza el motivo primero del articulo 1.692. 

Artículo 84 

Las inhibitorias se propondrán siempre por escrito con 
firma de Abogado. Unicamente sc exceptúan de esa regla 
las que se planteen en juicio verbal, las cuales podrán 
proponerse v sustanciarse por medio de comparecencia o 
por escrito, sin necesidad de firma de Abogado, pero con 
intervención del Ministerio Fiscal. 

Artículo 87 

El auto declarando no haber lugar al requerimiento de 
inhibición será apelable en ambos efectos si lo hubiere 
dictado un Juez de Paz, de Distrito o de Primera Iastan- 
Cia. 

Contra los que dicten las Audiencias haciendo la mis- 
ma declaración, tanto en apelación como en primera ins- 
tancia, sólo se dará, en su caso, el recurso de casación. 

Articulo 106 

Contra las sentencias de las Audiencias en que se deci- 
dan cuestiones de competencia sólo se dará el recurso de 
casacibn despues de fallado el pleito en definitiva. 

Contra las del Tribunal Supremo no habrá ulterior re- 
curso.n 

ARTICULO TERCERO 

En el Título VI del Libro 1 de la misma Ley se modifi- 
carán los artículos que a continuación se indican, cuvo 
texto será el siguiente: 

((Articulo 260 

Todas las providencias. autos v sentencias se notifica- 
rán a quienes sean parte en el juicio, en el mismo día de 
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de su fecha o publicación. y ,  no siendo posible, en el 
siguiente. 

2 .  Tambi6n se notificaran. cuando así se mande, a las 
personas a quienes se refieran o puedan deparar pcrjui- 
cio. 

3.  Si por circunstancias excepcionales no fuera posi- 
ble notificar la scritcncia en el plazo antes expresado, se 
podrá dilatar su notiíicación por el tiempu indispcnsa- 
blc, sin que en ningún caso pueda exceder de tres dias. 

Articulo 261 

1. Las notilicacioncs, citaciones y cniplazamicntos 
que se practiquen tucra de la sede del Juzgado o Tribu- 
nal, se harán por correo certificado con acuse de recibo, 
dando fe el Secretario en los autos del contenido del so- 
bre remitido, v unieridose ;I aquellos el acuse de recibo. 

De no recibirse el ;icuse de  recibo en c.1 Juzgado o Tri- 
bunal dentro de los quince días siguientes a su  rcniisión, 
o haber resultado negativa la comunicación. se practica- 
rá de iiucvo en la lorma ordinaria, salvo que la persona 
notificada, citada, requerida o emplazada se hubiera da- 
do  por enterada personalmente. S in  embargo, si el Juez o 
Tribunal lo estima corivcniciitc, podrá acordar que se 

piactiqueii por el Secretario o en sustitución del mismo, 
por el personal del Juzgado que éste designe. 

Cuando lo aconsejen circunstancias particulares o 
exigencias de mayor celeridad. se podrá disponer que la 
comunicación se practique por. el Servicio de tclegrafos o 
por cualquier otro medio idóneo de comunicación, adop- 
tándosc las iiiedidas oportunas para asegurar la rccep- 
ción del acto comunicado del cual quedará constancia en 
autos. 

3.  N o  obstante lo dispuesto en el párralo primero, los 
actos de comunicación se realizarán en el modo estable- 
cido en los artículos siguientes, cuando su destinatario 
sea o deba ser parte en el juicio o en cualquiera de sus 
instancias y tlcpcnda dc la comunicación su  pcrsonación 
en las actuaciones, cuando adopten la torma de rcqucri- 
miento y en aquellos otros casos cn que lo disponga la 
i x p ,  o así lo acucrdc cl  ju/.gador-, poi. aconsejarlo las 
circunstancias particulares que concurran. 

En lo demás, la tornia de los actos de comunica- 
ción y ci contenido de los mismos se regirá por lo dis- 
puesto e11 los articulos siguientes: 

2 .  

3 .  

Articulo 273 

La citación de los testigos v peritos v demás personas 
que n o  sean parte e n  el juicio. cuando deba practicarse 
de oficio. se har i  por corrco certificado con acuse de 
recibo, dando le el Secretaiio cii los autos, del contenido 
del sobre remitido v unieridose a ellos el acuse de recibo. 

En este supuesto las citaciones se cntcndcrán practica- 
das en la íecha en que el destinatario o alguna de las 
personas indicadas en el articulo 268 de  esta Lev hagan 
constar su recepción en el que acuse el recibo. 

su fecha o publicación, y,  no siendo posible, en el si- 
guiente. 

TambiOn se notificarán, cuando así se mande, a las 
personas a quienes se refieran o puedan deparar pcrjui- 
cio. 

Si por circunstancias excepcionales no fuera posible 
notificar una sentencia en el plazo antes expresado, se 
podrá dilatar su notificacibn por el tiempo indispensa- 
ble, sin que en ningún caso pueda exceder de tres días. 

Articulo 261 

Las notificaciones, citaciones, requerimientos y empla- 
zamientos que se practiquen fuera de la sede del Juzgado 
o Tribunal se harán, respectivamente, por un agente ju- 
dicial o un oficial de sala. Cuando el Juez o el Presidente 
del Tribunal lo estimen conveniente podrán hacerse por 
correo certificado o por telegrama con acuse de recibo, 
dando fe en los autos el Secretario del texto remitido y 
unitkdose a ellos el acuse de recibo. 

Las notificaciones, ci tacioncs, requerimientos y cmpla- 
zamientos por correo o por telkgrafo se entenderán prac- 
ticadas en la íecha en que el destinatario o alguna de las 
personas a que se refiere el articulo 268 haga constar su 
recepción en el acuse de recibo. 

De no  recibirse el acuse de recibo en el Juzgado o Tri- 
bunal dentro de los quince días siguientes a su remisión, 
o de haber resultado negativa la comunicación, se practi- 
cará de nuevo en la forma ordinaria. salvo que la persona 
notilicada, citada, requerida o emplazada se hubiera da- 
do por enterada personalmente. 

Los actos de comunicación se realizarán en la lorma 
que se establece en los articulos siguientes cuando su 
destinatario sea la parte y dependa de la comunicación 
la personación en  las actuaciones v en aquellos otros ca- 
sos en que lo disponga la Lev o así lo acuerde el juzgador 
por aconsejarlo las circunstancias particulares que con- 
curran. 

Articulo 273 

La citación de los testigos v peritos y demás personas 
que no sean parte en el juicio cuando deba practicarse de 
oficio se hará por correo certificado con acuse de recibo, 
dando fe el Secretario en los autos del contenido del so- 
bre remitido v uni6ndose a ellos el acuse de recibo. 

En este supuesto las citaciones se entenderán practica- 
das en la fecha en quc el destinatario o alguna de  las 
personas indicadas en el artículo 268 de esta Ley hagan 
constar su recepción en el que acuse el recibo. 
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Cuando el Juez lo estime conveniente podrá acordar 
que se practiquen por medio de un Agente judicial. 

A este fin, el oficial extenderá la cédula por duplicado 
y el Agente judicial entregará un ejemplar al citado, el 
cual firmará su recibo en otro ejemplar, que se unirá a 
los autos. 

Podrán hacerse igualmente estas citaciones cuando asi 
se ordene, en la forma establecida en el párrafo segundo 
del artículo 261. 

Artículo 277 

Cuando la citación o emplazamiento hayan de hacerse 
por medio de exhorto. se acompañará al despacho la cé- 
dula correspondiente.)) 

ARTICULO CUARTO 

La Sección 5: del Titulo VI del Libro 1 se rubricará 
((De los exhortas, oficios y mandamientos,), modificándo- 
se los artículos que la integran en los términos siguien- 
tes: 

((Artículo 284 

Los Jueces v Tribunales están obligados a prestarse 
reciproco auxilio en las actuaciones y diligencias que ha- 
biendo sido ordenadas por uno, requieran la colabora- 
ción de otro para su práctica. 

Artículo 285 

El auxilio judicial se prestará siempre que las actua- 
ciones hayan de efectuarse fuera de la circunscripción 
del Juzgado o Tribunal que las hubiere dispuesto, así 
como tambien cuando el acto hava de realizarse fuera de 
la localidad cn  que cl Juzgado o Tribunal tenga su sede, 
si hay causa que lo justifique. 

Articulo 286 

Corresponderá prestar el auxilio al órgano jurisdiccio- 
nal de igual grado, o, en su defecto, al inferior en grado 
más próximo, salvo que cl contenido de las actuaciones 
determine la intervención de otro distinto. 

Articulo 287 

El auxilio entre órganos jurisdiccionales se efectuará 
únicamente por medio de exhorto dirigido al órgano que 
deba prestarlo y que contendrá: 

Cuando el Juez lo estime conveniente podrá acordar 
que se practiquen por medio de un Agente judicial. 

A este fin, el Secretario extenderá la cédula por dupli- 
cado y el Agente judicial entregará un ejemplar al citado, 
el cual firmará su recibo en otro ejemplar, que se unirá a 
los autos. 

Articulo 277 

Cuando la citación o emplazamiento hayan de hacerse 
por medio de exhorto, se acompará al despacho la cédula 
correspondiente.)) 

ARTICULO CUARTO 

La Sección 5.' del Título VI del Libro 1 se rubricará 
«De los exhortos, oficios y mandamientos., modificándo- 
se los artículos que la integran en los términos siguien- 
tes: 

((Articulo 284 

Los Jueces y Tribunales están obligados a prestarse 
reciproco auxilio en las actuaciones y diligencias que ha- 
biendo sido ordenadas por uno, requieran la colabora- 
ción de otro para su práctica. 

Artículo 285 

El auxilio judicial se prestará siempre que las actua- 
ciones hayan de efectuarse fuera de la circunscripción 
del Juzgado o Tribunal o, dentro de ella, por uno distinto 
del que las hubiere dispuesto, así como también cuando 
el acto hava de realizarse fuera de la localidad en que el 
Juzgado o Tribunal tenga su sede, si hav causa que lo 
justifique. 

Articulo 286 

Corresponderá prestar el auxilio al órgano jurisdiccio- 
nal de igual grado, o, en su defecto, al inferior en grado 
más próximo, salvo que el contenido de las actuaciones 
determine la intervención de otro distinto. 

Articulo 287 

El auxilio entre órganos jurisdiccionales se efectuará 
únicamente por medio de exhorto dirigido al órgano que 
deba prestarlo y que contendrá: 
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1 .U La designación del órgano jurisdiccional exhortan- 

2: La del órgano exhortado. 
3: Las actuaciones cuya práctica se interesa. 
4." El término o plazo en que habrán de practicarse 

te. 

las mismas. 

Artículo 288 

En el caso de que la actuación requerida se considere 
de urgente práctica, podrá formularse la petición por té- 
lex, telégrafo, teléfono o por cualquier otro medio bajo la 
fe del Secretario, sin perjuicio de confirmarla en despa- 
cho ordinario que habrá de remitirse al mismo día o al 
siguiente. 

Artículo 289 

Los exhortos se remitirán directamente al &gano ex- 
hortado, que acusará recibo al exhortante, salvo que la 
parte a quien interesa exija su remisión por conducto 
personal, en cuvo caso se le entregará bajo su responsabi- 
lidad para que cuide de su tramitación. 

Artículo 290 

En la resolución que ordene librar el exhorto podrá 
designarse, a instancia de parte, persona o personas para 
que se entiendan con ellas las diligencias solicitadas. con 
expresión del alcance de su intervención y del plazo para 
su comparecencia ante el órgano exhortado, expresando 
si su incomparecencia determina o no la caducidad del 
exhorto. 

Articulo 291 

N o  se exigirá poder alguno a las personas a que se 
refieren los artículos anteriores. 

Artículo 292 

La parte a cuya instancia se libre el exhorto queda 
obligada a satisfacer los gastos que se originen para su 
cumplimiento, que  pagará tan pronto como se reciba la 
cuenta de ellos, y los demás que puedan originarse por la 
vía de apremio, que se empleará para exigírselos si -den- 
tro de los ocho días no acredita haberlos satisfecho. 

Artículo 293 

1 .  El órgano jurisdiccional que recibierc el exhorto 
dispondrá su cumplimiento y lo necesario para que se 
practiquen las diligencias que en él se interesen, devol- 

1 .U La designación del órgano jurisdiccional exhortan- 

2: La del órgano exhortado. 
3." Las actuaciones cuya práctica se interesa. 
4." El término o plazo en que habrán de practicarse 

te. 

las mismas. 

Artículo 288 

En el caso de que la actuación requerida se considere 
de urgente práctica, podrá formularse la petición por te- 
lex, telegrafo, teléfono o por cualquier otro medio bajo la 
fe del Secretario, sin perjuicio de confirmarla en despa- 
cho ordinario que habrá de remitirse el mismo día o al 
siguiente. 

Artículo 289 

Los exhortos se remitirán directamente al órgano ex- 
hortado, que acusará recibo al exhortante, salvo que la 
parte a quien interesa exija su remisión por conducto 
personal, en c u y  caso se le entregará bajo su rrsponsabi- 
lidad para que cuide de su tramitación. 

Artículo 290 

En la resolución que ordene librar el exhorto podrá 
designarse, a instancia de parte, persona o personas para 
que intervengan en su diligeniado, con expresión dcl al- 
cance de su intervención y del plazo para su comparc- 
cencia ante el órgano exhortado, expresando si su incom- 
parecencia determina o no la caducidad del exhorto. 

Artículo 291 

No se exigirá poder alguno a las personas a que se 
refieren los artículos anteriores. 

Artículo 292 

La parte a cuya instancia se libre el exhorto queda 
obligada a satisfacer los gastos que se originen para su  
cumplimiento, que pagará tan pronto como sc reciba la 
cuenta de ellos, v los demás que puedan originarse por la 
vía de apremio que se empleará para exigírseles si dentro 
de los ocho días n o  acerdita haberlo satisfecho. 

Artículo 293 

El órgano jurisdiccional que recibiere el exhorto dis- 
pondrá su cumplimiento y lo necesario para que se prac- 
tiquen las diligencias que en i.1 se interesen, devolviendo- 
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viéndolo directamente al exhortante una vez cumplimen- 
tado, salvo que se designase en la resolución a que se 
hace referencia en el artículo 290 a una persona o perso- 
nas para la tramitación, en cuyo caso se le entregarán 
bajo su responsabilidad para que cuide de su devolución 
dentro del término de cuarenta y ocho horas como máxi- 
mo. 

2 .  Cuando así lo haya interesado el exhortante se le 
comunicará su resultado por alguno los medios senala- 
dos en el artículo 288. 

Artículo 294 

Cuando el exhorto haya sido remitido a un órgano dife- 
rente al que dcba prestar el auxilio, el que lo reciba lo 
enviará directamente al que corresponda, si es que le 
consta cuál sea éste, dando cuenta de su remisión al ex- 
hortante. 

Artículo 295 

Las resoluciones que se dicten para el cumplimiento 
del exhorto se notificarán a la persona designada de con- 
formidad con el artículo 290 en los siguientes casos: 

1 .Y Cuando el exhorto prevenga que se practique algu- 
na diligencia con su citación, intervención o concurren- 
cia. 

2: Cuando sea necesario requerirle para que propor- 
cione datos o noticias que puedan facilitar el cumpli- 
miento del despacho. 

Artículo 296 

1 .  El exhorto dcbcrá cumplimentarse e n  el tiempo 
prctisto en el mismo. De n o  ocurrir así, se recordará la 
urgencia del cumplimiento de oficio a instancias de la 
paitc inictcsada. 

Si a pcsar del rccucrdo. continuase la misnia situa- 
ción, el Juez o Tribunal que haya solicitado el ausilio lo 
pondrá en conocimiento dcl superior inmediato del que 
dcba cuniplimciiiarlo para q u c  adopte las nicdidas pcrti- 
ncntcs a I'in de obtener el cumplimiento. 

2 .  

Artículo 297 

Para ordenar el libramiento de certificaciones o testi- 
monios y la práctica de cualquier diligencia judicial, 
cuya ejecución corresponda a los Registradores de la pro- 
piedad, Notarios o Agentes de Juzgado o Tribunal, se 
utilizará la forma de mandamiento. 

lo directamente al exhortante una vez cumplimentado, 
salvo que se designase en la resolución a que se hace 
referencia en el artículo 290 a una persona o personas 
para la tramitación, en cuyo caso se le entregarán bajo 
su responsabilidad para que cuide de su devolución den- 
tro del término de  cuarenta y ocho horas como máximo. 

Cuando así lo haya interesado el exhortante se le co- 
municará su resultado por alguno de  los medios senala- 
dos en el artículo 288. 

Artículo 294 

Cuando el exhorto haya sido remitido a un órgano dife- 
rente al que deba prestar el auxilio, el que lo reciba lo 
enviará directamente al que corresponda, si es que le 
consta cuál sea éste, dando cuenta de su remisión al  ex- 
hortante. 

Artículo 295 

Las resoluciones que se dicten para el cumplimiento 
del exhorto se notificarán a la persona designada de con- 
formidad con el articulo 290 en los siguientes casos: 

1 .Y Cuando el exhorto prevenga que se practique aigu- 
na diligencia con su citación, intervención o concurren- 
cia. 

Cuando sea necesario requerirle para que propor- 
cione datos o noticias que puedan facilitar el cumpli- 
miento del despacho. 

2." 

Artículo 296 

El exhorto deberá cumplimentarse en el tiempo previs- 
to en el mismo. De no ocurrir así, se recordará la urgen- 
cia del cumplimiento de oficio o a instancia de la parte 
interesada. 

Si a pesar del recuerdo, continuase la misma situación, 
el Juez o Tribunal que hava solicitado el auxilio lo pon- 
drá en conocimiento del superior inmediato del que deba 
cumplimentarlo para que adopte las medidas pertinentes 
a fin de obtener el cumplimiento. 

4rtículo 297 

Se utilizará la forma de mandamiento para ordenar el 
libramiento de certificaciones o testimonios y la práctica 
de cualquier diligencia judicial, cuya ejecución corres- 
Donda a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles, 
de Buques, de ventas a plazos de bienes muebles, Nota- 
rios, Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores Colegiados 
de Comercio o Agentes de Juzgado o Tribunal. 
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Artículo 298 

Cuando los Jueces y Tribunales tengan que dirigirse a 
Autoridades y Funcionarios de otro orden usarán la for- 
ma de oficios o exposiciones, según el caso lo requiera. 

Artículo 299 

l .  Los mandamientos, oficios y exposiciones se cursa- 
rán para su cumplimiento, directamente por el Juez o 
Tribunal que los hubiere librado. Podrán, en su caso, 
utilizarse los medios de comunicación a que se refiere el 
artículo 288. 

2 .  
3 .  

El destinatario acusará recibo inmediatamente. 
La parte a cuya instancia se libren queda obligada 

a satisfacer los gastos que se originen por su cumpli- 
miento en los términos del artículo 292 de esta Lcv. 

Artículo 300 

1 .  Las diligencias judiciales que deban practicarse en 
el extranjero, se cursarán en la forma que establezcan los 
tratados internacionales. A falta de éstos, los despachos 
se cursarán por vía diplomática, a través del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

En el caso de que la diligencia vaya dirigida a un 
demandado español, residente en el extranjero, podrá ser 
ejecutada por el Jefe de  la Oficina Consular española o, 
en su caso, el Jefe de la Misión Diplomática de la demar- 
cación donde deba practicarse, siempre que a ello n o  SK 

opongan las leyes del país de residencia. 
3. Si el demandado fuera extranjero, las copias de la 

demanda y de  los documentos irán redactadas en caste- 
llano, salvo que los tratados establezcan que dicha docu- 
mentación debe traducirse a un idioma determinado. 

Estas mismas reglas se observarán para dar cum- 
plimiento en España a los exhortos de Tribunales ex- 
tranjeros por los que se requiera la práctica de alguna 
diligencia judicial. 

Cualquier duda se resolverá según el principio de 
reciprocidad .» 

2 .  

4 .  

5. 

ARTICULO QUINTO 

En la Sección 6.” del Título VI,  del 
Enjuiciamiento Civil: 

A )  Se  deroga el artículo 310. 
B) Se modifican los artículos 306 

drán las siguientes redacciones: 

i b ro  1 dc la Ley de 

307 y 308 que tcn- 

«Articulo 306 

1 .  
gables. 

Los plazos establecidos en esta Ley son improrro- 

Artículo 298 

Cuando los Jueces y Tribunales tengan que dirigirse a 
autoridades y funcionarios de otro orden usarán la forma 
de oficios o exposiciones, según cl caso lo requiera. 

Artículo 299 

Los mandamientos, oficios y exposiciones se cursarán 
para su cumplimiento directamente por el Juez o Tribu- 
nal que los hubiere librado. Podrán, en su caso. utilizarse 
los medios de comunicación a que se refiere el artículo 
288. 

El destinatario acusará recibo inmcdiatamcnte. 
La parte a cuya instancia se libren queda obligada a 

satisfacer los gastos que se originen por su cumplimiento 
en los ti.rminos del artículo 292 de esta Ley. 

Artículo 300 

Las diligencias judiciales que deban practicarse en el 
extranjero se cursarán en la forma que establezcan los 
tratados internacionales. A falta de &tos, los despachos 
se cursarán por vía diplomática a través del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

En el caso de que la diligcncia vaya dirigida a un dc- 
mandado español, residente en el extranjero, podrá ser 
ejecutada por el Jefe de la Oficina Consular española o, 
en su caso, el Jefe de la Misión Diplomática de la demar- 
:ación donde deba practicarse. siempre que a ello no se 
3pongan las leyes del país de residencia. 

Si el demandado fuera extranjero, las copias de la de- 
manda y de los documentos irán redactadas en castella- 
no .  

Estas mismas reglas se observarán para dar cumpli- 
miento en España a los cxhortos de Tribunales cxtranjc- 
ros por los que sc requiera la práctica dc alguna diligcn- 
cia judicial. 

Cualquier duda se resolverá según el principio de reci- 
procidad. ,, 

ARTICULO QUINTO 

En la Sección 6.’ del Título VI del Libro I de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que en lo sucesivo se rubricará “De 
los términos y plazos», se deroga el artículo 310. Los 
artículos 306, 307 y 308 quedan redactados así: 

<(Artículo 306 

Los plazos establecidos en esta Lcy son improrroga- 
bles. 
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2. Transcurrido un plazo procesal se producirá la pre- 
lusibn y se perderá la oportunidad de realizar el acto de 
que se trate. El Secretario dejará constancia del trans- 
curso del plazo por medio de diligencia y dará cuenta al 
Juez o Tribunal para que dicte el proveido que proceda. 

Artículo 307 

Salvo que la Ley disponga otra cosa, el órgano jurisdic- 
cional dará de oficio al proceso el curso que corresponda, 
dictando al efecto los proveidos necesarios. 

Articulo 308 

1 .  Si los autos se hallaren en poder de alguna de las 
partes o se hubiere entregado a éstas algún documento y 
no lo hubiesen devuelto e n  el plazo correspondiente, se 
ordenará que devuelvan aquéllos o éste en el mismo o al 
siguiente día bajo apercibimiento de la multa de cin- 
cuenta mil pesetas y de dos mil pesetas más por cada día 
que transcurra sin verificarlo. 

Si transcurrieren dos días sin devolverlos, procede- 
rá el Secretario, sin necesidad de nueva provindencia y 
bajo su personal responsabilidad a recogerlos de quien 
los tenga en su poder y ,  en el caso de que no le fueren 
entregados en el acto del requerimiento, dará cuenta al 
Juzgado o Tribunal para que disponga que se proceda a 
lo que hava lugar penal o disciplinariamente.fi 

2.  

ARTICULO SEXTO 

En el Título VI1 del Libro 1 de la Lev de Enjuiciamien- 
to Civil: 

a)  Se derogan el articulo 319 v el número 1.- del 336. 
b) Se modifican los artículos que a continuación se 

citan. 

aArtículo 313 

Las diligencias de prueba v las vistas de pleitos y de- 
más negocios judiciales, se practicarán en audiencia pú- 
blica. 

Articulo 318 

Los Jueces y Magistrados verán por si mismos los plei- 
tos y actuaciones .para dictar autos v sentencias. 

Articulo 322 

Los pleitos se verán el dia señalado. Si al concluir las 
horas de la audiencia no Iiubierr: finalizado la vista dc 

Transcurrido un plazo procesal se producirá la pmclu- 
sibn y se perderá la oportunidad de realizar el acta de 
que se trate. El Secretario dejará constancia del trans- 
curso del plazo por medio de diligencia y dará cuenta al 
Juez o Tribunal para que dicte el proveído que proceda. 

Artículo 307 

Salvo que la Ley disponga otra cosa, el órgano jurisdic- 
cional dará de oficio al proceso el curso que corresponda, 
dictando al efecto los proveídos necesarios. 

Artículo 308 

Si los autos se hallaren en poder de alguna de las par- 
tes o se hubiere entregado a éstas algún documento y no 
los hubiesen devuelto en el plazo correspondiente, se or- 
denará que devuelvan aquéllos o éste en el mismo o al 
siguiente dia bajo apercibimiento de la multa de cin- 
cuenta mil pesetas y de dos mil pesetas más por cada día 
que transcurra sin verificarlo. 

Si transcurrieren dos días sin devolverlos, procederá el 
Secretario, sin necesidad de nueva providencia y bajo su 
personal responsabilidad, a recogerlos de quien los tenga 
en su poder, y,  en el caso de que no le fueren entregados 
en el acto del requerimiento, dará cuenta al Juzgado o 
Tribunal para que disponga que se proceda a lo que haya 
lugar penal o disciplinariamente.. 

ARTICULO SEXTO 

En el Titulo VI1 del Libro 1 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Civil: 

a)  Se derogan el artículo 319 y el número 1: del 336. 
b) Se modifican los articulos que a continuación se 

citan: 

«Artículo 313 

Las diligencias de prueba y las vistas de pleitos y de- 
más negocios judiciales se practicarán en audiencia pú- 
blica. 

Artículo 318 

Los Jueces v Magistrados verán por sí mismos los plei- 
tos y actuaciones para dictar autos y sentencias. 

Articulo 322 

Los pleitos se verán el día senalado. Si al concluir las 
horas de la audiencia no hubiere finalizado la vista de 
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algún pleito, podrá suspenderse para continuarla en el 
día o días siguientes, a no ser que el Presidente mandare 
continuar el acto. 

Artículo 330 

Las vistas empezarán con una relación sucinta hecha 
por el Secretario d e  los antecedentes que den a conocer 
la cuestión a enjuiciar, cuando la Ley no disponga otra 
cosa, y después informarán poi. su orden los Abogados de 
las partes que concurran al acto. 

Estos podrán hablar por segunda vez, con la venia del 
Presidente, para rectificar hechos o conceptos. 

Se  dará por terminado el acto pronunciando el Presi- 
dente la fórmula de "Visto". 

Artículo 337 

Será también obligación del Magistrado ponente exa- 
minar si se han observado los trámites legales, si los 
escritos para los que esta Ley establece fórmulas precisas 
han sido redactados conforme a lo que en ella se prescri- 
be o si  se han cometido otros abusos, bien por exceso, 
bien por defecto, en la sustanciación del juicio; y si hu- 
biere alguna falta que merezca corrección llamará la 
atenciún de la Sala para que, en definitiva, pueda acor- 
dar  lo conveniente, a fin de corregir el abuso y procurar 
la puntual y rigurosa observancia de esta Ley, en su letra 

algún pleito, podrá suspenderse para continuarla en el 
día o días siguientes, a no ser que el Presidente mandare 
continuar el acto. 

Artículo 323 

Sólo podrá suspenderse la vista de los pleitos en el dia 
señalado: 

i.'* Por impedirlo la cont inuac ih  de  la vista de  otro 

2." Por faltar el número de Magistrados necesario pa- 

3: Por muerte o cesación del Procurador de cualquie- 

4:' Por fallecimiento de cualquiera de los litigantes. 
5: Por solicitarlo de común acuerdo los Procuradores 

de las partes alegando justa causa, a juicio del Tribunal. 
6: Por enfermedad del Abogado dc la parte que pidie- 

re la suspensión, justificada suficientemente a juicio de  
la Sala, siempre que se solicite cuarenta y ocho horas 
antes de la señalada para la vista, a no ser que la enter- 
medad hubiese sobrevenido despues de este período. 

7:' Por la defunción del cónyugue o de cualesquiera 
de los ascendientes o descendientes del Abogado defen- 
sor, ocurrida antes de los nueve días anteriores al senala- 
do  para la vista. 

Por tener el Abogado defensor dos señalamientos 
de vista para el mismo día en distintos Tribunales, lo 
cual se acreditará convenientemente, en cuyo caso ten- 
drá preferencia el Tribunal superior respecto al inferior. 

pleito pendiente del día anterior. 

ra dictar sentencia. 

ra de las partes. 

8:) 

Artículo 330 

Las vistas empezarán con una relación sucinta hecha 
por el Secretario de  los antecedentes que den a conocer 
la cuestión a enjuiciar, cuando la Ley n o  disponga otra 
cosa, y despues informarán por su orden los Abogados de 
las partes que concurran al acto. 

Estos podrán hablar por segunda vez, con la venia del 
Presidente, para rectificar hechos o conceptos. 

Se dará por terminado el acto pronunciando el Presi- 
dente la fórmula de «Visto». 

Articulo 337 

Será también obligación del Magistrado ponente exa- 
minar si se han observado los trámites legales, si los 
escritos para los que esta Ley establece fórmulas precisas 
han sido redactados confore a lo que en ella se prescribe 
o si se han cometido otros abusos, bicn por exceso, bien 
por defecto, en la sustanciación del juicio; y si hubierc 
alguna falta que merezca corrección llamará la atención 
de la Sala para que, en definitiva, pucda acordar lo con- 
veniente, a fin de corregir el abuso y procurar la puntual 
y rigurosa observancia de esta Ley, en su letra v en 911 
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y en su espíritu, por todos los funcionarios que intervie- 
nen en los juicios. 

Artículo 338 

1 .  Celebrada la vista del pleito o hecho el señalamien- 
to para votación y fallo, podrá cualquiera de los Magis- 
trados pedir los autos para examinarlos personalmente. 

2.  Cuando lo pidiesen varios. el Presidente fijará el 
tiempo por el que haya de tenerlos cada uno, de modo 
que pueda dictarse la sentencia dentro del plazo estable- 
cido. 

Artículo 339 

Cuando no ocurra lo que se prevé en el artículo ante- 
rior, se discutirán y votarán las resoluciones inmediata- 
mente después de celebrada la vista o en el dia señalado 
para votación y fallo, y si no fuere posible, por impedirlo 
otras atenciones del servicio, señalará el Presidente día a 
los mismos efectos v dentro del plazo fijado por la Ley. 

Artículo 340 

l .  Despuks de la vista o de la citación para sentencia, 
v antes de pronunciar su fallo, podrán los Jueces v Tribu- 
nales acordar para mejor proveer: 

1.0 Traer a la vista cualquier documento que crean 
conveniente para esclarecer el derecho de los litigantes. 

2." Exigir confesión judicial a cualquiera de los l i t i -  
gantes sobre hechos que estimen de influencia en la cues- 
tión y no resulten probados. 

3." Practicar cualquier reconocimiento o avalúo que 
reputen necesario, o que se amplíen los que va se hubie- 
sen hecho. 

Examinar testigos sobre hechos de influencia en el 
pleito, siempre que su nombre constase en autos, aunque 
fuera por alusiones de las partes u otros intervinientes. 
5." Traer a la vista cualesquiera autos que tengan re- 

lación con el pleito. 
6." Practicar cuantas otras diligencias probatorias es- 

timen convenientes. 

4:' 

2. Contra esa clase de providencias no se admitirá 
recurso alguno. 

3. En la práctica de estas diligencias se dará interven- 
ción a las partes, las cuales podrán en el plazo común de 
tres dias alegar cuanto estimen conveniente acerca de su 
alcance e importancia. 

Artículo 341 

En la misma providencia se fijará el tgrmino, que en 
ningún caso podrá scr superior al prevenido en el procc- 

espíritu, por todos los funcionarios que intervienen en los 
juicios. 

Artículo 338 

Celebrada la vista del pleito o hecho el señalamiento 
para votación y fallo, podrá cualquiera de los Magistra- 
dos pedir los autos para examinarlos personalmente. 

Cuando lo pidiesen varios, el Presidente fijará el tiem- 
PO por el que haya de tenerlos cada uno, de modo que 
pueda dictarse la sentencia dentro del plazo establecido. 

Artículo 339 

Cuando no ocurra lo que se prevé en el artículo ante- 
rior, se discutirán y votarán las resoluciones inmediata- 
mente después de celebrada la vista o en el día senalado 
para votación y fallo, y si no fuere posible, por impedirlo 
otras atenciones del servicio, señalará el Presidente día a 
los mismos efectos y dentro del plazo fijado por la Ley. 

Articulo 340 

Después de la vista o de la citación para sentencias, y 
antes de pronunciar su fallo, podrán los Jueces y Tribu- 
nales acordar para mejor proveer: 

1." Traer a la vista cualquier decumento que crean 
conveniente para esclarecer el derecho de los litigantes. 

2." Exigir confesión judicial a cualquiera de los l i t i -  
gantes sobre hechos que estimen de influencia en la cues- 
tión Y no resulten probados. 

Practicar cualquier reconocimiento o avalúo que 
reputen necesario, o que se amplien los que va se hubie- 
sen hecho. 

4: Examinar testigos sobre hechos de influencia en el 
pleito, siempre que su nombre constase en autos, aunque 
fuera por alusiones de las partes u otros intervinientes. 
S." Traer a la vista cualesquiera autos que tengan re- 

lación con el pleito. 
Contra esa clase de providencias no se admitirá recur- 

so alguno. 
En la práctica de estas diligencias se dará intervención 

a las partes. 

3: 

Articulo 341 

Las diligencias para mejor proveer se practicarán den- 
tro de un plazo no superior al establecido, en el proceso 
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dimiento para práctica de prueba, dentro del cual haya 
de ejecutarse lo acordado para mejor proveer, cxpidién- 
dose de  oficio los recuerdos y apremios que sean necesa- 
rios.)) 

ARTICULO SEPTIMO 

1 .  En el Titulo IX del Libro 1, los artículos que se 
citan son modificados y quedarán redactados en la forma 
que para los mismos se establece. 

La expresión ((orden. que figura en los artículos 
396, 397 y 400 de  la Ley de Enjuiciamiento Civil se susti- 
tuye por ((oficio.; la expresión «carta+rden)> que figura 
en el artículo 400 se sustituye por «exhorto». 

2 .  

«SECCION 1 .' 

Recursos contra las resoluciones de los Jueces de Prime- 
ra Instancia y cJecución provisional de las mismas 

Artículo 376 

Contra las providencias que dicten los Jueces de Pri- 
mera Instancia no se dará otro recurso que el de reposi- 
ción, sin perjuicio del cual se llevará a efecto la provi- 
dencia. 

Artículo 377 

El recurso de reposición deberá interponerse dentro 
del tercer día y citarse la disposición de esta Lev que 
haya sido infringida. 

Si no se llenaran estos dos requisitos el Juez declarará 
de plano y sin ulterior recurso no haber lugar a proveer. 

Artículo 378 

Presentado en tiempo y forma el recurso de reposición, 
se entregará la copia del escrito a la parte o partes con- 
trarias, las cuales, dentro de los tres dias siguientes, po- 
drán impugnar el recurso, si lo estiman conveniente. 

Cuando sean varias las partes colitigantes, dicho tér- 
mino será común a todas ellas. 

en el que se acuerden, para la práctica de prueba. En 
todo caso, el J u e ~  o la Sala cuidará de que lo acordado se 
ejecute sin demora y adoptarán de oficio las medidas 
necesarias para ello. 

Articulo 342 

En estos casos quedará en suspenso el término para 
dictar sentencia, desde el dia en que se acuerde la provi- 
dencia para mejor proveer hasta quc sea ejecutada o 
transcurra el plazo para ello y tres dias más, durante los 
cuales se pondrán de manií'icsto a las partes los resulta- 
dos de las diligencias, las cuales podrán alegar por escri- 
to cuanto estimen conveniente acerca de su alcancc o 
importancia. 

ARTICULO SEPTIMO 

1 .  En el Titulo IX del Libro 1, los articulos que se 
citan son modificados y quedarán redactados en la torma 
que para los mismos se establece. 

La expresión «orden» que figura en los articulos 
396, 397 y 400 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se susti- 
tuye por «oficio»; la expresión ~ ~ c a r t a - o r d e n ~ ~  que figura 
en el artículo 400 se sustituye por «exhorto». 

2.  

((SECCION 1 ." 

Recursos contra las resoluciones de los Jueces de Prime- 
ra instancia y ejecución provisional de las mismas 

Artículo 376 

Contra las providencias que dicten los Jueces de Pri- 
mera instancia no se dará otro recurso que cl de reposi- 
ción, sin perjuicio del cual se llevará a efecto la provi- 
dencia. 

Artículo 377 

El recurso de resposición deberá interponerse dentro 
del tercer día y citarse la disposición de csta Ley quc 
haya sido infringida. 
Si no se llenaran estos dos requisitos el Juez declarará de 
plano y sin ulterior recurso no haber lugar a proveer. 

Articulo 378 

Presentado en tiempo y forma el recurso de reposición, 
se entregará la copia del escrito a la parte o partes con- 
trarias, las cuales, dentro de los tres dias siguientes, po- 
drán impugnar el recurso. si lo estiman convcnicntc. 

Cuando sean varias las partes litigantes, dicho término 
será común a todas ellas. 
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Artículo 379 

Transcurrido el término antedicho, háyanse presenta- 
do o no escritos de impugnación, sin más trámites, el 
Juez resolverá dentro del tercer día. 

Artículo 380 

Contra los autos que dicte el Juez de  1: Instancia y que 
n o  sean de los comprendidos en el artículo 382 se dará 
recurso de reposición, que deberá interponerse dentro 
del tercer día y que se tramitará en la forma establecida 
en los artículos precedentes. 

Artículo 381 

Contra los autos resolutorios de los recursos de repo- 
sición sólo se dará el de apelación, que se resolverá 
conjuntamente con la apelación principal. 

N o  obstante. si el apelante al formular el recurso soli- 
cita que la apelación sea admitida en ambos efectos por 
causarle la resolución recurrida un perjuicio irreparable, 
el Juez o Tribunal admitirá la apelación en ambos efec- 
tos, siempre que el apelante, en un plazo que no exceda 
de seis días, preste fianza a satisfacción para responder 
en su caso de la indemnización, pago de costas y daños y 
perjuicios que ocasione al litigante contrario. 

Si la Audiencia confirmasc el auto apelado, condenará 
al apelante al pago de dicha indemnización, fijando pru- 
dencialmente el importe de los daños v perjuicios, que no 
podrá ser inferior al 10 por ciento del valor asignado al 
proceso a efectos de cuantia, ni superior al 25 por ciento 
de dicho valor, además de lo que importen las costas. 

Articulo 384 

Se admitirán en ambos efectos las apelaciones que se 
interpongan : 

I .I' 

2:) 

Contra las sentencias definitivas en toda clase de 

Contra los autos que pongan termino al juicio, ha- 
juicios, cuando la Lev no ordene lo contrario. 

ciendo imposible su continuación. 

Artículo 385 

1 .  Las sentencias de primera instancia, apclables en 
ambos efectos, podrán no  obstante ser ejecutadas provi- 
sionalmente cuando condenen a una cantidad líquida o 
cuva liquidación puede efectuarse por simples opcracio- 
nes numbricas a tenor de lo dispuesto e n  el fallo. 

Las sentencias de objeto o naturaleza diferente se- 
rán susceptibles de la misma medida únicamente si el 
Juez estima que el perjuicio que pudiera irrogarse con su 
cJecución no sería irreparable. 

2 .  

Artículo 379 

Transcurrido el término antedicho, háyanse presenta- 
do o no escritos de impugnación, sin más trámites, el 
Juez resolverá dentro del tercer día. 

Artículo 380 

Contra los autos que dicte el Juez de Primera Instancia 
y que no sean los resolutorios de recursos de reposición 
ni de los comprendidos en el artículo 382 se dará recurso 
de reposición, que deberá interponerse dentro del tercer 
día y que se tramitará en la forma establecida en los 
artículos preceden tes. 

Artículo 381 

Contra los autos resolutorios de los recursos de reposi- 
ción sólo se dará el de apelación, en un solo efecto. que se 
resolverá conjuntamente con la apelación principal. 

N o  obstante, si el apelante al formular el recurso soli- 
cita que la apelación sea admitida en ambos efectos por 
causarle la resolución recurrida un perjuicio irreparable, 
el Juez podrá admitir la apelación en ambos efectos, 
siempre que el apelante, en un plazo que no exceda de 
seis días, preste fianza a satisfación para responder en su 
caso de la indemnización de los daños y perjuicios que 
ocasione al litigante, contrario y el pago de las costas. 

Si la Audiencia confirmase el auto apelado, condenará 
al apelante al pago de dicha indemnización, fijando pru- 
dencialmente el importe de los daños v perjuicios e im- 
poniéndole las costas. 

Artículo 384 

Se admitirán en ambos efectos las apelaciones que se 
interpongan: 

I .Y Contra las sentencias definitivas en toda clase de 

2." Contra los autos que pongan término al juicio, ha- 
juicios, cuando la Ley no ordene lo contrario. 

ciendo imposible su continuación. 

Artículo 385 

Las resoluciones a que se refiere el artículo anterior 
que hubiesen sido objeto de recurso de apelación, podrán 
no obstante ser ejecutadas provisionalmente cuando con- 
denen el pago de una cantidad líquida o cuya liquidación 
pueda efectuarse por simples operaciones numéricas a 
tenor de lo dispuesto en el fallo. 

- 3201165 - 



3. En ningún caso serán ejecutables provisionalmente 
las sentencias recaídas en juicios que versen sobre pater- 
nidad, maternidad, filiación, divorcio, capacidad, estado 
civil o derechos honoríficos. 

Para que pmceda la ejecución provisional habrá de 
instarla la parte apelada dentro del plazo de seis días 
contado a partir de la notificacihn del auto, admitiendo 
el recurso de apelación, dentro de cuyo plazo habrá de 
ofrecer la constitución de fianza, con exclusión de la per- 
sonal o aval suficientes para responder de lo que perciba 
y de los daños. perjuicios y costas que ocasionare a la 
otra parte. El Juez habrá de resolver sobre la ejecución 
provisional y la suficiencia de la garantía en los seis días 
siguientes, v la fianza o el aval habrán de constituirse 
dentro del tercer día a partir de la notificación de la 
resolución, incluso cuando el Juez exija que se comple- 
mente la garantía ofrecida. 

En el caso de que. respecto de un auto o providen- 
cia hubiere sido admitido el recurso de apelación en un 
efecto por no considerar el Juez irreparable el perjuicio, 
si el apelante inaistiere en lo contrario, se admitirá la 
apelación en ambos efectos, siempre que éste, en un pla- 
zo no superior a geis días, preste fianza, con exclusión de 
la personal, para responder suficientemente de los danos, 
perjuicios y costas. La medida de garantía deberá, e n  su 
caso, ser completada conforme a lo dispuesto en el apar- 
tado anterior de este artículo. 

Si la Audiencia confirmase el auto apelado, condenará 
al apelante al pago de dichas indemnizaciones, fijando 
prudencialmente el importe de los daños y perjuicios, 
que no podrán ser inferiores al 10 por ciento del valor 
asignado al proceso a efectos de cuantía, ni superiores al 
25 por ciento de dicho valor, además de lo que importen 
las costas. 

4.  

5 .  

Articulo 387 

Admitida la apelación en ambos efectos, y resuelto en 
su caso lo que proceda sobre la ejecución provisional de 
la sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
385, el Juez remitirá los autos originales al Tribunal Su- 
perior dentro del tercer día, a costa del apelante, citando 
y emplazando previamente a los Procuradores de las par- 
tes para que éstas comparezcan ante dicho Tribunal e n  
el plazo de quince días. 

Las sentencias de objeto o naturaleza diferente serán 
susceptibles de la misma medida únicamente si el Juez 
estima que el perjuicio que pudiera irrogarse con su eje- 
cución no sería irreparable. 

En ningún caso serán ejecutables provisionalmente las 
sentencias recaídas en juicios que versen sobre paterni- 
dad, maternidad, filiación, divorcio, capacidad, estado 
civil o derechos honoríficos. 

Para que proceda la ejecución provisional habrá de 
instarla la parte apelada dentro del plazo de seis días 
contado a partir de la notificación de la resolución admi- 
tiendo el recurso de apelación, dentro de cuyo plazo ha- 
brá de ofrecer la constitución de fianza, con exclusión de 
la personal, o aval bancario suficientes para responder 
de lo que perciba y de los daños, perjuicios y costas que 
ocasionare a la otra parte. El Juez habrá de resolver so- 
bre la ejecución provisional y la suficiencia de la garan- 
tía en los seis días siguientes, y la fianza o el aval habrán 
de constituirse dentro del tercer día a partir de la notifi- 
cación de la resolución, incluso cuando el Juez exija que 
se complemente la garantía ofrecida. 

Los recursos de apelación a que se refieren los artícu- 
los anteriores deberán interponerse en el plazo de cinco 
días, salvo que en esta Ley se fijase otra plazo distinto. 

Artículo 387 

Admitida la apelación en ambos efectos y transcurri- 
dos los seis días a que se refiere el párrafo cuarto del 
artículo 385 sin que se haya instado la ejecución provi- 
sional de la sentencia o, resuelto, en su caso. lo proceden- 
te sobre la misma, el Juez remitirá los autos originales al 
Tribunal Superior, dentro del tercer día, a costa del ape- 
lante, citando y emplazando previamente a las partes o a 
sus Procuradores para que comparezcan ante dicho Tri- 
bunal en el plazo de quince días. 

Artículo 388 

En el caso del artículo anterior se suspenderá la ejecu- 
ción de la sentencia o auto apelado hasta que recaiga el 
fallo del Tribunal superior, excepto en el caso de ejecu- 
ción provisional de la sentencia en el que se estará a lo 
que dispone el artículo 385. 
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Artículo 390 

Se exceptúan de la regla establecida en el artículo an- 
terior, y podrá el Juez seguir conociendo: 

1 .Y De los incidentes que se sustancien en pieza sepa- 
rada, formada antes de admitir la apelación. 

2: De todo lo que se refiera a la administración, cus- 
todia y conservaci6n de bienes embargados o interveni- 
dos judicialmente, siempre que la apelación no verse so- 
bre alguno de estos puntos. 

3.0 De lo relativo a la seguridad y depósito de perso- 
nas. 

4." De la ejecución provisional y sus incidencias a que 
se refiere el articulo 385. 

Artículo 391 

1 .  No se suspenderá la ejecución de la resoluci6n ape- 
lada cuando la apelación haya sido admitida en un solo 
efecto, o cuando se haya dispuesto la ejecución provisio- 
nal conforme al articulo 385. 

2 .  En estos casos, si la apelación fuere de sentencia 
definitiva quedará en el Juzgado testimonio de lo necesa- 
rio para ejecutarla, remitiendo los autos al Tribunal Su- 
perior en la forma y tbrminos prevenidos en  el articulo 
387. 

3. Si fuere de auto o providencia, se facilitará al ape- 
lante a su costa, testimonio de lo que senalare de los 
autos, con las adiciones que haga el colitigante y el Juez 
estime necesarias, para que pueda recurrir a la Audien- 
cia. 

4. El apelante deberá solicitar dicho testimonio, den- 
tro de cinco días, expresando los particulares que deba 
contener. Transcurrido este plazo, sin haberlo solicitado, 
se le negará el testimonio y se tendrá por firme la resolu- 
ción apelada.. 

ARTICULO OCTAVO 

En el Título 1 del Libro 11: 

A) Se derogan los artículos 461, 462, 470 y 478. 
B) Se modifican los artículos 460, 463, 464, 465. 466, 

467, 468, 471, 477, 479 y 480, que quedarán redactados 
en la forma siguiente: 

uArtículo 460 

1. Antes de promover un juicio declarativo, podrá in. 
tentarse la conciliaci6n ante el Juzgado de Distrito o dr 
Paz competente. 

2. No se admitirán a trámite las peticiones de conci, 
liación que se soliciten en relación con: 

1 ." Los juicios en que estén interesados el Estado, la! 

Artículo 390 

Suprimido. 

Articulo 391 

No se suspenderá la ejecución de la resolución apelada 
cuando la apelación haya sido admitida en un solo efec- 
to, o cuando se haya dispuesto la ejecución provisional 
conforme al artículo 385. 

En estos casos. si la apelación fuere de sentencia defi- 
nitiva quedará en el Juzgado testimonio de lo necesario 
para ejecutarla, remitiendo los autos al Tribunal Supe- 
rior en la forma y términos prevenidos en el articulo 387. 

Si fuere de auto, se facilitará al apelante a su costa, 
testimonio de lo que serialare de los autos, con las adicio- 
nes que hagan las otras partes litigantes y el Juez estime 
necesarias, para que pueda recurrir a la Audiencia. 

El apelante deberá solicitar dicho testimonio, dentro 
de cinco días, expresando los particulares que  deba con- 
tener. Transcurrido este plazo, sin haberlo solicitado, se 
le negará el testimonio y se tendrá por firme la resolu- 
ción apelada.. 

ARTICULO OCTAVO 

En el Titulo 1 del Libro 11: 

A) 
B) 

Se derogan los artículos 461, 462, 470 y 478. 
Se modifican los artículos 460, 463, 464, 465, 466, 

467, 468, 471, 477, 479 y 480, que quedarán redacjados 
en la forma siguiente: 

«Artículo 460 

Antes de promover un juicio, podrá intentarse la conci- 
liación ante el Juzgado de Distrito o de Paz Competente. 
No se admitirán a trámite las peticiones de concilia- 

ción que se soliciten en relaci6n con: 

1 .Y Los juicios en que estén interesados el Estado, las 
Comunidades Autónomas y las demás Administraciones 
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Comunidades Autónomas y las demás Administraciones 
públicas, Corporaciones o Instituciones de igual natura- 
leza. 

2:' Los juicios en que esten interesados los menores v 
los incapacitados para la libre administración de sus bie- 

3,,* Los juicios de responsabilidad civil contra JLICCCS 

4:, En general, los  que  se promuevan wbrc niate- 

nes. 

y Magistrados. 

rias no susceptibles de transacción ni compromiso. 

Articulo 463 

l .  Los Jueces de Distrito o de Paz del domicilio y ,  en 
su detecto, los de la residencia del cleniaiidado serán los 
únicos competentes para conocer de los actos de concilia- 
ción. Si el  demandado fucrc persona jurídica serán asi- 
mismo competentes los del lugar del domicilio del dc- 
mandante, siempre quc en &te radiquc delegación, su- 
cursal u olicina abierta al público y sin perjuicio de la 
adecuada competencia que resulte para caso de posterior 
litigio. 

En las poblaciones en que hubicrc más de un  Juez 
de Distrito la competencia se determinará por reparto. 

2 .  

Articulo 464 

Suscitándose cuestiones de competencia o de recusa- 
ción del Juez ante quien se promueve el acto de concilia- 
ción, se tendrá por intentada la comparcccncia s in  mas 
trámites. 

Articulo 465 

El que intente cl acto de conciliacibri acudirá al Juez 
de Distrito o de Paz. presentando tantas papeletas lirma- 
das por C l ,  o por un testigo a SLI ruego si 110 pudiei-e 
íirniar, cuantos fiiercn los demandados y una  más. cii 

cuyas papeletas se expresara: 
Los nombres, prolesión y domicilio del deiriaridantc y 

de mandado. 
La pretensión que se deduzca. 
Y la lecha en que se presenten al Juzgado. 

Articulo 466 

El JLICL de Distrito o de Pa l ,  cii el dia cii que  se prcscn- 
te la demanda o en el siguiente hábil, niandará citar a 
las partes, señalando el  día v hora en que haya de tener 
lugar la comparwencia, procurando que se verifique a la 
niayor brevedad posible. 

Entre la citaci0ii y la coinpaiuxiicia debera incdiar al 
menos veinticuatro horas, cuvo termino podrá. sin cm- 
bargo, reducir el  Juez si hubicrc causas justas para ello. 

públicas, Corporaciones o instituciones de igual natura- 
leza. 

2 :  Los juicios en que estén interesados los menores y 
los incapacitados para la libre administración de sus bie- 
nes. 

3.,, Los juicios de responsabilidad civil contra Jueces 
y Magistrados. 

4:' En general, los que se promuevan sobre materias 
no susceptibles de transacción ni compromiso. 

Articulo 463 

1 .  Los Jueces de Distrito o de Paz del domicilio y ,  en 
su defecto, los de la residencia del demandado serán los 
únicos competentes para conocer de los actos de concilia- 
ción. Si el demandado fuere persona jurídica serán, asi- 
mismo, competentes los del lugar del domicilio del de- 
mandante, siempre que en &te radique delegación, su- 
cursal u oficina abierta al público y sin perjuicio de la 
adecuada competencia que resulte para caso de posterior 

En las poblaciones en que hubiere más de un Juez 
de Distrito la competencia se determinará por reparto. 

litigio. 
2 .  

Articulo 464 

Suscitandose cuestiones de competencia o de recusa- 
ción del Juez ante quien se promueve el acto de concilia- 
ción, se tendrá por intentada la comparecencia sin más 
trámites. 

Artículo 465 

El que intente el acto de conciliación acudirá al Juez 
de Distrito o de Paz, presentando tantas papeletas firma- 
das por el ,  o por un testigo a su ruego si no pudiei-e 
firmar. cuantos lucren los demandados y una más, en 
cuyas papeletas se expresara: los nombres, profesión y 
domicilio del demandante y demandado; la pretensión 
que se deduzca y la fecha. 

Artículo 466 

El Juez de Distrito o de Paz, cn  el dia en que se presen- 
te la demanda o en el siguiente hábil, mandará citar a 
las partes, señalando el día y hora en quc haya de tener 
lugar la comparecencia, procurando que se verifique a la 
mayor brevedad posible. 

Entre la citación v la comparecencia deberá mediar al 
menos veinticuatro horas, cuvo término podrá, sin em- 
bargo, reducir el Juez si hubiere causas justas para ello. 
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En ningún caso podrá dilatarse por más de ocho días 
desde el en que se hayan presentado las papeletas. 

Artículo 467 

El Secretario del Juzgado, o la persona que éste dele- 
gue, notificará la providencia de citación al demandado 
o demandados, arreglándose a lo que se previene en los 
artículos 260 v 261 de esta Ley respecto a todas las notifi- 
caciones; pero en lugar de la copia de la providencia, le 
entregará una de las papeletas que haya presentado el 
demandante, en la que pondrá una nota cl Secretario, 
expresiva del Juez de Distrito o de Paz que mandare ci- 
tar, y del día, hora y lugar dc la comparecencia. En la 
papeleta original, que se archivará despues, firmará el 
citado recibo de la copia, o u n  testigo a su ruego si no 
supiere o no pudiere firmar. 

Artículo 468 

Los ausentes del pueblo en que se solicite la concilia- 
ción, serán llamados por medio de oficio dirigido al Juez 
de Distrito o de Paz del lugar en que residan. 

Al oficio se acompanarán la papeleta o papeletas pre- 
sentadas por el demandante, que han de ser entregadas a 
los demandados. 

El Juez de Distrito o de Paz del pueblo de la residencia 
de los demandados cuidará, bajo su responsabilidad, de 
que la citación se haga en la forma prevenida en los 
artículos anteriores, el primer día hábil después del en 
que se haya recibido el oficio, y devolverá éste diligencia- 
do en el mismo día de la citación, o lo más tarde en el 
siguiente. Este oficio se archivará con la papeleta, en los 
términos que previene el artículo anterior. 

Artículo 471 

El acto de conciliación se celebrará en la forma si- 
guiente: 

Comenzará el demandante exponiendo su reclamación 
y manifestando los fundamentos en que la apoye. 

Contestará el demandado lo que crea conveniente, y 
podrá también exhibir cualquier documento en que fun- 
de sus excepciones. 

Después de la contestación, podrán los interesados re- 
plicar y contrarreplicar, si quisieren. 

Si no hubiere avenencia entre ellos, el Juez de Distrito 
o de Paz procurarán avenirlos. Si no pudieren conseguir- 
lo, se dará el acto por terminado. 

Artículo 477 

1. Contra lo convenido en acto de conciliación podrá 
ejercitarse la acción de nulidad por las causas que invali- 
dan los contratos. 

En ningún caso podrá dilatarse por más dc ocho días 
desde que se havan presentado las papeletas. 

Artículo 467 

El Secretario dcl Juzgado, o la persona que este dcle- 
gue, notificará la providencia de citación al demandado 
o demandados, arreglándose a lo que se previene en los 
artículos 260 v 261 de esta Ley respecto a todas las notifi- 
caciones; pero en lugar de la copia de la providencia, le 
entregará una de las papeletas que haya presentado el 
demandante, en la que pondrá una nota el Secretario, 
expresiva del Juez de Distrito o de Paz que mandare ci- 
tar, v del día, hora v lugar de la comparecencia. En la 
papeleta original, que se archivará despues, firmará el 
citado recibo de la copia, o un testigo a su ruego si no 
supiere o no pudiere firmar. 

Articulo 468 

Los ausentes del pueblo cn que se solicite la concilia- 
ción, serán llamados por medio de oficio dirigido al Juez 
de Distrito o de Paz del lugar en que residan. 

Al  oficio se acompanarán la papeleta o papeletas pre- 
sentadas por el demandante, que han de ser entregadas a 
los demandados. 

El Juez de Distrito o de Paz del pueblo de la residencia 
de los demandados cuidará, bajo su responsabilidad, de 
que la citación se haga en la forma prevenida en los 
artículos anteriores, el primer día hábil después del que 
se haya recibido el oficio, y devolverá éste diligenciado 
en el mismo día de la citación, o lo más tarde en el 
siguiente. Este oficio se archivará con la papeleta, en los 
términos que previene el artículo anterior. 

Artículo 471 

El acto de conciliación se celebrará en la forma si- 
guiente: 

Comenzará el demandante exponiendo su reclamación 
y manifestando los fundamentos en que la apoye. OL 

Contestará el demandado lo que crea conveniente, y 
podrá también exhibir cualquier documento en que fun- 
de sus excepciones. 

Después de la contestación, podrán los interesados re- 
plicar y contrarreplicar, si quieren. 

Si no hubiera avenencia entre ellos, el Juez procurará 
avenirlos. Si no pudiere conseguirlo, se dará el acto por 
terminado sin efecto. 

Artículo 477 

' 1. Contra lo convenido en acto de conciliación podrá 
ejercitarse la acción de nulidad por las causas que invali- 
dan los contratos. 
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2. La demanda ejercitando dicha acción deberá inter- 
ponerse ante el Juez competente, dentro de los quince 
días siguientes a la celebración del acto y se sustanciará 
por los trámites del juicio declarativo que corresponde a 
su cuantía. 

Artículo 479 

La presentación con ulterior admisión de la peticibn de 
conciliación interrumpirá la prescripción, tanto adquisi- 
tiva como extintiva, en los terminos v con los efectos 
establecidos en la Lev desde el momento de la preserita- 
ción. 

Artículo 480 

Los Jueces de Distrito y de Paz remitirán a los de Pri- 
mera Instancia de sus respectivos partidos, para que se 
archiven en ellos, relaciones semestrales de los actos de 
conciliación convenidos.» 

LIRTICULO NOVENO 

En el Título 11 del Libro 11 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

A )  Queda derogado el articulo 494. 
B )  Se modifican los articulos que he indican, cuya 

i.edacción será la siguiente: 

<(Artículo 482 

Pertenecen a esta clase de juicios: 

1." 
2." E1 de menor cuantía. 
3:- El juicio de cognición. 
4: El juicio verbal. 

El juicio de mayor cuantia. 

Artículo 483 

Se decidirán en juicio de mayor cuantía: 

1." 

2: 

Las demandas cuyo valor e interis ccon6mico ex- 

Las relativas a derechos honoríficos de la persona. 
cedan de cien millones de pesetas. 

Artículo 484 

Se decidirán en el juicio de menor cuantía: 

1 .Y Las demandas ordinarias cuyo interks económico 
pase de quinientas mil pesetas y no excedan de cien mi- 
llones. 

2. La demanda ejercitando dicha acción deberá inter- 
ponerse ante el Juez competente, dentro de los quince 
días siguientes a la celebración del acto y se sustanciará 
por los trámites del juicio declarativo que corresponde a 
su cuantía. 

Artículo 479 

La presentación con ulterior admisión de  la petición de 
conciliación interrumpirá la prescripción, tanto adquisi- 
tiva como extintiva, en los terminos v con los efectos 
establecidos en la Lev desde el momento de la presenta- 
ción. 

Articulo 480 

Los Jueces de  Distrito v de Paz remitirán a los de Pri- 
mera Instancia de sus respectivos partidos, para que se 
archiven en ellos, relaciones semestrales de los actos de 
conciliación conven idos. )> 

ARTICULO NOVENO 

En el Título 11 del Libro 11 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se modifican los artículos que se indican, cuya re- 
dacción será la siguiente: 

«Articulo 482 

Pertenecen a esta clase de juicios: 

l:, 
2:' El de menor cuantia. 
3: El juicio de cognición. 
4:) El juicio verbal. 

El juicio de mavor cuantia. 

Artículo 483 

Se decidirán en juicio de mayor cuantía: 

1 : 

2: 

Las demandas cuyo valor o intcrks económico ex-  

Las relativas a derechos honoríficos de la persona. 
ceda de cien millones de pesetas. 

Articulo 484 

Se decidirán en el  juicio de menor cuantía: 

1 .I' Las demandas ordinarias cuyo interks económico 
pase de quinientas mil y n o  exceda de cien millones de 
pesetas. 
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2: Las relativas a filiación. paternidad, maternidad, 
capacidad y estado civil de las personas. 

3." Las demandas cuya cuantía sea inestimable o no 
pueda determinarse ni aun de forma relativa por las re- 
glas que se establecen en el artículo 489. 

4: Cualquier tipo de demanda para las que no se dis- 
ponga otra cosa. 

Artículo 486 

Toda cuestión entre partes cuyo interés pase de cin- 
cuenta mil pesetas y no exceda de quinientas mil se deci- 
dirá en juicio de cognición, y en juicio verbal si no  supe- 
ra las cincuenta mil pesetas. 

Artículo 488 

l .  Las demandas de tercería y las demás que, siendo 
incidentales o consecuencia de otro juicio deban ventilar- 
se en la vía ordinaria, se sustanciarán por los trámites 
establecidos para el juicio declarativo que corresponda, 
según la naturaleza o cuantía de la cosa litigiosa. 

Si ésta no excediere de quinientas mil pesetas v la 
demanda fuere incidental de un juicio del que conozca el 
Juez de Primera Instancia contra la decisión de este no 
cabe recurso alguno. 

2.  

Artículo 489 

El valor de las demandas para determinar por 4 la 
cuantía v la clase de juicio declarativo en que havan de 
ventilarse, se calculará a tenor de las reglas siguientes: 

Primera. Cuando el pleito tenga por objeto la recla- 
mación de bienes muebles o inmuebles, se estará al valor 
actual de los mismos conforme a los precios corrientes en 
el mercado o en la contratación de bienes de la misma 
clase, sin que pueda atribuirse a los inmuebles un valor 
inferior al último que le hava asignado la Hacienda Pu- 
blica a efectos tributarios. 

Si la reclamación sc basa en un  título posc- 
sorio o en el hecho de la posesión, se aplicará la regla 
anterior, reduciendo el valor resultante a la cuarta parte 
para determinar la cuantía. 

En los casos en que la reclamación verse so- 
bre el usufructo o la nuda propiedad, el uso, la habita- 
ción u otro derecho real limitativo del dominio no sujeto 
a regla especial cl valor de la demanda se fijará atendien- 
do a la base imponible tributaria sobre la que gire el 
impuesto para la constitución o transmisión de estos de- 
rec hos . 

El valor de la demanda relativa a una servi- 
dumbre será el precio satisfecho por su constitución, si 
constare y su fecha no fuese anterior en más de cinco 
anos. En otro caso, se estimará por las reglas legales 
establecidas para fijar el precio de su constitución al 

Segunda. 

Tercera. 

Cuarta. 

2: Las relativas a filiación, paternidad, maternidad, 
capacidad y estado civil de las personas. 

3.0 Las demandas cuya cuantfa sea inestimabk o no 
pueda determinarse ni aun de forma relativa por las re- 
glas que se establecen en el artículo 489. 

4: Cualquier tipo de demanda para la que no se dis- 
ponga otra cosa. 

Artículo 486 

Toda cuesti6n entre partes cuyo interés pase de cin- 
cuenta mil pesetas y no exceda de quinientas mil se deci- 
dirá en juicio de cognición, y en juicio verbal si no supe- 
ra las cincuenta mil pesetas. 

Artículo 488 

Las demandas de tercería y las demás que, siendo inci- 
dentales o consecuencia de otro juicio, deban ventilarse 
en la vía ordinaria se sustanciarán por los trámites esta- 
blecidos para el juicio declarativo que corresponda, se- 
gún la naturaleza o cuantía de la cosa litigiosa. 

Si ésta no excediere de quinientas mil pesetas y la 
demanda fuere incidental de un juicio del que conozca el 
Juez de Primera Instancia, contra la decisión de éste no 
cabe recurso alguno. 

Artículo 489 

El valor de las demandas para determinar por él la 
cuantía v la clase de juicio declarativo en que hayan de 
ventilarse se calculará a tenor de las reglas siguientes: 

Primera. Cuando el pleito tenga por objeto la recla- 
mación de bienes muebles o inmuebles se estará al valor 
actual de los mismos conforme a los precios corrientes en 
el mercado o en la contratación de bienes de la misma 
clase, sin que pueda atribuirse a los inmuebles un valor 
inferior al último que le hava asignado la Hacienda Pú- 
blica a efectos tributarios. 

Si la reclamación se basa e n  un título pose- 
sorio o en el hecho de la posesión, se aplicará la regla 
anterior, reduciendo el valor resultante a la cuarta parte 
para determinar la cuantía. 

En los casos en que la reclamación verse so- 
bre el usufructo o la nuda propiedad, el uso, la habita- 
ción u otro derecho real limitativo del dominio no sujeto 
a regla especial el valor de la demanda se fijará atendien- 
do a la base imponible tributaria sobre la que gire el 
impuesto para la constitución o transmisión de estos de- 
rechos. 

El valor de la demanda relativa a una servi- 
dumbre será el precio satisfecho por su constitución si 
constare v su fecha no fuese anterior en más de cinco 
años. En otro caso se estimará por las reglas legales esta- 
blecidas para fiiar el precio de su constitución al tiempo 

Segunda. 

Tercera. 

Cuarta. 
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tiempo del litigio, cualquiera que haya sido el modo de 
adquirirla; y, a falta de ellas, se considerará como cuan- 
tía la vigésima parte del valor de los predios dominantes 
y sirvientes, teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla 
primera de este artículo sobre bienes inmuebles. 

Quinta. Cuando se ejercite un derecho real de garan- 
tía, el valor de la demanda ascenderá al importe del 
principal del crédito reclamado. 

En los juicios sobre el derecho a exigir prcsta- 
ciones periódicas se calculará el valor por el importe de 
una anualidad multiplicado por diez, salvo que el plazo 
fijado fuera inferior, y por diez se multiplicará también 
la anualidad si la prestación fuere vitalicia. 

En los juicios que versen sobre la validez o 
eficacia de un título obligacional, su valor se calculará 
por el total de lo debido, aunque sea pagadero a plazos. 

Octava. Si se reclama una cantidad de dinero deter- 
minada, el valor de la demanda estará representado por 
dicha cantidad, y si falta la determinación, la demanda 
se considerará de cuantía inestimable; pero siempre que 
el actor haga una estimacihn del valor de lo reclamado, 
aunque no figure determinado en el título. habrá de te- 
ner el correspondiente reflejo en la cuantía de la deman- 
da. 

Novena. Cuando varios créditos, aunque procedentes 
del mismo título, correspondan a diversos acreedores, si 
cada acreedor o grupo de acreedores entablaran por se- 
parado sus demandas para el pago de lo que les corres- 
ponda, se calculará como valor para determinar la clase 
de juicio y la cuantía, la cantidad a que asciende la recla- 
mación en cada procedimiento. 

En los juicios sobre arrendamientos de bie- 
nes la cuantía de la demanda será el importe de una 
anualidad de renta, cualquiera que sea la periodicidad 
con que ésta aparezca fijada en el contrato. No obstante, 
si la reclamación tiene por objeto rentas vencidas se esta- 
rá al importe de las reclamadas. 

En aquellos casos en que la demanda ver- 
se sobre títulos valores, la cuantía de la misma vendrá 
determinada por el tipo medio de la cotización de los 
mismos en Bolsa durante el año precedente, y si carecie- 
ren de cotización, por su valor nominal, salvo que resulte 
ser superior o inferior al del último balance, que se regi- 
rá por éste. 

Duodécima. Cuando la demanda tenga por objeto 
una prestación de hacer, su cuantía consistirá en el coste 
de aquello, cuya realización se inste o en el importe de 
los daños y perjuicios derivados del incumplimiento, sin 
que en este caso sean acumulables ambas cantidades, 
salvo si además de instarse el cumplimiento, se pretenda 
también la indemnización. El importe o cálculo de los 
daños y perjuicios habrá de ser tenido en cuenta cuando 
la prestación sea personalísima o consista en un no ha- 
cer, y ello incluso si lo que se insta con carácter principal 
es el cumplimiento. 

Decimotercera. En los pleitos relativos a una hcren- 
cia o a conjunto o masas patrimoniales, se aplicarán las 
reglas anteriores respecto de los bienes, derechos o crédi- 
tos que figuren comprendidos en la herencia o en  el pa- 

Sexta. 

Séptima. 

Décima. 

Undécima. 

del litigio, cualquiera que haya sido el modo de adquirir- 
la, y,  a falta de ellas, se considerará como cuantía la 
vigésima parte del valor de los predios dominantes y sir- 
vientes, teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla pri- 
mera de este artículo sobre bienes inmuebles. 

Quinta. Cuando se ejercite un derecho real de garan- 
tía, el valor de la demanda ascenderá al importe del 
principal del crédito reclamado. 

En los juicios sobre el derecho a exigir presta- 
ciones periódicas se calculará el valor por el importe de 
una anualidad multiplicada por diez, salvo que el plazo 
fijado fuera inferior, y por diez se multiplicará también 
la anualidad si la prestación fuere vitalicia. 

En los juicios que versen sobre la validez o 
eficacia de un título obligacional, su valor se calculará 
por el total de lo debido, aunque sea pagadero a plazos. 

Si se reclama una cantidad de dinero deter- 
minada, el valor de la demanda estará representado por 
dicha cantidad, v si falta la determinación, la demanda 
se considerará de cuantía inestimable; pero siempre que 
el actor haga una estimación del valor de lo reclamado, 
aunque no figure determinado en el título, habrá de te- 
ner el correspondiente reflejo en la cuantía de la deman- 
da. 

Novena. Cuando varios créditos, aunque procedentes 
del mismo título, correspondan a diversos acreedores, si 
cada acreedor o grupo de acreedores entablaran por se- 
parado sus demandas para el pago de lo que les corres- 
ponda, se calculará como valor para determinar la clase 
de juicio y la cuantía la cantidad a que asciende la recla- 
mación en cada procedimiento. 

En los juicios sobre arrendamientos de bie- 
nes la cuantía de la demanda será el importe de una 
anualidad de renta, cualquiera que sea la periodicidad 
con que ésta aparezca fijada en el contrato. No obstante, 
si la reclamación tiene por objeto rentas vencidas se esta- 
rá al importe de las reclamadas. 

En aquellos casos en que la demanda ver- 
se sobre títulos valores, la cuantía de la misma vendrá 
determinada por el tipo medio de la cotización de los 
mismos en Bolsa durante el ano precedente, y si carecie- 
ren de cotización, por su valor nominal. 

Duodécima. Cuando la demanda tenga por objeto 
una prestación de hacer, su cuantía consistirá en el coste 
de aquello cuya realización se inste o en el importe de los 
daños y perjuicios derivados del incumplimiento, sin que 
en este caso sean acumulables ambas cantidades, salvo si 
además de instarse el cumplimiento se pretenda también 
la indemnización. El importe o cálculo de los daños y 
perjuicios habrá de ser tenido en cuenta cuando la pres- 
tación sea personalísima o consista en un no hacer, y ello 
incluso si lo que se insta con carácter principal es el 
cumplimiento. 

En los pleitos relativos a u n a  heren- 
cia o a conjunto o masas patrimoniales, se aplicarán las 
reglas anteriores respecto de los bienes, derechos o crédi- 
tos que figuren Comprendidos en la herencia o en el pa- 
trimonio objeto de litigio, sin que pueda promoverse la 
demanda como de cuantía inestimable por el solo hecho 

Sexta. 

Séptima. 

Octava. 

Décima. 

Undécima. 

Decimotercera. 
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trimonio objeto de litigio, sin que pueda promovcrse la 
demanda como de cuantía inestimable por el solo hecho 
de que falte la certeza de una valoraci6n global. Sin em- 
bargo, cuando la demanda se refiera a reclamaciones de 
una parte dc la herencia se estará por lo previsto en la 
regla octava. 

Si se ejecutan varias acciones princi- 
pales, la cuantía de la demanda se determinará por la 
suma de los importes reclamados. 

Si se ejercitan dos o más acciones de 
manera alternativa o con carácter subsidiario, de suerte 
que la estimación de una excluya la de la otra, se atende- 
rá sólo al importe de la que alcance mayor valor. 

Decimosexta. Cuando a la reclamación principal le 
sigan otras accesorias o derivadas, el valor de éstas se 
sumará al de aquéllas. Sin embargo, para la fijación del 
valor de la demanda no se tomarán en cuenta los frutos o 
intereses por correr, sino los vencidos, tanto si son objeto 
de reclamacion principal como accesoria. 

Decimoséptima. La demanda reconvencional se valo- 
rará por separado. 

Decimocuarta. 

Decimoquinta. 

Artículo 492 

En el juicio de mayor cuantía, cuando no se conforme 
el demandado con el valor dado a la cosa litigiosa o con 
la clase de juicio propuesto por el actor, lo expondrá por 
escrito al Juzgado dentro de los primeros cuatro días del 
plazo concedido para contestar la demanda, acompañan- 
do los documentos en que funde su pretensión, si dispone 
dc ellos. 

Artículo 495 

Contra el auto declarando que corresponde el juicio dc 
mayor cuantía no se dará recurso alguno. Contra el que 
declare ser otro el juicio correspondiente, se dará recurso 
de apelación en ambos efect0s.u 

ARTICULO DIEZ 

En el mismo Título (Sección 3:' del Capítulo 1), se dero- 
gan el párrafo tercero del artículo 503 v el párrafo terce- 
ro del artículo 508. 

de que falte la certeza de una valoración global. Sin em- 
bargo, cuando la demanda se refiera a reclamaciones de 
una parte de la herencia se estará por lo previsto en la 
regla octava. 

Decimocuarta. Si se ejecutan varias acciones princi- 
pales, la cuantía de la demanda se determinará por la 
suma de los importes reclamados. 

Si se ejercitan dos o más acciones de 
manera alternativa o con carácter subsidiario, de suerte 
que la estimaci6n de una excluya la de la otra, se atende- 
rá sólo al importe de la que alcance mayor valor. 

Decimosexta. Cuando a la reclamación principal le 
sigan otras accesorias o derivadas, el valor de éstas se 
sumará al de aquéllas. Sin embargo, para la fijación del 
valor de la demanda no se tomarán en cuenta los frutos o 
intereses por correr, sino los vencidos, tanto si son objeto 
de reclamacion principal como accesoria. 

Decimoséptima. La demanda reconvencional se valo- 
rará por separado. 

Decimoquinta. 

Artículo 492 

En el juicio de mayor cuantía, cuando no se conforme 
el demandado con el valor dado a la cosa litigiosa o con 
la clase de juicio propuesto por el actor, lo expondrá por 
escrito al Juzgado dentro de los primeros cuatro días del 
plazo concedido para contestar la demanda, acompañan- 
do los documentos en que funde su pretensión, si dispone 
de ellos. 

Artículo 495 

Contra el auto declarando que corresponde el juicio de 
mayor cuantía no se dará recurso alguno. Contra el que 
declare ser otro el juicio correspondiente, se dará recurso 
de apelación en ambos efectos.* 

ARTICULO DIEZ 

En el mismo Título (Sección 3: del Capítulo 1) se dero- 
ga el número 3." del artículo 503 y se modifica el artículo 
508, que tendrá la siguiente redacción: 

<<Artículo 508 

De todo documento que se presente después del térmi- 
no de prueba se dará traslado a las otras partes para que 
dentro del término común de tres días manifiesten si 
reconocen como legítimo, eficaz y admisible el documen- 
to, o las razones que tengan para impugnarlo. 

Esta manifestación se hará por medio de otrosí en los 
escritos de conclusión cuando el estado de los autos lo 
permita. 
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ARTICULO ONCE 

También en igual Titulo (Sección 4.' del mismo Capltu- 
lo), se modifican los artículos que se indican, cuyo texto 
pasará a ser el siguiente: 

.Articulo 5 15 

A todo escrito que se presente en los juicios declarati- 
vos se acompañarán tantas copias literales del mismo en 
papel común, cuantas sean las otras partes litigantes, 
cuyas copias suscribirán, respondiendo de su exactitud el 
Procurador, o la parte cn su caso. 

Para este efecto se considerarán como una sola parte 
los que litiguen unidos v bajo una misma dirección. 

Se exceptúan de dicha prescripción los escritos expre- 
sados en el número 4." del artículo 10. 

Articulo 516 

En la propia forma se acompañarán tantas copias de 
cada documento cuantas sean las otras partes litigantes. 

Articulo 520 

Los traslados se evacuarán v las demás pretensiones se 
deducirán a la vista de las copias de los escritos, docu- 
mentos v providencias que cada parte conservará en su 
poder o por examen directo de los originales en la Secre- 
taria, según previene el articulo anterior. 

Articulo 521 

En el caso de haberse entregado a las partes algún 
documento. si no fucre devuelto dentro del termino co- 
rrespondiente, se procederá conforme disponc el articulo 
306. 

Articulo 522 

Con exclusión de lo ordenado en el articulo 514, las 
disposiciones de la SecciOn Tercera y la SccciOn Cuarta 
no son aplicables al juicio verbal. el cual se regirá por 
sus disposiciones especia1es.s 

ARTICULO DOCE 

Se añade al Capítulo 1 dcl Titulo 11, dcl Libro 11, una 
nueva Sección Quinta, que se rubricará .De la condena 
en costasm y quedará integrada por el articulo 523 con el 
contenido que seguidamente se establece: 

ARTICULO ONCE 

También en igual Titulo (Sección 4.' del mismo Capítu- 
lo) se modifican los artículos que se indican, cuyo texto 
pasará a ser el siguiente: 

aArticulo 515 

A todo escrito que se presente en los juicios declarati- 
vos se acompañarán tantas copias literales del mismo en 
papel común, cuantas sean las otras partes litigantes, 
cuyas copias suscribirán, respondiendo de su exactitud el 
Procurador o la parte en su caso. 

Para este efecto se considerarán como una sola parte 
los que litiguen unidos y bajo una misma dirección. 

Se exceptúan de dicha prescripción los escritos expre- 
sados en el número 4: del articulo 10. 

Articulo 516 

En la propia forma se acompañarán tantas copias de 
cada documento cuantas sean las otras partes litigantes. 

Articulo 520 

Los traslados se evacuarán y las demás pretensiones se 
deducirán a la vista de las copias de los escritos, docu- 
mentos v providencias que cada parte conservará en su 
poder o por examen directo de los originales en la Secre- 
taria, según previene el articulo anterior. 

Articulo 521 

En cl caso de haberse entregado a las partes algún 
documento, si no fuere devuelto dentro del término co- 
rrespondiente, se procederá conforme dispone el artículo 
306. 

Articulo 522 

Con exclusión de lo ordenado en el articulo 514, las 
disposiciones de la Sección Tercera y la Sección 4: no 
son aplicables al juicio verbal, el cual se regirá por sus 
disposiciones especiales.» 

ARTICULO DOCE 

Se añade al Capítulo 1 del Titulo 11 del Libro 11 una 
nueva Sección Quinta, que se rubricará aDe la condena 
cn costas», y quedará integrada por el artículo 523 con el 
contenido que seguidamente se establece: . 

- 3201174 - 



aSECCION 5.' 

De la condena en cortar 

Artículo 523 

1. En los juicios declarativos las costas de la primera 
instancia se impondrán a la parte cuyas pretensiones hu- 
bieren sido totalmente rechazadas, salvo que el Juez, ra- 
zonándola debidamente, aprecie la concurrencia de cir- 
cunstancias que justifiquen su no imposici6n. 
2. Si la estimación o desestimaci6n fueren parciales 

cada parte abonará las costas causadas a su instancia y 
las comunes por mitad, a no ser que hubiere méritos 
para imponerlas a una de ellas por haber litigado con 
temeridad. 
3. Si el demandado se allanare a la demanda antes de 

contestarla, no procederá la imposición de costas, salvo 
que el Juez, razonándolo debidamente, aprecie mala fe 
en el demandado. 

4. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el aparta- 
do 1 de este artículo se impusieren las costas al litigante 
vencido, éste s610 estará obligado a pagar de la parte que 
corresponda a Abogados, peritos y funcionarios que no 
estén sujetos a aranceles una cantidad total que en nin- 
gún caso exceda del 25 por ciento de la cuantía del plei- 

to. A estos solos efectos, las pretensiones inestimables se 
valorarán en un millón de pesetas. 

En el caso de que'sean varios los Abogados, peritos y 
funcionarios con derecho a cobrar honorarios, la parte 
que a cada uno de ellos corresponda se determinará en 
proporción al importe total de sus respectivas minutas.. 

ARTICULO TRECE 

En el Título 11 (Secci6n 1 ." del Capítulo 11) se modifica- 
rá el artículo 530 en la forma siguiente: 

aArtículo 530 

1. Personado en forma el demandado, se le tendrá por 
parte, mandándole que conteste a la demanda dentro de 
veinte días. 

2 .  Este plazo será común para todos los demandados 
cuando sean varios.. 

ARTICULO CATORCE 

En el Título 11 del Libro 11 (Secci6n 2.' y 3." de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil), se modifican los artículos que 
siguen, cuya redacci6n será: 

*Artículo 533 

S610 serán admisibles como excepciones dilatorias: 

aSECCION 5.' 

De la condena en costar 

Artículo 523 

En los juicios declarativos las costas de la primera ins- 
ancia se impondrán a la parte cuyas pretensioher hubie- 
.en sido totalmente rechazadas, salvo que el Juet, razo- 
iándolo debidamente, aprecie la concurrencia de cir- 
:unstancias excepcionales que justifiquen su no imposi- 
i6n.  

Si la estimacidn o desestimación fueren parciales cada 
,arte abonará las costas causadas a su instancia y las 
:omunes por mitad, a no ser que hubiere méritos para 
mponerlas a una de ellas por haber litigado con temeri- 
lado 

Si el demandado se allanare a la demanda antes de 
:ontestarla, no procederá la imposición de costas, salvo 
tue el Juez, razonándolo debidamente, aprecie mala fe 
:n el demandado. 

Cuando en aplicaci6n de lo dispuesto en el párrafo pri- 
nero de este artículo se impusieren las costas al litigante 
iencido, éste s610 estará obligado a pagar de la parte que 
:orresponde a los abogados, peritos y demás funcionarios 
jue no estén sujetos a aranceles una cantidad total que 
10 exceda, por cada una de las partes que hubierea obte- 
iido tal pronunciamiento, de la tercera parte de la cuan- 
.ía del proceso; a estos solos efectos las pretensiones ines- 
h a b l e s  se valorarán en un millón de pesetas. Esti limi- 
.aci6n no regirá cuando el Juez declare la temeridad del 
itigante condenado en costas.. 

ARTICULO TRECE 

En el Título 11 (Secci6n 1 : del Capítulo 11) se modifica- 
rá el artículo 530 en la forma siguiente: 

wArtículo 530 

Personado en forma el demandado, se le concederá un 

Este plazo será común para todos los demandados 
plazo de veinte días para que conteste a la demanda. 

cuando sean varios. B 

ARTICULO CATORCE 

En las Secciones 2 / ,  3/,  4.' y 5.' del Capitulo 11 del 
Título 11 del Libro 11 de la Ley de Enjuiciamiento Cbil se 
modifican los artículos que siguen, cuya redacción será: 

aArtículo 533 

S610 serán admisibles como excepciones dilatorias: 
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1:) 
2:) 

Falta de jurisdicción o de competencia. 
La falta de personalidad en el actor por carecer 

de las cualidades necesarias para comparecer en juicio o 
por no acreditar el carácter o representación con que 
reclama. 

3.9 La falta de personalidad en el Procurador del ac- 
tor por insuficiencia o ilegalidad del poder. 

4:) La falta de personalidad en el demandado, por no 
tener el carácter o representación con que se le demanda. 

5.a) La litis pendencia en el mismo o en otro Juzgado 
o Tribunal competente. 

6:) Defecto legal en el modo de proponer la demanda. 
Se entenderá que existe este defecto cuando no se Ile- 

nen en la demanda los requisitos a que se refiere el arti- 
culo 524. 

La falta de reclamación previa en la vía guberna- 
tiva, cuando así lo exijan las Leyes. 
7:) 

Artículo 538 

1. El Juez proveerá previamente sobre la falta de ju-  
risdicción o de Competencia y sobre la litis pendencia, si 
se hubiera propuesto alguna de estas excepciones. 

2 .  Si se declarare competente resolverá al mismo 
tiempo sobre las demás excepciones dilatorias. 

3.  El auto resolviendo sobre las excepciones dilato- 
rias será apelable. Si no se estimare ninguna de ellas la 
apelación se admitirá en un solo efecto, continuándose 
las actuaciones hasta el trámite de sentencia en que se 
suspenderá hasta conocer el resultado de la apelación. 

Artículo 539 

Notificado el auto en que se desestime en primera o 
segunda instancia, según los casos, las excepciones dila- 
torias se hará saber al demandado que conteste la de- 
manda dentro de los diez días a partir del siguiente al de 
la notificación del auto. 

Artículo 541 

Si no se presentare la contestación dentro del término 
concedido para ello, se declarará contestada la demanda 
y se dará a los autos el curso correspondiente. 

Artículo 553 

El término ordinario de prueba se dividirá en dos pe- 
ríodos, comunes a las partes: 

El primero. de veinte días, para proponer en uno o 

El segundo, de treinta días, para ejecutar toda la pruc- 

Dentro de estos términos, el Juez concederá el que esti- 

varios escritos, toda la prueba que les interese. 

ba que hubiesen propuesto las partes. 

1 .*) Falta de jurisdicción o de competencia objetiva o 
funcional. 

2:) La falta de personalidad en el actor por carecer 
de las cualidades necesarias para comparecer en juicio o 
por no acreditar el carácter o representación con que 
reclama. 

3:) La falta de personalidad en el Procurador del ac- 
tor por insuficiencia o ilegalidad del poder. 

4:) La falta de personalidad en el demandado, por no 
tener el carácter o representación con que se le demanda. 

5:) La litis pendencia en el mismo o en otro Juzgado 
o Tribunal competente. 

6 : )  Defecto legal en el modo de proponer la demanda. 
Se entenderá que existe este defecto cuando la deman- 

da no reúna los requisitos a que se refiere el artículo 524. 
7:) La falta de reclamación previa en la vía guberna- 

tiva, cuando así lo exijan las Leyes. 

Artículo 538 

El Juez proveerá previamente sobre la falta de juris- 
dicción o de competencia v sobre la litis pendencia si se 
hubiera propuesto alguna de estas excepciones. 

Si se declarare competente resolverá al mismo tiempo 
sobre las demás excepciones dilatorias. 

El auto resolviendo sobre las excepciones dilatoprias 
será apelable. Si no se estimare ninguna de ellas. la ape- 
lación se admitirá en un solo efecto, continuándose las 
actuaciones hasta el trámite de sentencia, en  que se sus- 
penderá hasta conocer el resultado de la apelación. 

Artículo 539 

Notificado el auto en que se desestimen las excepcio- 
nes dilatorias en primera o segunda instancia, según los 
casos. se hará saber al demandado para que conteste la 
demanda dentro de los diez días siguientes. 

Artículo 541 

Si no se presentare la contestación dentro del termino 
concedido para ello, se dará a los autos el curso corres- 
pondiente. 

Articulo 553 

El término ordinario de prueba se dividirá en dos pe- 
ríodos, comunes a las partes: 

El primero, de hasta veinte dias, para proponer en uno 
o varios escritos toda la prueba que les interese. 

El segundo, de hasta treinta dias, para practicar toda 
la prueba que hubiesen propuesto las partes y haya sido 
admi t ida. 
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me suficiente, atendidas las circunstancias del pleito, sin 
que pueda bajar de diez dias el del primer período, ni de 
quince el del segundo; pero los ampliará hasta el máxi- 
mum cuando alguna de las partes lo solicitare. 

Artículo 555 

El término extraordinario de prueba se otorgará si hu- 
biere de ejecutarse alguna fuera del territorio nacional. 

Artículo 556 

El término extraordinario de prueba será de tres meses 
si hubiere de ejecutarse en Europa y de cuatro meses en 
cualquier otra parte del mundo. 

Artículo 557 

Para que pueda otorgarse el termino extraordinario de 
prueba se requiere: 

1 .II Que se solicite dentro de los tres días siguientes al 
en que se hubiere notificado el auto recibiendo el pleito a 
prueba . 

2." Que los hechos que se quieran probar fuera del 
territorio nacional, hayan ocurrido en el pais donde se 
intente hacer la prueba. 

3." Que cuando la prueba haya de ser testifical, ade- 
más de lo que previene el artículo 640, se indique la 
resistencia de los testigos que hayan de ser examinados. 
4: Que se expresen, en el caso de ser la prueba docu- 

mental, los archivos donde se hallen los documentos que 
hayan de testimoniarse, y que sean éstos conducentes al 
pleito. 

Artículo 558 

1. También se otorgará el termino extraordinario, 
aunque los hechos hayan ocurrido en territorio nacional, 
si los testigos que sobre ellos deben declarar se hallan 
fuera de él. 

En este caso, habrán de expresarse en la solicitud 
los nombres y residencia de los testigos. 

2. 

Artículo 559 

De la pretensibn que se dedujere para que se conceda 
el término extraordinario, se dará traslado por tres días 
a la parte contraria, y sin más trámites, se fallará el 
artículo. 

Dentro de estos términos, el Juez concederá el que esti- 
me suficiente, atendidas las circunstancias del pleito, sin 
que pueda bajar de diez dias el del primer período, ni de 
quince el del segundo; pero los ampliará hasta el máxi- 
mo cuando alguna de las partes lo solicitare. 

Artículo 555 

El término extraordinario de prueba se otorgará si hu- 
biere de ejecutarse alguna fuera del territorio nacional. 

Artículo 556 

El término extraordinario de prueba será de tres meses 
si hubiere de ejecutarse en Europa v de cuatro meses en 
cualquier otra parte del mundo. 

Articulo 557 

Para que pueda otorgarse el tkrmino cxtraordinario de 
prueba se requiere: 

1 .II Que se solicite dentro de los tres dias siguientes al 
que sc hubiere notificado la resolucii>n recibiendo el plei- 
to a prueba. 

2." Que los hechos que se quieran probar fuera dcl 
territorio nacional hayan ocurrido en el pais dondc se 
intente hacer la prueba. 

Que cuando la prueba haya de ser testifical, ade- 
más de lo que previene el articulo 640, se indique la 
residencia de los testigos que hayan de ser examinados. 

4." Que se expresen, en el caso de ser la prueba docu- 
mental, los archivos dondc se hallen los documentos que 
hayan de testimoniarse, y que sean éstos conducentes al 
pleito. 

3: 

Articulo 558 

También se otorgará el término extraordinario, aun- 
que los hechos hayan ocurrido en territorio nacional, si 
los testigos que sobre ellos debcn declarar se hallan fuera 
de d. 

En este caso, habrán de expresarse en la solicitud los 
nombres y residencia de los testigos. 

Articulo 559 

De la pretensión que se dedujerc para que se conceda 
el termino extraordinario se dará traslado por trcs días a 
la parte contraria, y sin más trámites, se resolverá el 
artículo. 
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Artículo 574 

Para la prueba que haya de practicarse fuera del lugar 
en que resida el Juez del pleito, podrán designar las par- 
tes persona que intervenga en su representación. Esta 
designación se expresará en el exhorto o despacho que al 
efecto se dirija. 

En este caso, el Tribunal o Juez exhortado señalará día 
y hora en que haya de practicarse la diligencia de prue- 
ba, y mandará citar a la persona o personas designadas 
para intervenir, si se encontraren en la localidad. 

Artículo 603 

Sólo se requerir% a los que no litiguen la exhibición de 
documentos privados de su propiedad exclusiva cuando, 
pedido por una de las partes, el Juez entienda que su 
conocimiento resulta trascendente a los fines de dictar 
sentencia. 

En tales casos, el Juez ordenará la comparecencia per- 
sonal de aquél en cuyo poder se hallen y, tras oírle, resol- 
verá lo procedente. Dicha resolución no es susceptible de 
recurso alguno, pero la parte a quien interese podrá re- 
producir su petición en la segunda instancia. 

Si estuvieren dispuestos a exhibirlos voluntariamente 
tampoco se les obligará a que los presenten en la Secre- 
taría y ,  si lo exigieren, irá el Secretario a sus casas u 
oficinas para test imoniarlos. u 

ARTICULO CATORCE BIS 

En cl Título 11, Sección 5:* dcl Capitulo 11, se modifica- 
rá el articulo que sigue, cuva redacción será: 

.Artículo 652 

Las partes y sus dcíknsorcs no podrán interrumpir a 
los testigos. pero al término de su declaracion podrán 
hacerles aquellas preguntas o repreguntas no formuladas 
en sus respectivos interrogatorios que consideren necesa- 
rias v que el Juez admita en el acto como pertinentes. 

Artículo 574 

Para la prueba que haya de practicarse fuera del lugar 
en que resida el Juez del pleito, podrán designar las par- 
tes persona que intervenga en su representación. Esta 
designación se expresará en el exhorto o despacho que al 
efecto se dirija. 

En este caso, el Tribunal o Juez exhortado sefialará día 
y hora en que haya de practicarse la diligencia de prue- 
ba, y mandará citar a la persona o personas designadas 
para intervenir, si se encontraren en la localidad. 

Artículo 601 

A todo documento redactado en cualquier idioma que 
no sea el castellano se acompaíiarán la traduccion del 
mismo y copias de aquél y de ésta. Dicha traducción 
podrá ser hecha privadamente, en cuyo caso, si alguna de 
las partes la impugnare dentro del tercer día manifestan- 
do que no la tiene por fiel y exacta, se remitirá el docu- 
mento a la Interpretación de Lenguas para su traducción 
oficial. 

En cuanto a los documentos redactados en el idioma 
propio de una Comunidad Autónoma, se estará a lo que 
dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 603 

Sólo se requerirá a los que no litiguen la exhibición de 
documentos privados de su propiedad exclusiva cuando, 
pedido por una de las partes, el Juez entienda que su 
conocimiento resulta trascendente a los fines de dictar 
sentencia. 

En tales casos, el Juez ordenará la comparecencia per- 
sonal de aquel en cuyo poder se hallen v ,  tras oírle, resol- 
verá lo procedente. Dicha resolucih no es susceptible de 
recurso alguno, pero la parte a quien interese podrá re- 
producir su petición en la segunda instancia. 

Si estuvicren dispuestos a exhibirlos voluntariamente 
tampoco se les obligará a que lo presenten en la Secreta- 
ría v ,  si lo exigieren, irá el Secretario a' sus casas u ofici- 
nas para testimoniar1os.u 

ARTICULO QUINCE 

En el Titulo 11. Sección 5: del Capítulo 11, se modifica- 
rá el artículo que sigue, cuya redacción será: 

#Artículo 652 

Las partes y sus defensores no podrán interrumpir a 
los testigos, pero al término de su declaracion podrán 
hacerles aquellas preguntas o repreguntas no formuladas 
en sus respectivos interrogatorios que consideren necesa- 
rias y que el Juez admita en el acto como pertinentes. 
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El Juez podrá pedir al testigo por sí mismo o a indica- 
ci6n de las partes cuantas explicaciones crea convenien- 
tes para el esclarecimiento de los hechos acerca de los 
cuales hubiese declarado el testigo.* 

ARTICULO QUINCE 

En el Capítulo 111 del Título 11 del Libro 2.0 se modifi- 
can los artfculos que se citan, cuya redaccibn será la 
siguiente: 

.Artículo 681 

Presentada la demanda con los documentos y copias 
que habrán de acompanarla, se dará traslado con empla- 
zamiento al demandado o demandados para que compa- 
rezca y conteste dentro de veinte dias. 

Artículo 683 

1. Cuando por desconocerse el domicilio del deman- 
dado deba ser notificado y emplazado por edictos en la 
forma que previene el artículo 269, se le señalará el plazo 
de diez días para comparecer en el juicio. 

Si comparece, se le concederán otros diez dias para 
contestar, entreghndole, al notificarle esta providencia, 
la copia de la demanda v de los documentos en su caso. 

2. 

Artlculo 684 

1. Cuando sean dos o más los demandados deberán 
contestar la demanda, juntos o separadamente, en el pla- 
zo de veinte días sehalado en el articulo 68 l .  que será 
común para todos. 

2. De no ser conocido el domicilio de alguno de los 
demandados se procederá, en cuanto a él, en la forma 
prevista en el artículo 683. 

Artículo 685 

Cualquiera que sea la forma en que se haya hecho el 
emplazamiento, si no compareciere el demandado dentro 
del término senalado, será declarado en rebeldía, y dán- 
dose por contestada la demanda, seguirá el pleito su cur- 
so, notificándose en los estrados del Juzgado dicha provi- 
dencia y las demás que se dicten. 

También podrá el Juez, por sí mismo o a petición de 
las partes, pedir al testigo cuantas explicaciones crea 
convenientes para el esclarecimiento de los hechos acer- 
ca de los cuales hubiese sido examinado.* 

ARTICULO DIECISEIS 

En el Capítulo 111 del Título 11 del Libro 2." se modifi- 
can los artículos que se citan, cuya redacción será la 
siguien te: 

UArtículo 681 

Presentada la demanda con los documentos y copias 
que habrán de acompañarla, se dará traslado por empla- 
zamiento al demandado o demandados para que compa- 
rezcan y la contesten dentro de veinte días. 

Artículo 683 

Cuando por desconocerse el domicilio del demandado 
deba ser notificado v emplazado por edictos en la lorma 
que previene el artículo 269, se Ic señalará el plazo de 
diez días para comparecer en el juicio. 

Si Comparece, se le concederán otros diez dias para 
contestar, entregándole, al notificarle esta providencia, 
la copia de la demanda y de los documentos en su caso. 

Artículo 684 

Cuando sean dos o más los demandados deberán con- 
testar la demanda, juntos o separadamente. en el plazo 
de veinte días senalado en el articulo 681, que será co- 
mún para todos. 

De no ser conocido el domicilio de alguno de los de- 
mandados se procederá, en cuanto a i.1, en la forma pre- 
vista en el artículo 683. 

Artículo 685 

Cualquiera que sea la forma cn que se haya hecho el 
emplazamiento, si no compareciere cl demandado dentro 
del termino señalado, será declarado en rcbeldia, dándo- 
se por precluido el trámite de contestación a la demanda. 
siguiendo cl pleito su curso, notificándose en la sede del 
Juzgado dicha providencia y las demás que se dicten. 

En el caso de que todos los demandados hayan sido 
declarados en rebeldía, la parte actora deberá solicitar 
en los tres días siguientes al en que sc le notifique esta 
providencia el recibimiento del juicio a prueba si le intc- 
resare y no lo hubiere pedido antes. 

Si la parte actora solicitare el recibimiento a prueba, 
así se acordará, con la prevención del artículo 693. En 
otro caso, el Juez dictará sentencia dentro de los cinco 
días siguientes. 
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Artículo 686 

Si creyese el demandado que no procede el juicio de 
menor cuantía, lo alegará en la contestación a la deman- 
da  y,  de faltar el acuerdo, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 693. 

Artículo 687 

El demandado propondrá en la contestación todas las 
excepciones que tenga a su favor, así dilatorias como 
perentorias y,  si se mantienen, cl Juez resolverá sobre 
todas en la sentencia, absteniéndose de hacerlo, en cuan- 
to al fondo dcl pleito, si estimase procedente alguna de 
las dilatorias que lo impida. 

4rtículo 688 

Si el demandadu formulare reconvención, se conferirá 
traslado al actor para que conteste sobre lo que sea obje- 
to de la misma, dentro del plazo de diez dias. 

Artículo 689 

Si la reconvención. por la naturaleza o el importe de lo 
reclamado, versase sobre una materia quc deba resolvcr- 
se en juicio de mayor cuantía, el Juez declarará de plano, 
y sin ulterior recurso, no  haber lugar a su admisión, sin 
perjuicio del derecho a acudir al juicio Correspondiente. 

Articulo 690 

t .  Los litigantcs manifestarán en sus respectivos es- 
critos si están o no conformes con los hechos expuestos 
en la demanda o en la rcconvencibn. 

El silencio u las respuestas evasivas, de no aclarar- 
se suficientemente en la comparecencia que regulan los 
artículos siguientes, podrán estimarse en la sentencia co- 
mo admisión de l a  hechos a que se refieran. 

2.  

Artículo 69 1 

l .  Si estuviese algún demandado personado en el pro- 
cedimiento, una vez contestada la demanda en su caso, 
la reconvención, o transcurrido el plazo para hacerlo. el 
Juez, dentro del temer dia, convocará a una comparccen- 
cia que habrá de  tener lugar antes de transcurrir seis 
dias. 

2. A la comparecencia serán citados los propios l i t i -  
gantcs que habrán de estar presentes por si mismos o 
representados por su Procurador con poder cspcciai. pa- 
ra que la comparecencia se tcnga por celebrada. En todo 
caso, los litigantcs podrán concurrir asistidos de su Abo- 
gado. 

Artículo 686 

Si creyese el demandado que no procede el juicio de 
menor cuantía, lo alegará en la contestación a la deman- 
da  y,  de faltar el acuerdo, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 693. 

Artículo 687 

El demandado propondrá en la contestación todas las 
excepciones que tenga a su favor, así dilatorias como 
perentorias y, si se mantienen, el Juez resolverá sobre 
todas en la sentencia, absteniéndose de hacerlo, en cuan- 
to al fondo del pleito, si estimase procedente alguna de 
las dilatorias que lo impida. 

Artículo 688 

Si el demandado formulare reconvención, se conferirá 
traslado al actor para que conteste sobre lo que sea obje- 
to de la misma, dentro del plazo de diez días. 

Artículo 689 

Si la reconvención, por la naturaleza o el importe de lo 
reclamado, versase sobre una materia que deba resolver- 
se en juicio de mayor cuantia, el Juez declarará de plano, 
y sin ulterior recurso, no haber lugar a su admisión, sin 
perjuicio del derecho a acudir al juicio correspondiente. 

Artículo 690 

Los litigantes manifestarán en sus respectivos escritos 
si estan o no conformes con los hechos expuestos en la 
demanda o en la reconvencibn. 

El silencio o las respuestas evasivas, de no aclararse 
suficientemente en la comparecencia que regulan los ar- 
tículos siguientes. podrán estimarse en la sentencia como 
admisión de los hechos a que se refieran. 

Articulo 691 

Si estuviese algún demandado personado en el proce- 
dimiento,. una vez contestada la demanda y,  en su caso, 
la rccon\wxión, o transcurrido el plazo para hacerlo, el 
Juez, dentro del tercer dia,  convocará a una comparecen- 
cia que habrá de  tener lugar antes de transcurrir seis 
dias. 

A la comparecencia serán citados los propios litigantes 
que habrán de estar presentes por si mismos o represen- 
tados por su Procurador para que la comparecencia se 
tenga por celebrada. La incomparecencia de los Aboga- 
dos no determinara la suspensión del acto. 

Si no concurriere a la comparecencia ninguna de las 
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3. Si no concurriere a la comparecencia ninguna de 
las partes, se levantará acta haciéndolo constar, y el 
Juez, sin más trámite, dictará auto de sobreseimiento del 
proceso, ordenando el archivo de los autos. 

Si no concurrieren todas las partes, se oirá a la que 
asista y continuará la tramitación del juicio. 

4.  

Artículo 692 

1 .  Comparecidas todas las partes, el Juez declarará 
abierto el acto y,  en primer término exhortará a las par- 
tes para que lleguen a un  acuerdo. 

2. En caso afirmativo el acuerdo se hará constar en el 
acta, que firmará el Juez, los intervinientes Y el secreta- 
rio. 

3. Lo acordado por las partes en el acto de la compa- 
recencia, que habrá de ajustarse a las normas generales 
para la validez dc los contratos, así como a las rcgulado- 
ras de la renuncia v la transaccibn, si las hubierc, se 
llevará a efecto por los trámites para la ejecución de las 
scn tencias. 

Artículo 693 

l .  De no lograrse el acuerdo a que se refiere el artícu- 
lo antcrior, la comparecencia proseguirá con el objeto 
establecido en las siguientes regias: 

Primera. Oír las partcs sobre la clase de juicio si hu- 
biere sido suscitada la inadecuación del juicio de menor 
cuantía. Si no fuera posible el acuerdo sobre este extre- 
mo. el Juez suspenderá la comparecencia y dispondrá 
que la cuestión se sustancie por los trámites de los artí- 

Contra el auto declarando la improcedencia del juicio 
de menor cuantía se dará el recurso de apelación en am- 
bos efectos. 

Contra el auto declarando la pertinencia dcl juicio de 
menor cuantía, que ordenará además la reanudación de 
la comparecencia prevista en el artículo 69 1 ,  sólo se dará 
el recurso de nulidad. 

Este recurso deberá interponerse a la vez que el de 
apelación de la sentencia que decida el pleito, si bien ha 
de hacerse la oportuna protesta al reanudarse la compa- 
recencia. 

Segunda. Oír al dcrnandantc y al demandado e invi- 
tarlos para que, sin alterar lo sustentado en sus escritos 
con caractcr sustancial, concreten los hechos, fijen aquc- 
llos en que no exista disconformidad v puntualicen, acla- 
ren y rectifiquen Cuanto sea preciso para delimitar los 
terminos del debate. 

Subsanar o corregir, si fuese posible, los dc- 
lcctos de que pudieran adolecer los correspondientes es- 
critos cxpositivos, o salvar la falta de algún prL' 'SU p ucsto 
o requisito del proceso que se hava aducido por las par- 
tes o se aprecie de oficio por el Juez; v cuando la subsa- 
nación no  pudiera Ilevaisc a efecto en el propio acto, 

culos 493 v 494. 

Tercera. 

partes, se levantará acta haciéndolo constar, y el Juez, 
sin más trámite, dictará auto de sobreseimiento del pro- 
ceso, ordenando el archivo de los autos. 

Si no concurrieren todas las partes, se oirá a.  la que 
asista y continuará la tramitaci6n del juicio. 

Artículo 692 

Comparecidas todas las partes, el Juez declarar6 abier- 
to el acto y ,  en primer termino, exhortará a las partes 
para que lleguen a un acuerdo. 

En caso afirmativo el acuerdo se hará constar en el 
acta, que firmará el Juez, los intervinientes y el secreta- 
rio. 

Lo acordado por las partes en el acto de la cornpare- 
cencia. que habrá de ajustarse a las normas generales 
para la validez de los contratos, así como a las regulado- 
ras de la renuncia v la transacción, si las hubierc, se 
llevará a efecto por los trámites para la ejecución de las 
sen tenc ¡as. 

Articulo 693 

De no lograrse el acuerdo a que se refiere el artículo 
antcrior, la comparecencia proseguirá con el objeto esta- 
blecido en las siguientes reglas: 

Primera. Oír a las partes sobre la clase de juicio si 
hubierc sido suscitada, en la contestación a la demanda, 
la inadecuación del juicio de menor cuantía. Si no fuera 
posible el acuerdo sobre este extremo y la diferencia con- 
sistiera en que por no existir los datos expresados en las 
reglas del artículo 484 cada parte estima de distinto mo- 
do el valor de la demanda, se elegirá en el acto al perito 
o peritos a que se refiere el artículo 493 v se suspenderá 
la comparecencia hasta que se sustancie la cuestián den- 
tro de los dos dias siguientes al de la declaración de los 
peritos: si la diferencia fuera otra, el Juez resolverá en el 
acto. 

Contra el au to  declarando la improcedencia del juicio 
de menor cuantia se dará el recurso de apelación en am- 
bos efectos. 

Contra el auto declarando la pertinencia del juicio de 
menor cuantía que ordenará además la reanudación de 
la comparecencia prevista en el artículo 691, sólo se dará 
el recurso de nulidad. 

Este recurso deberá interponerse a la vez que el de 
apelación de la sentencia que decida el pleito, si &en ha 
de hacerse la oportuna protesta al reanudarse la compa- 
recencia. 

Oir al demandante v al demandado e invi- 
tarlos para que, sin alterar lo sustentado en sus escritos 
con carácter sustancial, concreten los hechos, fijen aque- 
llos en que no exista disconformidad v puntualicen, acia- 
ren v rectifiquen cuanto sea preciso para delimitar los 
terminos del debate. 

Segunda. 
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conceder un plazo no superior a diez días, suspendiéndo- 
se entre tanto la Comparecencia. 

Cuarta. Si el defecto o la falta que afectase a la parte 
actora fuera insubsanable o no se hubiera corregido en el 
plazo concedido, se dará por terminado el acto v,  en el 
mismo día o al siguiente, se dictará sentencia declarando 
la nulidad de las actuaciones y ordenando el archivo de 
los autos. Si el defecto o falta afectare a la personación 
del demandado o a su contestación, se declarará la rebel- 
día o se tendrá por no formulada aquélla. 

2. Si interesa al derecho de las partes el recibimiento 
a prueba del pleito, habrán de solicitarlo en el acto de la 
comparecencia. 

De la comparecencia se extenderá acta cn  la que se 
hará constar sucintamente el contenido de lo actuado y 
la firmarán el Juez. las partes y el Secretario. 

4 .  Cuando resulte de la comparecencia que las partcs 
están conformes en los hechos v que la discrepancia quc- 
da reducida estrictamente a una cuestión de derecho, o si 
ninguna de ellas hubiera solicitado el recibimiento a 
prueba, el Juez dictará sentencia dentro de los cinco dias 
a partir del siguiente al de la terminación de la comparc- 
cenc ¡a. 

5. Si las partes no estuvicrcn conformes en los hechos 
y ,  al menos una de ellas. hubiere instado el recibimiento 
a prueba. así se acordará, previniéndoles para que en el 
plazo de ocho días proponga cada una toda la que Ics 
interese. 

6. Transcurrido dicho plazo, no se podrá proponer 
prueba ni adicionar la propuesta, a excepción de lo prc- 
visto en el artículo 612 para la prueba pericial. 

3 .  

Articulo 694 

Exceptúase de lo dispuesto en el apartado seis del 
articulo anterior, la presentación de los documentos a 
quc se refiere el articulo 506. Tal presentación habrá de 
hacerse en la primera instancia, hasta la citación para la 
sentencia, y en la segunda instancia, hasta que se senale 
el día para la vista o el fallo. 

Artículo 695 

Transcurridos los ocho días sin que ninguna de las par- 
tes hayan propuesto prueba. el Juez dictará sentencia 
dentro de los cinco dias siguientes. 

Artículo 696 

Habiendo sido propuesta prueba, el plazo para practi- 
carla no podrá exceder de veinte días. 

Tercera. Subsanar o corregir, si fuese posible, los de- 
fectos de que pudieran adolecer los correspondientes es- 
critos expositivos. o salvar la falta de algún presupuesto 
o requisito del proceso que se hava aducido por las par- 
tes o se aprecie de oficio por el Juez; y cuando la subsa- 
nación no pudiera llevarse a efecto en el propio acto, 
conceder un plazo no superior a diez dias, suspenditkdo- 
se entre tanto la comparecencia. 

Si el defecto o la falta fuera insubsanable o 
no se hubiera corregido en el plazo concedido, se dará 
por terminado el acto y en el niismo dia o al siguiente se 
dictará auto, de sobreseimicrito del proceso, ordenando 
el archivo de los autos con imposición de costas. Si el 
defecto o la falta afectare a la pcrsonación del dcmanda- 
do o a su contestación se declarará la rebeldía o se tcn- 
drá por no furmulada aquklla. 

Si interesa al derecho de las partes el recibimiento a 
prueba del pleito, habrán de solicitarlo en el acto de la 
comparecencia. 
De la comparecencia se extenderá acta en la que se 

hará constar sucintamente el contenido de lo actuado y 
la firmarán el Juez, las partcs y el Secretario. 

Cuando resulte de la comparecencia que las partes es- 
tán conformes en los hechos v que la discrepancia queda 
reducida estrictamente a una cuestibn de derecho, o s i  
ninguna de ellas hubiera solicitado el recibimiento a 
prueba, el Juez dictará sentencia dentro de los cinco dias 
a partir del siguiente al de la terminaci8n de la compare- 
cencia. 

Si las partes no estuvieren conformes en los hechos y ,  
al menos una de ellas, hubiere instado el recibimiento a 
prueba, así se acordará, previnikndoles para que en el 
plazo de ocho días proponga cada una toda la que les 
in tercse. 

Transcurrido dicho plazo, n o  se podrá proponer pruc- 
ba ni adicionar la propuesta, a excepción de lo previsto 
en el artículo 612 para la prueba pericial. 

Cuarta. 

Artículo 694 

Exceptúase de lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo anterior, la presentación de los documentos a 
que se refiere el articulo 506. Tal presentación habrá de 
hacerse en la primera instancia, hasta la citación para la 
sentencia, y en la segunda instancia,liasta que se scnalc 
el día para la vista o el fallo. 

Articulo 695 

Transcurridos los ocho dias sin que ninguna de las par- 
tes hayan propuesto prueba, el Juez dictará sentencia 
dentro de los cinco dias siguientes. 

Articulo 696 

Habiendo sido propuesta prucba. el plazo para practi- 
carla no podrá exceder de veinte dias. 
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Artículo 697 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si al- 
guna de las pruebas propuestas no pudiese razonable- 
mente ser practicada dentro del plazo indicado, el Juez 
podrá ampliarlo por los días indispensables, sin que la 
ampliación pueda exceder de diez días. En este caso las 
demás diligencias de prueba han de tencr lugar precisa- 
mente dentro del plazo fijado en el artículo anterior. 

Artículo 701 

1 .  En el día siguiente a aqud en que finalice el perío- 
do de prueba o luego que sc haya practicado toda la 
propuesta, el Juez mandará de oficio que se unan a los 
autos las practicadas v que se convoque a las partes para 
ponerles de manifiesto las pruebas en secretaría; y den- 
tro de un  plazo que no exceda de diez días podrán las 
partes presentar al Juzgado un escrito con el resumen de 
las pruebas redactado de Conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 670 de esta Lcv. 

Sin embargo, si  todas las partes lo solicitasen dentro 
de los tres primeros días del plazo setialado en el párrafo 
anterior, se sustituirá por una vista pública que se cele- 
brará dentro del referido plazo. 

2.  Transcurrido dicho plazo, háyansc presentado o no 
los escritos, el Juez dictará sentencia dentro de los diez 
dias siguientes. 

Artículo 702 

l .  La scntcncia resolverá todas las cuestiones pro- 
puestas. En su caso se decidirán en primcr lugar las que 
puedan obstar el pronunciamiento sobre cl fondo si no 
hubicrcn sido ya resueltas. 

Las sentencias que rccaycrcn en los juicios de me- 
nor cuantía serán apclablcs en ambos efectos. 

2 .  

Artículo 703 

i .  Si durante la sustanciacibn de estos juicios se in- 
tcrpusicrc algun recurso de apelación, el Juez lo tendrá 
por anunciado para en su tiempo, sin que se interrumpa 
por ello el curso del juicio. 

En este caso deberá reproducirse su intcrposicibn 
al apelar de la sentencia dcfinitiva y ,  con la de Csta, será 
admitido en ambos electos. 

En el mismo escrito interponiendo cl recurso de 
apclacibn deberá invocarse, si hubiere lugar a ello, la 
nulidad de qus trata el articulo 693,oquc se tramitará 
conjuntamente con la apclacibn. 

2 .  

3. 

Artículo 704 

Admitido el recurso de apclacih se remitirán los autos 

Artículo 697 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si al- 
guna de las pruebas propuestas no pudiese razonable- 
mente ser practicada dentro del plazo indicado, el Juez 
podrá ampliarlo por los días indispensables, sin que la 
ampliaci6n pueda exceder de diez días. En este caso las 
demás diligencias de prueba han de tener lugar precisa- 
mente dentro del plazo fijado en el artículo anterior. 

Artículo 701 

En el día siguiente a aquel en que finalice el periodo de 
prueba o luego que se haya practicado toda la propuesta, 
el Juez mandará de oficio que se unan a los autos las 
practicadas y que se convoque a las partes para ponerles 
de manifiesto las pruebas en Secretaría; y dentro de un 
plazo que no exceda de diez días podrán las partes pre- 
sentar al Juzgado un escrito con el resumen de 18s prue- 
bas redactado de conformidad con lo dispuesto en el artí- 
culo 670 de esta Ley. 

Si todas las partes lo solicitasc~i dentro de los tres pri- 
meros días del plazo señalado en el párrafo anterior, el 
escrito a que éste se refiere se sustituirá por una vista 
publica que se celebrará dentro de los siete días riguien- 
tes. 

Transcurrido dicho plazo, hávanse presentado O no los 
escritos, el Juez dictará sentencia dentro de los diez días 
siguientes. 

Artículo 702 

La sentencia resolverá todas las cuestiones propuestas. 
En s u  caso se decidirán en primer lugar las que puedan 
obstar el pronunciamiento sobre el fondo si no hubieren 
sido ya resueltas. 

Las sentencias que recayeren en los juicios de menor 
cuantía serán apelables en ambos efectos. 

Articulo 703 

Si durante la sustanciación de estos juicios se interpu- 
siere algún recurso de apelación, el Juez lo tendrá por 
anunciado para en su tiempo, sin que se interrumpa por 
ello el curso del juicio. 

En este caso deberá reproducirse su interposición al 
apelar de la sentencia definitiva y, con la de ésta, será 
admitido en ambos efectos. 

En el mismo escrito interponiendo el recurso de apela- 
ciOn deberá invocarse, si hubiere lugar a ello, la nulidad 
de que trata el articulo 693, que se tramitará conjunta- 
mente con la apelación. 

Artículo 704 

Admitido el recurso de apelación se remitirán los autos 
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a la Audiencia Territorial emplazando a las partes por 
plazo de diez dias, a fin de que, si les convinierc, compa- 
rezcan a usar de su derecho. 

Artículo 705 

Recibidos los autos en la Audiencia, y personado el 
apelante dentro del plazo del emplazamiento, podrá el 
apelado, en los seis días siguientes, adherirse a la apcla- 
ción sobre los puntos en que crea perjudicial la sentcn- 
cia. sin razonar esta pretensión y acompañando copia del 
escrito para entregarla al apelante. 

Artículo 708 

Transcurridos los seis dias a que se refiere el articulo 
705 y ,  en su caso, unidas las pruebas a los autos, se pasa- 
rán estos al ponente para su instrucción por el plam de 
seis días. 

Articulo 709 

1 .  Así que el ponente se haya instruido de los autos, 
se citará a las partes para sentencia y se señalará dia 
para la vista, que habrá de celebrarse en un tiempo n o  
superior a noventa días. 

Entrc La citación y la vista deberán mediar diez 
días, al menos, durante los cuales se pasarán los autos a 
las  partes para instrucción por e l  plazo de cuatro dias 
para cada una. 

3. Los Magistrados se instruirán directamente de los 
autos. 
4. N o  obstante lo dispuesto en los apartados anterio- 

res de  este artículo, el informe oral podrá ser rccmp1ai.a- 
do por los correspondientes escritos de alegaciones, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 876 y 
siguientes, sin más modificaciones que reducir a diez 
días los plazos para los escritos de alegaciones y para 
dictar sentencia. h) 

2.  

a la Audiencia Territorial emplazando a las partes por 
plazo de  diez días, a fin de que, si les convinierc, compa- 
rezcan a usar de  su derecho. 

Artículo 705 

Recibidos los autos en la Audiencia, v personado el 
apelante dentro del plazo del emplazamiento, podrá el 
apelado, en los seis días siguientes, adherirse a la apela- 
ción sobre los puntos en que crea perjudicial la sentcn- 
cia, sin razonar esta pretensión v acompañando copia del 
escrito para entregarla al apelante. 

Artículo 708 

Transcurridos los seis días a que se rclierc el articulo 
705 y #  en su caso, unidas las pruebas a los autos, se pasa- 
rán &tos al ponente para su instrucción por el plazo de 
seis días. 

Articulo 709 

Así que el ponente se haya instruido de los autos. sc 
citará a las partes para sentencia y se señalará día para 
la vista, que habrá de celebrarse en un tiempo n o  supc- 
rior a noventa dias. 

Entre la citación y la vista deberán mediar diez dias, 
al menos, durante los cuales se pasarán los autos a las 
partes para instrucción por el plazo de cuatro dias para 
cada una. 
Los Magistrados se instruirán directamente de los uu- 

N o  obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de 
este articulo, el informe oral podrá ser reemplazado por 
los correspondientes escritos de alegaciones, de confor- 
midad con lo establecido por los artículos 876 v siguien- 
tes, sin más modificaciones que reducir a diez días los 
plazos para los escritos de alegaciones v para dictar sen- 
tencia. 

tos. 

Artículo 710 

En los cinco días siguientes al de la vista, se dictará 
Sentencia confirmando o revocando la apelada o resol- 
viendo, en su caso, lo que proceda sobre la nulidad y 
demás cuestiones sometidas a la resolución dc la Sala. 

La sentencia confirmatoria o que agrave la de primera 
instancia deberá contener condena en costas al apelante, 
salvo que la Sala estime motivadamentc quc concurren 
circunstancias excepcionales que justifican otro pronun- 
ciamiento. 
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ARTICULO DIECISEIS 

En el Capítulo IV del Título 11 del Libro 11, se modifi- 
can los articulos que se citan, cuya redacción será la 
siguiente: 

((Articulo 715 

Los Jueces de Distrito serán competentes para conocer 
en juicio verbal de toda demanda cuyo intercs no exceda 
de cincuenta mil pesetas. Los Jueces de Paz conocerán 
por los mismos trámites, de las demandas cuya cuantia 
no exceda de cinco mil pesetas. 
No se admitirán en estos juicios reconvenciones ni ter- 

cerías por cuantías que excedan de las señaladas en  el 
párrafo precedente. 

Artículo 717 

Cuando el Juez de Distrito o de Paz estime que es 
inconipctcntc para conocer de la demanda por razón de 
la materia o de la cuantía litigiosa, dictará auto a conti- 
nuación de la demanda y e n  la misma papeleta, decla- 
rándolo así, y previniendo al demandante que haga uso 
de su derecho ante quien y como corresponda. 

Este auto será apclable en ambos efectos para ante el 
Juez de primera instancia del Partido. 

Articulo 719 

La sustanciación de estos juicios en primera instancia 
se verificará por comparecencia de las partcs ante los 
Jueces de Distrito o de Pai  con arreglo a los artículos 
siguicn tcs: 

Articulo 721 

Presentada la papeleta con las copias. el Juez de Distri- 
to o de Pai,  dentro del segundo día. dictarú providencia 
a continuación de la demanda, convocando a las partes a 
una comparecencia, señalando día y hora al electo, coii- 
lorme a lo prevenido en el articulo 726. 

Esta providencia se notificara al deniandanic. 

Artículo 724 

Cuando el demandado rcsidici-c en otro lugar quc el 
del Juc i  de Distrito o de PUL que lo emplace, se dirigirá 
olicio al del punto en  que se hallare, acompañando la 
copia de la papeleta y cbdula dc citación para que 6sta 
tenga electo. A continuación del oficio, que se devolverá 
sin dilación al Juez requirente, se extenderá la diligencia 
de la cntrcga de la copia y la citación. 

ARTICULO DIECISIETE 

En el Capítulo IV del Título 11 del Libro 11, se modifi- 
can los artículos que se citan, cuya redacción será la 
siguiente: 

«Artículo 715 

Los Jueces de Distrito serán competentes para conocer 
en juicio verbal de toda demanda cuyo interés no exceda 
de cincuenta mil pesetas. Los Jueces de  Paz conocerán 
por los mismos trámites, de las demandas cuya cuantía 
no exceda de  cinco mil pesetas. 
No se admitirán en estos juicios reconvenciones ni ter- 

cerías por cuantías que excedan de las señaladas en el 
párrafo precedente. 

Artículo 717 

Cuando el Juez de Distrito o de Paz estime que es in- 
competente para conocer de la demanda por razón de la 
materia o de la cuantía litigiosa, dictará auto a continua- 
ción de  la demanda v en la misma papeleta, declarándo- 
se así, v previniendo al demandante que haga uso de su 
derecho ante quien y como corresponda. 

Este auto será apelable en ambos efectos para ante el 
Juez de Primera Instancia del Partido. 

Articulo 719 

La sustanciación de estos juicios en primera instancia 
se verificará por comparecencia de las partes ante los 
Jueces de Distrito o de Paz con arreglo a los artículos 
siguientes. 

Articulo 721 

Presentada la papeleta con las copias, el Juez de Distri- 
to o de  PaL. dentro del segundo día, dictará providencia 
a continuación de la demanda, convocando a las partes a 
una comparecencia, señalando día y hora al efecto, con- 
forme a lo prevenido en el artículo 726. 

Esta providencia se notificará al demandante. 

Articulo 724 

Cuando el demandado residierc en otro lugar que el 
del Juez de Distrito o de Paz que lo emplace, se dirigira 
oficio al del punto en que se hallare, acompañando la 
copia de la papeleta v c ~ d u l a  de citación para que esta 
tenga efecto. A continuación del oficio, que se devolverá 
sin dilacibn al Juez requirente, se extenderá la dlligencia 
de la cntrcga de la copia v la citación. 
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Artículo 727 

El señalamiento hecho para la comparecencia no po- 
drá alterarse sino por justa causa alegada y probada ante 
el Juez de Distrito o de Paz, o por conformidad de ambas 
partes. 

Artículo 728 

Si no compareciere el demandante en el día y hora 
señalados, se le tendrá por desistido de la celebración del 
juicio. condenándole en todas las costas y a que indemni- 
ce al demandado que hubiere comparecido los perjuicios 
que le haya ocasionado. 

En el acta que se extenderá, el Juez, oyendo al deman- 
dado, fijará prudencialmente y sin ulterior recurso el im- 
porte de dichos perjuicios, sin que puedan exceder de 250 
pesetas cuando entendieron los Jueces de Paz, v de 1 .O00 
pesetas cuando los de Distrito, a no ser que aquél renun- 
cie a los mencionados perjuicios. No renunciándolos, se 
exigirán con las costas por la vía de apremio. 

Articulo 731 

Celebrada la comparecencia, el Juez, a continuación 
del acta, dictará sentencia definitiva en el mismo día, o, 
a no ser posible, dentro de los tres siguientes. 

Artículo 733 

Admitida la apelación, se remitirán los autos al Juzga- 
do de Primera Instancia, emplazando a las partes por 
término de diez días para que Comparezcan, si les convi- 
niere, a usar de su derecho. 

Denegada la admisión de la apelación, si dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación el apelante 
manifestare por escrito propósito de recurrir en queja 
ante el Juzgado superior, se le expedirá certificación del 
auto denegatorio, con emplazamiento por diez días, dan- 
do conocimiento al Juzgado superior, en cuyo ttirmino cl 
apelante, con presentación del testimonio, podrá alegar 
por escrito ante éste las razones por las que la apelación 
debiere ser admitida, y el Juzgado de Primera Instancia, 
previo informe del inferior, resolverá sobre ello dentro 
del segundo día. 

Desestimada o desierta la queja, se pondrá en conoci- 
miento del Juez de Distrito o de Paz correspondiente pa- 
ra ejecución de la sentencia. 

Artículo 734 

No compareciendo el apelante dentro de dicho tkrmi- 
no, se declarará desierto el recurso, con costas, mandán- 
dose de oficio devolver los autos al Juzgado de Distrito o 
de Paz para la ejecución de la sentencia. 

Artículo 727 

El señalamiento hecho para la comparecencia no po- 
drá alterarse, sino por justa causa alegada y probada 
ante el Juez de Distrito o de Paz, o por conformidad de 
ambas partes. 

Articulo 728 

Si no compareciere el demandante en el día y hora 
señalados, se le tendrá por desistido de la celebración del 
juicio, condenándole en todas las costas y a que indemni- 
ce al demandado que hubiere comparecido los perjuicios 
que le haya ocasionado. 

En el acta que se extenderá, el Juez, oyendo al deman- 
dado, fijará prudencialmente y sin ulterior recurso el im- 
porte de dichos perjuicios, sin que puedan exceder dc 
2.500 pesetas cuando entendieron los Jueces de Paz, y dc 
10.000 pesetas cuando los de Distrito, a no ser que aquél 
renuncie a los mencionados perjuicios. No renunciándo- 
los, se exigirán con las costas por la vía de apremio. 

Artículo 731 

Celebrada la comparecencia, el Juez, a continuación 
del acta, dictará sentencia definitiva en el mismo día, o, 
a no ser posible, dentro de los tres siguientes. 

Artículo 733 

Admitida la apelacibn, se remitirán los autos al Juzga- 
do de Primera Instancia, emplazando a las partes por 
término de diez días para que comparezcan, si les convi- 
niere, a usar de su derecho. 

Denegada la admisión de la apelación, si dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación el ape,lante 
manifestare por escrito propósito de recurrir en quc,ja 
ante el Juzgado superior, se le expedirá certificación del 
auto denegatorio, con emplazamiento por diez dias, dan- 
do conocimiento al Juzgado superior, en cuyo tkrmino el 
apelante, con presentación del testimonio, podrá alegar 
por escrito ante éste las razones por las que la apelación 
debiere ser admitida, y el Juzgado de Primera Instancia, 
previo informe del inferior, resolverá sobre ello dentro 
del segundo día. 

Desestimada o desierta la queja, se pondrá en conoci- 
miento del Juez de Distrito o de Paz Correspondiente pa- 
ra ejecución de la sentencia. 

Artículb 734 

No compareciendo el apelante dentro de dicho termi- 
no, se declarará desierto el recurso, con costas, mandán- 
dose de oficio devolver los autos al Juzgado de Distrito o 
de Paz para la ejecución de la sentencia. 
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Artículo 737 

Dictada la sentencia, se devolverán los autos al Juzga- 
do de Distrito o de Paz, dentro del segundo día, con testi- 
monio de ella para su ejecución. 

Cuando haya habido condena de costas, el actuario 
pondrá nota circunstanciada de la misma al pie del testi- 
monio, para su exacción si no le hubieren sido satisfe- 
chas. 

Articulo 738 

Recibido el testimonio con los autos en el Juzgado de 
Distrito o de Paz, se procederá por los trámites preveni- 
dos para la ejecución de las sentencias; pero reduciendo 
los tth-minos de modo que en ningún caso excedan de la 
mitad del tiempo de los allí establecidos. 

Articulo 739 

1 .  Si en la ejecución de la sentencia se entablare ter- 
cería de dominio o de mejor derecho sobre los bienes 
embargados, la decidirá el mismo Juez por los trámites 
cntcriorcs establecidos para el juicio verbal cuando el 
valor de lo reclamado no exceda de la cuantia limite de 
su competencia en este juicio. 

2. Si cxccdicre de cinco mil o de cincuenta mil pese- 
tas, según los casos, conocerá el Juez que resulte compe- 
tente por la cuantia, por los trámites del juicio que co- 
rresponda a la misma. 

3. Si resultare competente un Juez distinto del que 
conocicrc de la ejecución, entablada la tercería se ordc- 
nará al inferior que suspenda el procedimiento hasta que 
recaiga sentencia en el juicio de tercería, si esta fuere de 
dominio. y si fuere de mejor derecho, que consigne en 
la Caja de Depósitos el importe de los bienes, si se cnajc- 
naren. 

Articulo 740 

Cuando en estos ,juicio cualquiera de los litigantes soli- 
cite el beneficio de justicia gratuita, se estará a lo dis- 
puesto en la Sección 2:’ del Titulo 1 del Libro Primero de 
esta Lev.* 

ARTICULO DIECISIETE 

En el Titulo 111 del Libro 11, se modil’ican los artículos 
que se citan, cuva redacción será la siguiente: 

“Articulo 742 

1 .  Dichas cuestiones, para que puedan ser calificadas 

Artículo 737 

Dictada la sentencia, se devolverán los autos al Juzga- 
do de Distrito o de Paz, dentro del segundo día, mn testi- 
monio de ella para su ejecución. 

Cuando haya habido condena de costas, el actuario 
pondrá nota circunstanciada de la misma al pie del testi- 
monio, para su exacción si no le hubieren sido satisfe- 
chas. 

Articulo 738 

Recibido el testimonio con los autos en el Juzgado de 
Distrito o de Paz, se procederá por los trámites preveni- 
dos para la ejecución de las sentencias; pero reduciendo 
los términos de modo que en ningún caso excedan de la 
mitad del tiempo de los allí establecidos. 

Artículo 739 

Si en la ejecución de la sentencia se entablare tercería 
de dominio o de mejor derecho sobre los bienes embar- 
gados, la decidirá el mismo Juez por los trámites anterio- 
res establecidos para el juicio verbal cuando el valor de 
lo reclamado no exceda de la cuantía limite de su compe- 
tencia en este juicio. 

Si excediera de cinco mil o cincuenta mil pesetas, se- 
gún los casos, conocerá el Juez que resulte competente 
por la cuantía, por los trámites del juicio que correspon- 
da a la misma. 

Si resultare competente un Juez distinto del que cono- 
ciere de la ejecución, entablada la tercería se ordenará al 
inferior que suspenda el procedimiento hasta que recaiga 
sentencia en el juicio de tercería. si ésta fuere de domi- 
nio, y si fuere de mejor derecho, que consigne en b Caja 
de Depcisitos el importe de los bienes, si se enajenaren. 

Articulo 740 

Cuando en estos juicios se solicite el beneficio de justi- 
cia gratuita, conocerá el propio Juzgado de Distrito o de 
Paz, ovcndo al Abogado del Estado o al Fiscal. por su 
delegación.~ 

ARTICULO DIECIOCHO 

En el Titulo 111 del Libro 11, se modifican los artículos 
que se citan, cuya redacción será la siguiente: 

En el articulo 754 se sustituye número 2: por número 
1 :* 

“Articulo 742 

Dichas cuestiones, para que puedan ser calificadas de 
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de incidentes, deberán tener relación inmediata con el 
asunto principal que sea objeto del pleito en que se pi-o- 
muevan. 

2.  N o  se podrá proponer como incidente la nulidad de 
actuaciones. Los vicios que puedan producir tal efecto 
serán hechos valer a travks de los correspondientes re- 
cursos. 

Articulo 745 

Además de los determinados expresamente en la Lcy. 
se considerarán en el caso del articulo anterior, los inci- 
dentes que se refieran: 

I :* A la personalidad de cualquiera de los litigantcs o 
de su Procurador, por hechos ocurridos dcspucs de con- 
testada la demanda. 

A cualquier otro incidente que ocurra durante el 
.juicio y sin cuva resolución fuera absolutamente imposi- 
ble, de hecho o de derecho, la continuación de la dcman- 
da  principal. 

2;* 

Articulo 758 

Celebrada la vista o transcurridos los dos dias siguicii- 
tes al de la citación sin haberla solicitado, el Juez dictará 
sentencia dentro del quinto día. Esta sentencia será apc- 
lable en un solo efecto.)) 

AKTICULO DIECIOCHO 

En el Titulo V i  del Libro II de csta Ley: a)  Se modifi- 
can los articulos que se citan, cuya redacción será la que 
seguidamente se expresa; b) se derogan los párrafos se- 

gundo v tercero del articulo 855 y los articulos 881 a 886. 
ambos inclusive. 

incidentes, deberán tener relación inmediata con el asun- 
to principal que sea objeto del pleito en que se promuc- 
van. 

Será inadmisible el incidente de nulidad de rcsolucio- 
nes judiciales. Los vicios que puedan producir tal efecto 
serán hechos valer a través de los correspondientes rc- 
cursos. 

Articulo 745 

Además de los determinados expresamente en la Lcv, 
se considerarán en e l  caso del artículo anterior, los inci- 
dentes que se refieran: 

1 .I' A la personalidad de cualquiera de los litigantcs o 
de su Procurador, por hechos ocurridos despuks de con- 
testada la demanda. 

2." A cualquier otro incidente que ocurra durante el 
juicio y sin cuva resolución fuera absolutarncntc imposi- 
ble, de hecho o de derecho, la continuación de la dcrnan- 
da  principal. 

Articulo 758 

Celebrada la vista o transcurridos los dos dias siguien- 
tcs al de la citación sin haberla solicitado, el Juez dictará 
sentencia dentro del quinto dia. Esta sentencia será apc- 
lablc en un solo efecto.. 

ARTICULO DIECINUEVE 

En el Titulo Vi del Libro 11 de l a  Lcv de Enjuiciamicn- 
to Civil: a )  Se modifican los articulos que se citan, cuva 
redacción será la que seguidamente se expresa; b) se dc- 
rogan los párrafos segundo y tercero del articulo 855 y 
los articulos 881 a 886, ambos inclusive. 

«Articulo 844 

Cuando el apelante goce dcl beneficio de justicia gra- 
tuita, se le tendrá por personado en tiempo ante el Tribu- 
nal superior, si dentro del tkrmino del emplazamiento 
comparccicrc ante el mismo por si o por medio de otra 
persona, solicitando se le nombre de oficio Abogado v 
Procurador que se encarguen de su dclcnsa. 

La misma pretensión podrá deducir al hacerle el cm- 
plazamicnto, en cuyo caso lo consignará el actuario e n  la 
diligencia. 

En estos casos, el Tribunal acordará el nombramiento 
si resultare justificada aquella habilitación, v se entende- 
rán con el Procurador nombrado de oficio todas las ac- 
tuaciones en representación del apelante. 
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UArtículo 872 

1 .  Instruido el ponente se dictará providencia man- 
dando traer los autos a la vista con citación de las partes 
para sentencia. 

La vista deberá de celebrarse en un tiempo no su- 
perior a noventa dias, durante el cual se instruirán de los 
autos los restantes Magistrados. 

2.  

Artículo 873 

1 .  Hecho el señalamiento v celebrada la vista confor- 
me a lo prevenido en los artículos 321 y siguientes la Sala 
dictará sentencia dentro de quince días, contados desde 
el siguiente al de la terminación de la vista. 

La sentencia confirmatoria o la que habiendo sido 
recurrida por ambas partes agrave la apelada podrá con- 
tener la condena en costas al apelante según los criterios 
del articulo 523 de esta Lcv. 

2 .  

Artículo 876 

1 .  La vista v el informe oral podrán sustituirse por los 
correspondientes escritos de alegaciones solamente cuan- 
do todas las partes personadas lo pidan y la Sala lo esti- 
me indispensable para la recta administración de la jus- 
ticia, teniendo en cuenta la naturaleza del asunto y las 
circunstancias concurrentes. 

Esta petición deberá deducirse dentro de los cinco 
dias siguicntes a la citación de las partes para sentencia. 

2 .  

Artículo 877 

Al apelante se le otorgará el plazo de quince dias para 
formular su escrito de alewciones, del que acompañará 
tantas copias corno Magistrados hayan de formar la Sala 
y una más para cada parte apelada. A éstas con entrega 
de la copia, se les otorgará un plazo igual para formular 
su escrito de alegaciones del que acompanará el mismo 
número de copias. 

Articulo 878 

Presentados los escritos, se distribuirán sus copias a 
los Magistrados v la Sala scnalará día para la votación y 
íallo. 

Artículo 879 

La sentencia se dictará en el plazo de quince dias des- 
de el scñalarnicnto para la votación ? fallo. 

Artículo 872 

Instruido el ponente se dictará providencia mandando 
traer los autos a la vista con citación de las partes para 
sentencia. 

La vista deberá de celebrarse en un tiempo no superior 
a noventa días, durante el cual se instruirán de los autos 
los restantes Magistrados. 

Artículo 873 

Hecho el señalamiento y celebrada la vista conforme a 
lo prevenido en los artículos 321 y siguientes la Sala 
dictará sentencia dentro de quince dias, contados desde 
el siguiente al de la terminación de la vista. 

La sentencia confirmatoria o la que agrave la apelada 
impondrá las costas al apelante, salvo que la Sala, razo- 
nándolo debidamente, aprecie la concurrencia de cir- 
cunstancias excepcionales que justifiquen otro pronun- 
ciamiento. 

Articulo 876 

La vista y el informe oral podrán sustituirse por los 
correspondientes escritos de alegaciones solamente cuan- 
do todas las partes personadas lo pidan y la Sala lo esti- 
me indispensable, para la recta administración de la jus- 
ticia, teniendo en cuenta la naturaleza del asunto y las 
circunstancias concurrentes. 

Esta petición deberá deducirse dentro de los tres días 
siguientes a la citación de las partes para sentencia. 

Artículo 877 

Al apelante se le otorgará el plazo de quince días para 
formular su escrito de alegaciones, del que acompañará 
tantas copias como Magistrados hayan de formar la Sala 
y una más para cada parte apelada. A éstas con entrega 
de la copia, se les otorgará un plazo igual para formular 
su escrito de alegaciones del que acompañará el mismo 
número de copias. 

Artículo 878 

Presentados los escritos, se distribuirán sus copias a 
los Magistrados v la Sala señalará día para la votación v 
fallo. 

Artículo 879 

La sentencia se dictará en el plazo de quince días des- 
de el señalamiento para la votación v fallo. 
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Articulo 880 

1 .  Si hubiere discordia se estará a lo dispuesto en la 
Sección 4.' del Título VI1 del Libro 1 de la Ley, salvo que 
no se hubiere celebrado vista, en cuyo caso. después de 
que se haga constar la discordia, en la forma prevenida 
en lugar de lo establecido en el párrafo 2: del articulo 
351 y en el 352 se hará entrega a los Magistrados que 
deban dirimirla de los correspondientes escritos de ale- 
gaciones de las partes. 

Desde la fecha en que se verifique dicha entrega, 
principiará a correr el plazo para pronunciar sentencia. 

2.  

Articulo 888 

Recibidos los autos en la Audiencia se acusará recibo 
y,  luego que se persone en tiempo y forma el apelante, se 
entregarán por su orden a cada una de las partes para 
instrucción de sus abogados por un plazo de diez días. 

Articulo 895 

Transcurrido el plazo señalado e n  el articulo anterior, 

La vista se celebrará dentro de los sesenta días siguien- 
se acordará traer los autos a la vista con citación. 

tes al de devolución de los autos por el apelado.. 

ARTICULO DIECINUEVE 

En el Título VI11 del Libro 11 de la Lev, se deroga cl 
artículo 92 1 bis v se modifica el 92 1 ,  cuva redacción será 
la siguiente: 

«Artículo 92 1 

1. Si la sentencia condenare al pago de cantidad de- 
terminada y liquida se procederá siempre, y sin necesi- 
dad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden preve- 
nido para el juicio ejecutivo. 

Para dicho efecto, tendrá la consideración de canti- 2.  

Articulo 880 

Si hubiere discordia se estará a lo dispuesto en la Sec- 
ción 4.' del Título VI1 del Libro 1 de esta Ley, salvo que 
no se hubiere celebrado vista, en cuyo caso, después de 
que se haga constar la discordia en la forma prevenida 
en lugar de lo establecido en el párrafo 2: del artículo 
351 y en el 352 se hará entrega a los Magistrados que 
deban dirimirla de los correspondientes escritos de ale- 
gaciones de las partes. 

Desde la fecha en que se verifique dicha entrega, prin- 
cipiará a correr el plazo para pronunciar sentencia. 

Articulo 888 

Recibidos los autos en la Audiencia se acusará recibo 
y ,  luego que se persone en tiempo v forma el apelante, se 
entregarán por su orden a cada una de las partes para 
instrucción de sus Abogados por un plazo de diez dias. 

Artículo 895 

Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior. 

La vista se celebrará dentro de los sesenta días siguien- 
se acordará traer los autos a la vista con citación. 

tes al de devolución de los autos por el apelado. 

Artículo 896 

Celebrada la vista, la Sala dictará su fallo, empleando 
la fórmula de auto o de sentencia, según lo que esté pre- 
venido para igual resolución en primera instancia. 

Lo dictará dentro de cinco días, en los asuntos declara- 
dos preferentes para la vista por el artículo 32 1 ,  y en los 
demás casos, dentro de ocho días. 

El fallo confirmatorio de la resolución apelada impon- 
drá las costas al apelante, salvo que la Sala, razonándolo 
debidamente, aprecie la concurrencia de circunstancias 
excepcionales que justifiquen otro pronunciamiento.u 

ARTICULO VEINTE 

En el Título VI11 del Libro 11 de la Lev, se deroga el 
artículo 92 I bis y se modifica el 92 1 ,  cuya redacción será 
la siguiente: 

<<Articulo 921 

Si la sentencia condenare al pago de cantidad detcrmi- 
nada y liquida se procederá siempre, y sin necesidad de 
previo requerimiento personal al condenado, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para 
el juicio ejecutivo. 

Para dicho efecto, tendrá la consideración de cantidad 
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dad liquida los intereses de una cantidad determinada, 
cuando se haya fijado en la sentencia el tanto por ciento 
o tipo y el tiempo por el que deban abonarse. 

3 .  Si la sentencia condenare al pago de una deuda en 
moneda extranjera, se estará a lo establecido a tales efec- 
tos, para el juicio ejecutivo. 

4. Cuando la resolución condene al pago de una canti- 
dad líquida, ésta devengará desde que aquélla fuere dic- 
tada hasta que sea totalmente ejecutada, en favor del 
acreedor, el interés básico o de redescuento fijado por el 
Banco de España incrementado en dos puntos, salvo que 
interpuesto recurso fuera revocada totalmente. En los ca- 
sos de revocación parcial, el Tribunal resolverá con arre- 
glo a su prudente arbitrio. 

5 .  Lo establecido en el párrafo anterior será de apli- 
cación a todo tipo de resoluciones judiciales de cualquier 
orden jurisdiccional que contengan condena al pago de 
cantidad líquida, salvo las especialidades previstas para 
la Hacienda pública por la Ley General Presupuestaria.)) 

ARTICULO VEINTE 

En el  Título XIV del Libro I I  de la Lev se modifican los 
artículos que se citan, cuva redacción será la siguiente: 

((Artículo I .397 

l .  Corresponderá a los Jueces de Primera Instancia 
decretar los embargos preventivos cuando se pidan para 
asegurar el pago de una deuda que exceda de quinientas 
mil pesetas. 

Si la deuda n o  cxcedierc de esa cantidad, podrán 
decretarlos los Jueces de Distrito. cuando se pidiere al 
tiempo de proponer la demanda reclamando el pago de 
aquella. 

2.  

Articulo I .398 

N o  obstante lo dispuesto en el articulo anterior, en los 
casos de urgencia, aunque la deuda exceda dc quinientas 
mil pesetas, podrá tambien decretar el embargo preven- 
tivo el Juez de Distrito, en cuva jurisdicción se hallen los 
bienes que hayan de embargarse, según se previene en la 
regla 12 del artículo 63; pero hecho el embargo, remitirá 
inmcdiatamentc las actuaciones al Juez de Primera Ins- 
tancia, el cual podrá Pronunciarse, a instancia de parte, 
sobre la subsanacibn de cualquier falta que se hubierc 
comct ido. 

Artículo I .401 

l .  Si el titulo presentado luci.c c,jccuti\.o, podrá, 
desde luego, decretarse el embargo preventivo. 

líquida los intereses de una cantidad determinada, cuan- 
do se haya fijado en la sentencia el tanto por ciento o 
tipo y el tiempo por el que deban abonarse. 

Si la sentencia condenare el pago de una deuda en 
moneda extranjera, se estará a lo establecido a tales efec- 
tos, para el juicio ejecutivo. 

Cuando la resolución condene al pago de una cantidad 
líquida, ésta devengará en favor del acreedor, desde que 
aquélla fuere dictada en Primera instancia hasta que sea 
totalmente ejecutada, un interés anual igual al del inte- 
rés legal del dinero incrementado en dos puntos, o el que 
corresponda por pacto de las partes, o disposición espe- 
cial, salvo que interpuesto recurso la resolución fuere to- 
talmente revocada. En los casos.de revocación parcial, el 
Tribunal resolverá conforme a su prudente arbitrio, razo- 
nándolo al efecto. 

Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación 
a todo tipo de resoluciones judiciales de cualquier orden 
jurisdiccional que contenga condena al pago de cantidad 
líquida, salvo las especialidades previstas para la Ha- 
cienda pública por la Ley General Presupuestaria.)) 

ARTICULO VEINTIUNO 

En el Título XIV del Libro 11 de la Ley se modifican los 
artículos que se citan, cuva redacció será la siguiente: 

((Artículo I .397 

Corresponderá a los Jueces de Primera Instancia decre- 
tar los embargos preventivos cuando se pidan para ase- 
gurar el pago de una deuda que exceda de quinientas mil 
pesetas. 

Si la deuda no excediere de esa cantidad, podrán de- 
cretarlos los Jueces de Distrito, cuando se pidíere al 
tiempo de proponer la demanda reclamando el pago de 
aquélla. 

Articulo 1.398 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en los 
casos de urgencia, aunque la deuda exceda de quinientas 
mil pesetas, podrá tambien decretar el embargo preven- 
tivo el Juez de Distrito, en cuya jurisdicción se hallen los 
bienes que hayan de embargarse, según se previene en la 
regla 12 del artículo 63; pero hecho el embargo, remitirá 
inmediatamente las actuaciones al Juez de Primera Ins- 
tancia, el cual podrá pronunciarse, a instancia de  parte, 
sobre la subsanación de cualquier falta que se hubiere 
comet ido. 

Artículo I .401 

Si el titulo presentado fuere ejecutivo, podrá, desde 
luego, decretarse el embargo preventivo. 
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Cuando el título de  que resulte la deuda sea alguno de 
los comprendidos en los números i ." ,  4.", 5." y 6: del 
articulo 1.429 y IW exceda de cincuenta mil pesetas, se 
decretará el embargo preventivo sin necesidad de que 
concurran los requisitos del número 2: del articulo 
1.400. 

2.  Si el titulo presentado no fuera ejecutivo sin el re- 
conocimiento de  la firma del deudor, podrá tambitin de- 
cretarse de cuenta y riesgo del que lo pidicrc. 

En el caso de que al deudor n o  le hubicrc sido 
posible firmar y lo hubiere hecho otro a su ruego, podrá 
igualmente decretarse el embargo preventivo de cuenta y 
riesgo del acreedor, siempre que, citado aquel por dos 
veces, con intervalo de veinticuatro horas, para que dc- 
clarc bajo juramento o promesa sobre la certeza del do- 
cumento en que conste la deuda, n o  comparccicrc al Ila- 
mamicnto .judicial. 

Reconocido el documento, aunque se niegue la deuda, 
podrá decretarse el embargo en la forma antedicha. 

3 .  

Artículo 1.41 I 

l .  El que haya solicitado y obtenido el cmbargd pre- 
ventivo por cantidad superior a quinientas mil pesetas, 
deberá pedir su ratificación en el ,juicio declarativo o 
c.jecutivo que proceda, entablando la correspondiente de- 
manda, dentro de los veinte días de haberse verificado. 

Ti.aiiscui.i.ido cs íc  p l n ~ o  sin cntnblni. la dcrnanda 
ni pedir la ratificación del embargo, quedará éste nulo de 
pleno derecho y se dejará s in  efecto a instancia del de- 
mandado, sin dar  audiencia al demandante. 

3. Contra este auto procederá el recurso de reposición 
y si no se cstimam, el de apelación en ambos efectos. 

2 .  

Art i c~ lo  I .428 

l .  Cuando se presente en juicio un principio de pruc- 
ba por escrito del que aparezca con claridad una obliga- 
ción de hacer o no  hacer, o de entregar cosas dctcrmina- 
das o específicas, el Juez podrá adoptar, a instancia del 
demandante y bajo la responsabilidad de este, las mcdi- 
das que, según las circunstancias, í'uesen necesarias para 
asegurar la efectividad de la sentencia que en el juicio 
recavere. 

Si el que solicitare estas medidas no tuvicrc sol- 
vencia notoria v suficiente, el Juez deberá exigirle previo 
v bastante afianzamiento. para responder de la indcmni- 
zación de los danos y perjuicios que puedan ocasionarse. 

Estas medidas, además de en la demanda, se po- 
drán solicitar antes o dcspui.s de entablarse la misma. De 
solicitarsc antes, habrá de interponerse la demanda dcn- 
tro de los ocho dias siguientes a su concesión. 

Será Juez competente el que lo seapara  conocer de 
la demanda principal. y para su tramitacibn se formará 
pieza separada. 

El dcmandado podrá oponerse a las medidas solici- 
tadas o pedir que se alcen las acordadas, bien por esti- 

2. 

3.  

4. 

5. 

Cuando el título de  que resulte la deuda sea alguno de 
los comprendidos en los números l:, 4:, 5: y 6: del 
artículo 1.429 y no exceda de cincuenta mil pesetas, se 
decretará el embargo preventivo sin necesidad de que 
concurran los requisitos del número 2." del artículo 1.400 

Si el título presentado no fuera ejecutivo sin el recono- 
cimiento de la firma del deudor, podrá también decretar- 
se de cuenta y riesgo del que lo pidiere. 

En el caso de que al deudor no le hubiere sido posible 
firmar y lo hubiere hecho otro a su ruego, podrá igual- 
mente decretarse el embargo preventivo de cuenta y ries- 
go del acreedor, siempre que, citado aquél por dos veces, 
con intervalo de veinticuatro horas, para que declare 
bajo juramento o promesa sobre la certeza del documen- 
to cn que conste la deuda, no compareciere al llama- 
miento judicial. 

Reconocido el documento, aunque se niegue la deuda, 
podrá decretarse el embargo en la forma antedicha. 

Articulo 1.4 1 1 

El que haya solicitado y obtenido el embargo preventi- 
vo por cantidad superior a quinientas mil pesetas, debe- 
rá pedir su ratificación en el juicio declarativo o ejecuti- 
vo  que proceda, entablando la correspondiente demanda, 
dentro de los veinte días de haberse verificado. 

Transcurrido este plazo sin entablar la demanda ni pe- 
dir la ratificación del embargo, quedará éste nulo de ple- 
no derecho y se dejará sin efecto a instancia del deman- 
dado, sin dar audiencia al demandante. 

Contra este auto procederá el recurso de reposición v si 
no se estimare, el de apelación en ambos efectos. 

Articulo 1 A28 

Cuando se presente en juicio un principio de prueba 
por escrito del que aparezca con claridad una obligación 
de hacer o no hacer. o de entregar cosas determinadas o 
especificadas. el Juez podrá adoptar, a instancia del de- 
mandante y bajo la responsabilidad de éste, las medidas 
que, según las circunstancias, fuesen necesarias para ase- 
gurar la efectividad de la sentencia que en el juicio re- 
caycrc. 

El solicitante de dichas medidas deberá prestar fianza 
previa y bastante, a excepción de la personal, para res- 
ponder de la indemnización por los danos v perjuicios 
que pudiesen causar. 

Estas medidas, además de en la demanda, se podrán 
solicitar antes o despues de entablarse la misma. De soli- 
citarse antes, habrá de interponerse la demanda dentro 
de los ocho dias siguientes a su concesión. 

Será Juez competente el que lo sea para conocer de la 
demanda principal, v para su tramitación se formará 
pieza separada. 

El demandado podrá oponerse a las medidas solicita- 
das o pedir que se alcen las acordadas. bien por estimar 
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mar que no son procedentes, o porque se comprometa a 
indemnizar los danos y perjuicios que puedan ocasionar- 
se al actor y ofrezca fianza o aval bancario suficientes 
para responder de los mismos. 

6 .  Formuladas estas pretensiones, el Juez citará a las 
partes a una comparecencia, en la cual oirá a las que 
concurran, admitirá las pruebas que sean pertinentes v,  
dentro de los tres días siguientes resolverá lo que proce- 
da  por medio de  auto, que será apelable en un solo efec- 
to. El mismo procedimiento se seguirá para resolver los 
incidentes que puedan suscitarse con respecto a las me- 
didas acordadas. 

7. La fianza a que se refieren los apartados anteriores 
podrá ser de cualquiera de las clases admitidas en dere- 
cho, excepto la personal.)) 

ARTICULO VEINTIUNO 

En el Título XV del Libro 11 de la Lev se modifican los 
artículos que se citan. cuva redacción será la siguiente: 

((Articulo 1.435 

1 .  Sólo podrá despacharse ejecución por cantidad I í -  
quida que exceda de cincuenta mil pesetas: 

1:' En dinero efectivo. 
2: En moneda extranjera convertible admitida a coti- 

zación oficial, siempre que la obligación de pago e n  la 
misma esté autorizada o resulte permitida legalmente. 

En cosa o especie computable en dinero. 

El limite de cantidad antes señalado podrá obtc- 
nerse mediante la adición de varios títulos. 

En todo caso, será preciso que haya vencido el pla- 
zo para el cumplimiento de la obligación. 

Si en los contratos mercantiles otorgados por ent i -  
dades de  credito, ahorro v financiación, en escritura pú- 
blica o en póliza intervenida de conformidad con lo dis- 
puesto en el número 6 del artículo 1.429 de esta Ley, se 
hubiere convenido que la cantidad exigible en caso de 
ejecución será la especificada en certificación expedida 
por la entidad acreedora, aquélla se tendrá por líquida 
siempre que conste e n  documento fehaciente que acredi- 
te haberse practicado la liquidación en la forma pactada 
por las partes en el título ejecutivo y que el saldo coinci- 
da  con el que aparece en la cuenta abierta al deudor. En 
el caso de cuentas corrientes garantizadas con hipoteca, 
abiertas por Bancos o Cajas de Ahorro, se estará a lo 
dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

3:j 

2 .  

3. 

4. 

Artículo 1.436 

1 .  En las deudas en moneda extranjera su equivalen- 

que no son procedentes, o porque se comprometa a in- 
demnizar los danos y perjuicios que puedan ocasionarse 
al actor y ofrezca fianza o aval bancario suficientes para 
responder de los mismos. 

Formuladas estas pretensiones, el Juez citará a las 
partes a una comparecencia, en la cual oirá a lis que 
concurran, admitirá las pruebas que sean pertinentes y,  
dentro de los tres días siguientes resolverá lo que proce- 
da  por medio de auto, que será apelable en un solo efec- 
to. El mismo procedimiento se seguirá para resolver los 
incidentes que puedan suscitarse con respecto a las mc- 
didas acordadas. 

La fianza a que se refieren los apartados anteriores 
podrá ser de cualquiera de las clases admitidas en dere- 
cho, excepto la personal.,) 

ARTICULO VEINTIDOS 

En el Título XV del Libro 11 de la Ley se modifican los 
artículos que se citan, cuva redacción será la siguiente: 

«Artículo 1.435 

Sólo podrá despacharse ejecución por cantidad líquida 
que exceda de cincuenta mil pesetas: 

1 ." En dinero efectivo. 
2:) En moneda extranjera convertible admitida a coti- 

zación oficial, siempre que la obligación de pago en la 
niisma este autorizada o resulte permitida legalmente. 

3.', En cosa o especie computable en dinero. 

El límite de cantidad antes señalado podrá obtenerse 
mediante la adición de varios títulos. 

En todo caso, sería preciso que hava vencido el plazo 
para el cumplimiento de la obligación. 

Si en los contratos mercantiles otorgados por entida- 
des de crkdito, ahorro v financiación, en escritura públi- 
ca o en póliza intervenida de conformidad con lo dis- 
puesto en el número 6 del articulo 1.429 de esta Ley, se 
hubiere convenido que la cantidad exigible en  caso de 
ejecución será la especificada en certificación expedida 
por la entidad acreedora, aquélla se tendrá por líquida 
siempre que conste en documento fehaciente que acredi- 
te haberse practicado la liquidación en la torma pactada 
por las partes en el título ejecutivo y que el saldo coinci- 
da  con el que aparece e n  la cuenta abierta al deudor. En 
el caso de cuentas corrientes garantizadas con hipoteca, 
abiertas por Bancos o Cajas de Ahorro, se estará a lo 
dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

En el caso de que la acción se dirija contra un fiador 
será preciso acreditar haberle notificado previamente el 
saldo deudor. 

Articulo 1.436 

En las deudas en moneda extranjera su equivalencia 
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cia en pesetas se computará conlorme al cambio oficial, 
según precio vendedor, del día de  vencimiento de la obli- 
gación a los efectos expresados en el párrafo quinto del 
artículo I .440. 

2. Tal equivalencia y la Concurrencia de lo exigido en 
el apartado I .2: del artículo anterior, se acreditará me- 
diante certificación del organismo a tal efecto competcn- 

3. Cuando la deuda consista en alguna de las cosas o 
especies que se cuentan, pesan o miden, se hará la com- 
putación a metálico por el precio pactado en la obliga- 
ción, v en su defecto por el precio medio del mercado, 
acreditándolo con ccrtificaci6n de los Sindicos del Cok- 
gio Profesional competente. si lo hubicre en la población. 
y n o  habicindolo, con certificación de la autoridad muni- 
cipal correspondiente, quedando a salvo su derecho al 
deudor para pedir reducción, si acreditare que hubo ex- 
ceso, oponi6ndosc a la c,jccución. 

El actor deberá presentar la certificación prevista 
en los apartados anteriores acompañándola a la dcman- 
da. 

te. 

4 .  

Artículo 1.439 

l .  La demanda ejecutiva se formulará en los tcrminos 
prevenidos para la ordinaria en  el articulo 524 y se inter- 
pondrá ante el Juzgado de Primera Instancia al que las 
partcs hubiesen sometido expresamente; en  su defecto, se 
interpondrá ante el Juzgado de Primera Instancia del 
lugar de cumplimiento de la obligación. según el título, o 
ante el del domicilio del demandado o de alguno de ellos, 
o ante el del lugar en que se encuentran los bienes in- 
muebles especialmente hipotecados, si los hubicrc. 

Se acompañarán copias de la misma y de los docu- 
mentos para entregarlos al deudor al citarlo de remate. 

2.  

Artículo 1.440 

1 .  El Juez., examinando los documentos presentados 
con la demanda, apreciará su propia compctcncia objcti- 
va y territorial. 

Si estimare que n o  es competente. dictará auto 
absicnicindosc de conocer. 

Estimándose competente, despachará la ejecución 
salvo que el  titulo cstuvicrc comprendido en lo dispuesto 
cn los párrafos primero y segundo del articulo 1.467, cn 
cuyo caso dcncgará la ejecución sin prestar nunca au- 
diencia al demandado. 

En el supuesto del número segundo del artículo 
i ,435, la ejecución se despachará por la suma de moneda 
cxtran,jei.a rcclamada, s in  pcr,juicio de fijar la cquivalcii- 
cia en pesetas. a fin de que sirva de base a efectos del 
embargo de bienes v demás actuaciones ulicrioics. 

2. 

3.  

4 .  

en pesetas se computará conforme al cambio oficial, se- 
gún precio vendedor, del día de vencimiento de la obliga- 
ción o. en su defecto, del día anterior más próximo, a los 
efectos establecidos en el párrafo cuarto del artículo 
1 .440. 

Tal equivalencia se acreditará mediante la referencia 
al cambio oficial publicado en el .Boletín Oficial del Es- 
tado., acreditándose la concurrencia de lo exigido en el 
número 2." del párrafo primero del artículo anterior me- 
diante certificación del organismo a tal efecto competen- 
te. 

Cuando la deuda consista en alguna de las cosas o es- 
pecies que se cuentan, pesan o miden, se hará la compu- 
tación a metálico por el precio pactado en la obligación, 
y en su defecto por el precio medio del mercado, acredi- 
tándolo con certificación de los Síndicos del Colegio Pro- 
fesional competente, si lo hubiere en la población, y no 
habifndolo, con certificación de  la autoridad municipal 
correspondiente, quedando a salvo su derecho al deudor 
para pedir reducción, si acreditare que hubo exceso, opo- 
nikndose a la ejecución. 

El actor deberá presentar la certificación prevista en 
los apartados anteriores, acompañándola a la demanda. 

Artículo 1.439 

La demanda ejecutiva se formulará en los términos 
prevenidos para la ordinaria en el artículo 524 y se inter- 
pondrá ante el Juzgado de  Primera Instancia al que las 
partes se hubiesen sometido expresamente; en su defecto, 
se interpondrá ante el Juzgado de Primera Instancia del 
lugar de cumplimiento de la obligación. según el título, o 
ante el del domicilio del demandado o de alguno de ellos, 
o ante el del lugar en que se encuentran los bienes in- 
muebles especialmente hipotecados, si los hubiere. 

Se  acompañarán copias de la misma v de los documen- 
tos para entregarlos al deudor al citarlo de  remate. 

Articulo 1.440 

El Juez, examinando los documentos presentados con 
la demanda, apreciará su propia competencia objetiva v 
terri torial. 

Si estimare que no es competente, dictará autor decla- 
rándolo así y abstenikndose de conocer. 

Estimándose competente, despachará la ejecución sal- 
vo que el título estuviere comprendido en lo dispuesto cn 
los párrafos primero v segundo del articulo 1.467, en 
cuyo caso denegará la ejecución sin prestar nunca au- 
diencia al demandado. 

En el supuesto del número segundo del párralo prime- 
ro del articulo 1.435, la ejecución se despachará por la 
suma de moneda extranjera reclamada, sin perjuicio de 
fijar la equivalencia en pesetas, a fin de  que sirva de base 
a efectos del embargo de bienes y demás actuaciones ul- 
teriores. 
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Articulo 1.441 

1. Contra el auto que declare la incompetencia o de- 
niegue la ejecución, procederán los recursos de reposi- 
ción y de apelación, conforme a los articulos 377 y 380, 
pero sin copias de los escritos ni audiencia del demanda- 
do. 

2. Esta apelación será admitida en ambos efectos y se 
remitirán los autos al Tribunal Superior, con emplaza- 
miento únicamente de la parte ejecutante. 

Artículo 1.442 

1.  Despachada la ejecución, se entregará el manda- 
miento a un Agente del Juzgado, cl cual requerirá de 
pago al deudor por ante el Secretario. Si el deudor no 
hiciere el pago en el acto, se procederá a embargarle 
bienes suficientes a cubrir la cantidad por que se haya 
despachado la ejecución y las costas, los cuales se deposi- 
tarán con arreglo a derecho. 

De toda diligencia de embargo se dará copia al 
ejecutado que la pidiere, y en todo caso cuando en la 
misma diligencia quede constituido en depositario de los 
bienes embargados. 

2. 

Artículo I .445 

1. Aunque pague el deudor en el acto del requeri- 
miento, serán de su cargo todas las costas causadas. 

2. Verificado en dicho acto el pago de la cantidad por 
la que se hubiese despachado la ejecución, se hará cons- 
tar en los autos por medio de diligencia, dándose recibo 
por el Secretario. 

3. El Juez mandará entregar al actor la suma satisfe- 
cha y se dará por terminado el juicio. 

4.  Cuando se trate de deuda en moneda extranjera, el 
pago de la cantidad por la que se haya despachado la 
ejecución deberá efectuarse en la moneda objeto de la 
obligación. Si se pretendiere abonar en moneda española 
de curso legal el principal y los intereses, en su caso, no 
se admitirá como pago, sin perjuicio de proceder a su 
embargo, salvo que expresamente el acreedor lo acepta- 
re, en cuyo caso el Juez mandará, sin más trámites, que 
le sea entregada la suma, dando igualmente por termina- 
do el juicio. 

5 .  Las costas se satisfarin siempre en moneda espa- 
ñola de curso legal. 

Artículo 1.446 

1. Cuando el deudor consignare la cantidad reclama- 
da en la moneda pactada, para evitar los gastos y moles- 

Artlculo 1.44 1 

Contra el auto que declare la incompetencia o denie- 
gue la ejecución, podrá interponerse recurso de reposi- 
ción y, contra el que resuelva éste, recurso de apelación, 
en ambos efectos, pero en los dos casos, sin copias de los 
escritos ni audiencia del demandado, que no será enpla- 
zado en la apelación. 

Esta apelación será admitida en ambos efectos y se 
remitirán los autos al Tribunal Superior, con emplaza- 
miento únicamente de la parte ejecutante. 

Artículo 1.442 

Despachada la ejecución, se entregará el mandamiento 
a un Agente del Juzgado, el cual requerirá de pago al 
deudor por ante el Secretario. Si el deudor no hiciere el 
pago en el acto, se procederá a embargarle bienes sufi- 
cientes a cubrir la cantidad por que se haya despachado 
la ejecución y las costas, los cuales se depositarán con 
arreglo a derecho. 

De toda diligencia de embargo se dará copia a Ir per- 
sona con quien se entienda la diligencia, haciendolo 
constar en la misma. 

Artículo 1.445 

Aunque pague el deudor cn el acto del requerimiento, 
serán de su cargo todas las costas causadas. 

Verificado en dicho acto el pago de la cantidad por la 
que se hubiese despachado la cjecución, se hará constar 
en los autos por medio de diligencia, dándose recibo por 
el Secretario. 

El Juez mandará entregar al actor la suma satisfecha y 
se dará por terminado el juicio. 

Cuando se trate de deuda en moneda extranjera, el 
pago de la cantidad por la que se haya despachado la 
ejecución deberá efectuarse en la moneda objeto de la 
obligación, o en pesetas, siempre que, en este último ca- 
so, se acredite su convertibilidad a la moneda extrwjera 
pactada; si no se acreditara y se pretendiera abortar en 
moneda española de curso legal el principal y los istere- 
Ses, en su caso, s610 se admitirá el pago si el acreedor lo 
aceptase expresamente, en cuyo caso el Juez mandará 
que le sea entregada la suma satisfecha, dando, Egual- 
mente, por terminado el juicio: de no aceptar el acreedor 
podrá procederse al embargo de la suma ofrecida en mo- 
neda española. 

Las costas se satisfarán siempre en moneda esponola 
de curso legal. 

Artículo 1.446 

Cuando el deudor consignare la cantidad reclamada en 
la moneda pactada, o en pesetas cuya convertibilidad a 
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tias del embargo reservándose el derecho de oponerse a 
la e.jrcucibn, se suspenderá el embargo y la cantidad se 
depositará en el establecimiento designado para ello. 

Si la cantidad consignada no fuere suficientc para 
cubrir la deuda principal y las costas, se practicará el 
embargo por la que falte. 

2. 

Artículo i ,447 

1 .  Si hubicre bienes dados en prenda o hipotecados 
especialmente, se procederá contra ellos en primer lugar. 

2 .  N o  habiendolos, o siendo notoriamente insuficien- 
tes, se guardará e n  los embargos e l  orden siguiente: 

i :' 
2 . I I  

3 ." 
4 .,' 
3 ." 
6." 
7." 
8 .,, 
9.'' 

I O.,'  

Dinero, si se cncontrarc. 
Efectos públicos. 
Alhajas de oro, plata o pedrería. 
Crcditos realizables en  el acto. 
Frutos y rentas de toda especie. 
Bicncs muebles o sernovientes. 
Bicncs inmucblcs. 
Sueldos o pensiones. 
CrCditos y derechos no  realizables en el acto. 
Establecimientos mercan t i les e i ndust rialcs. 

Articulo I .449 

1 .  Tanipoco se embargará nunca el  lecho cotidiano 
del deudor, de su cónyuge e hijos. las ropas del preciso 
uso de los mismos, el mobiliario, libros e instrumentos 
indispensables para el ejercicio de la profesión, arte y 
olicio a que aqui.1 pueda estar dedicado legalmente. 

El salario. jornal, sueldo, pensión, retribución o su 
equivalente, que no exceda de la cuantia sehalada para el 
salario mínimo intcrprolcsional, el cual es incinbargablc. 

Serán incmbargablcs tambicn aquellas otras canti- 
dades así declaradas por disposiciones especiales con 
rango de Ley. 

2 .  

3. 

Artículo 1.451 

La5 i'ctciicioiics d c  5al i i i ios,  siicldos, pciisioiics. joriia- 
Ics o i~ctribLicioilc5 qiic csccdail de l a s  S U l l l i l S  iiidicadas se 

i~cgii'ail por la  sigliiciltc csc~a la .  cualquici~a que sea la cla- 
5c dc dcudu dc q1ic se tratL-: 

dicha moneda quede acreditada, con el fin de evitar los 
gastos y molestias del embargo reservándose el derecho 
de oponerse a la ejecución, se suspenderá el embargo y la 
cantidad se depositará en el establecimiento designado 
para ello. 

Si la cantidad consignada no fuere suficiente para cu- 
brir la deuda principal y las costas, se practicará el em- 
bargo por la que falte. 

Artículo i .447 

Si hubiere bienes dados en prenda o hipotecados espe- 

N o  habiéndolos, o siendo notoriamente insuficientes, 
cialmente, se procederá contra ellos en primer lugar. 

se guardará en los embargos el orden siguiente: 

i .', Dinero, si se encontrare. 
2." Efectos públicos y títulos valores que se coticen en 

Bolsa. 
3:, Alhajas de oro, plata o pedrería. 
4:- Créditos realizables en el acto. 
5." Frutos y rentas de toda especie. 
6." Bienes muebles y o sernovientes. 
7 .I* Bienes i nmue bles. 
8:~ Sueldos o pensiones. 
9: Créditos y derechos no realizables en el acto. 
10." Establecimientos mercantiles e industriales. 

Cuando el embargo tenga por finalidad hacer efectivas 
prestaciones alimenticias en favor de los hijos o del có- 
nyuge del deudor, podrá el Juez, motivadamente, autori- 
zar el embargo de sueldos y pensiones con preferencia a 
los demás bienes y derechos, excepto al dinero, que le 
preceden en el párrafo anterior. 

Artículo i ,449 

Tampoco se embargará nunca el lecho cotidiano del 
deudor, de su cónyuge e hijos, las ropas del preciso uso 
de los mismos, el mobiliario, libros e instrumentos indis- 
pensables para el ejercicio de la profesión, arte y oficio a 
que aquel pueda estar dedicado legalmente. 

Es inembargable el salario, jornal, sueldo, pensibn, re- 
tribución o su equivalente, que no exceda de la cuantía 
senalada para el salario mínimo interprofesional. 

Serán incmbargables tambikn aquellas otras cantida- 
des así declaradas por disposiciones especiales con rango 
de Ley. 

Artículo 1.45 i 

Las retenciones de salarios, sueldos, pensiones, jorna- 
les o retribuciones que sean superiores al salario mínimo 
legal se regirán por la siguiente escala, cualquiera que 
sea la clase de deuda de que se trate. 
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- Para la primera cuantía adicional hasta la que su- 
ponga el importe de un segundo salario mínimo interpro- 
fesional, el 25 por ciento. 
- Para la cuantía adicional que suponga el importe 

de un tercer salario mínimo interprofesional, el 30 por 
ciento. 
- Para la cuantía adicional que suponga el importe 

de un cuarto salario mínimo interprofesional, el 35 por 
ciento. 
- Para la cuantía adicional que suponga el importe 

de un quinto salario mínimo interprofesional, el 40 por 
ciento. 
- Para la cuantía adicional que suponga el importe 

de un sexto salario mínimo interprofesional, o para cual- 
quier cantidad que exceda de dicha cuantía, el 50 por 
ciento. 

Si dichos salarios, jornales, sueldos, pensiones o retri- 
buciones estuvieren gravados con descuentos permanen- 
tes o transitorios, impuestos, tasas, arbitrios u otras car- 
gas públicas, la cantidad líquida que, deducidos éstos, 
perciba el deudor, será la que sirva de tipo para regular 
el embargo, según lo establecido en el párrafo anterior. 

La inembargabilidad dispuesta en los párrafos anterio- 
res no regirá cuando la retención tenga por objeto el 
pago de alimentos debidos a la esposa o a los hijos, me- 
diante resolución que se dicte por los Tribunales en plei- 
tos de nulidad, separación o divorcio, o de alimentos pro- 
visionales o definitivos, o para la adopción de medidas 
provisionales en relación con la mujer casada, en cuyos 
supuestos el Juez fijará la cantidad a retener, por analo- 
gía con lo establecido en los artículos 142 y 146 a 149 del 
Código Civil. 

Artículo 1.462 

Transcurrido el término señalado para sus casos res- 
pectivos en los dos artículos que preceden, sin que el 
deudor se haya personado en los autos por medio de 
Procurador, se le declarará en rebeldía y seguirá el juiciu 

- Para la primera cuantía adicional hasta la que su- 
ponga el importe de un segundo salario mínimo interpro- 
fesional, el 30 por ciento. 
- Para la cuantía adicional que suponga el importe 

de hasta un tercer salario mínimo interprofesional, el 40 
por ciento. 
- Para la cuantía adicional que suponga el importe 

de hasta un cuarto salario mínimo interprofesional el 50 
por ciento. 
- Para la cuantía adicional que suponga el importe 

de hasta un quinto salario mínimo interprofesional, el 70 
por ciento. 
- Para la cuantía adicional que suponga el importe 

de hasta un sexto salario mínimo interprofesional, el 80 
por ciento. 
- Para cualquier cantidad que exceda de dicha cuan- 

tía, el 90 por ciento. 

Si dichos salarios, jornales, sueldos, pensiones o retri- 
buciones estuvieren gravados con descuentos permanen- 
tes o transitorios, impuestos, tasas, arbitrios u otras car- 
gas públicas, la cantidad líquida que, deducidos éstos, 
perciba el deudor, será la que sirva de tipo para regular 
el embargo, segun lo establecido en el párrafo anterior. 

La inembargabilidad dispuesta en el párrafo segundo 
del artículo 1.449 v en los párrafos anteriores de este 
artículo no regirá cuando el embargo o la retención tcn- 
ga por objeto el pago de alimentos debidos al cónvuge o 
a los hijos en virtud de resolución de los Tribunales en 
procesos de nulidad o separación matrimoniales, o de 
divorcio, o de alimentos provisionales o definitivos, en 
cuyos supuestos el Juez fijará la cantidad a retener. 

Artículo 1.455 

Podrá asimismo el acreedor pedir la mejora del cmbar- 
go en el curso del juicio, v el Juez deberá decretarla si 
estimare que puede dudarse de la suficiencia de los bic- 
nes embargados para cubrir principal v costas. 

También la decretará cuando se funde la petición en 
haberse entablado demanda de tercería o se limite a bic- 
nes especialmente hipotecados a la seguridad del crkdito 
que se reclame. 

Si el ejecutado no designare bienes o derechos suficicn- 
tes sobre los que hacer la traba, podrá el Juez, a petición 
del ejecutante, dirigirse a todo tipo de Registros públi- 
cos, organismos públicos y entidades financieras, a fin de 
que faciliten la relación de bienes o derechos del deudor 
de que tengan constancia. 

Artículo 1.462 

Transcurrido el término señalado para sus casos res- 
pectivos en los dos artículos que preceden, sin que el 
deudor se haya personado en los autos por medio de 
Procurador, se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio 
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su curso sin volver a citarlo ni hacerle otras notificacio- 
nes que las que determine la Ley. 

A la vez el Juez mandará traer los autos a la vista para 
sentencia, con citación sólo del ejecutante. 

Artículo I .475 

1 .  En caso de apelación el Tribunal Superior impon- 
drá las costas al apelante si la sentencia fuese confirma- 
toria o agravase la de primera instancia. 

2 .  Podrá imponer las costas, como corrección discipli- 
naria, al Juez que con infracción de la Lcv v por error 
inexcusable, a juicio del Tribunal hubiere despachado 
indebidamente la ejecución o la hubicrc negado siendo 
proceden te. 

Artículo 1.476 

Cualquiera que fuere la sentencia, será apclablc en am- 
bos efectos. 

Si lucre la de remate a que se refiere el número 1 .<I del 
artículo 1.473. se llevará a efecto por la via de apremio, 
n o  obstante la apelación, si lo solicitare el actor. dando 
fianza o aval para responder de todo lo que perciba, en el 
caso de que por ser revocada la sentencia esti. obligado a 
devolverlo. 

Deberá prestarse dicha fianza o aval a satisfacción del 
Juez dentro de los seis dias siguientes a la notificación de 
la providencia admitiendo la apelación, v podrá ser de 
cualquiera de las clases que reconoce el derecho, excepto 
la personal. 

Art ículo I .48 I 

1 .  Consentida la sentencia de remate, contirmada por 
la Audiencia, o dada la fianza en el caso de pedirse su 
ejecución cuando se h a y  apelado, se hara pago inmedia- 
tamente de principal y costas, previa tasacibn de estas, si 
lo embargado lucra dinero, sueldos. pensiones o crt;ditos 
realizables en el  acto. 

En los casos e n  que la sentencia condenare al pago 
en moneda cxtran,jcra, se procederá igualmente a su cn- 
trcga en la cuantia y clase fijadas. 

Cuando. entre los bienes embargados, no hubiera 
moncda sulicicntc de la clase ti,iada. pero sí otra clase de 
efectivo, el ejecutante podrá optar entre ser pagado en 
la moncda existente o solicitar su conversión con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 1.436.1. 

Rcspccio a las costas se cstarri a lo dispuesto cn el 
apartado 5 del artículo 1.445. 

2 .  

3. 

4. 

Artículo I .488 

1 .  Justiprccindos los bienes se mandará sacarlos a 
pública subasta por termino de ocho dias si el valor del 

su curso sin volver a citarlo ni hacerle otras notificacio- 
nes que las que determine la Ley. 

A la vez, el Juez mandará traer los autos a la vista para 
sentencia, con citación sólo del ejecutante. 

Artículo 1.475 

En caso de apelación el Tribunal Superior impondrá 
las costas al apelante si la sentencia fuese confirmatoria 
o agravase la de primera instancia. 

Podrá imponer las costas, como corrección disciplina- 
ria, al Juez que con infracci6n de la Ley y por error 
inexcusable, a juicio del Tribunal hubiere despachado 
indebidamente la ejecución o la hubiere negado siendo 
proceden te. 

Artículo 1.476 

Cualquiera que fuere la sentencia, será apelable en am- 
bos efectos. 

Si fuera la de  remate a que se refiere el número 1 ." del 
artículo 1.473, se llevará a efecto por la via de apremio, 
no  obstante la apelación, si lo solicitare el actor, dando 
fianza o aval bancario para responder de  todo lo que 
perciba, en el caso de  que por ser revocada la sentencia, 
este obligado a devolverlo. 

Deberá prestarse dicha fianza o aval bancario a satis- 
facción del Juez dentro de los seis dias siguientes a la 
notificación de la providencia, admitiendo la apelación. 
La fianza podrá ser de cualquiera de las clases que reco- 
noce el Derecho. excepto la personal. 

Artículo I .48 1 

Consentida la sentencia de remate. confirmada por la 
Audiencia, o dada la fianza en el caso de pedirse su eje- 
cución cuando se haya apelado, se hará pago inmediata- 
mente de principal y costas, previa tasación de éstas, si 
lo embargado fuera dinero, sueldos, pensiones o créditos 
realizables en el acto. 

En los casos en que la sentencia condenare al pago en 
moneda extranjera, se prodecerá igualmente a su entrega 
en la cuantia y clase fijadas. 

Cuando, entre los bienes embargados, no hubiera mo- 
neda suficiente de la clase fijada, pero si otra clase de 
efectivo, el ejecutante podrá optar entre ser pagado en  la 
moneda existente o solicitar su conversión con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 1.436.1. 

Artículo I .488 

Justipreciados los bienes se mandará sacarlos a públi- 
ca subasta por término de ocho días si el valor del justi- 

- 3201198 - 



justiprecio no excediere de doscientas mil pesetas, y de 
veinte días en los demás casos, fijándose edictos en sitios 
públicos de costumbre con expresión del día, hora y sitio 
en que haya de efectuarse el remate. Los edictos se inser- 
tarán en el uBoletín Oficial. de la provincia donde se 
siga el juicio si el valor del justiprecio excediere de dos- 
cientas mil pesetas sin rebasar los dos millones de pese- 
tas, y en el uBoletín Oficial del Estado* si rebasare esta 
última cantidad. Si dicho valor fuere superior a cinco 
millones de pesetas, se publicará además un edicto en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la provin- 
cia a la que corresponda el Juzgado donde se sustancia el 
procedimiento. 

2.  A solicitud del ejecutante, v en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, podrá al mismo 
tiempo señalarse tipo, día v hora v sitio para el remate 
de la segunda, por otro término de ocho o veinte días, 
respectivamente, lo que se hará público en los expresa- 
dos edictos. De igual forma podrá solicitarse el señala- 
miento de la tercera subasta, sin sujeción a tipo y con 
iguales especificaciones de día, hora y sitio para su cele- 
bración, para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda. 

Artículo 1.495 

Hecho el avalúo, v luego que a juicio del autor esten 
corrientes los títulos de propiedad, o se haya suplido su 
falta en la forma posible, se sacarán los bienes a pública 
subasta por término de veinte días, del modo prevenido 
en el artículo 1.488. 

Artículo 1.499 

1.  En los remates de bienes muebles o inmuebles no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

2 .  En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie- 
go cerrado, depositando e n  la mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación a que se refiere el 
artículo siguiente o acompañando el resguardo de haber- 
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en 
dicho acto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante com- 
parecencia ante el propio Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá acep- 
tarla y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

3. 

precio no excediere de doscientas mil pesetas, y de veinte 
días en los dernUs casos, fijándose edictos en sitios públi- 
cos de costumbre con expresión del día, hora y sitio en 
que haya de efectuarse el remate. 

Los edictos se insertarán en el UBoletín Oficial de la 
provincia. o en uno de los periódicos de mayor circula- 
ción de la provincia donde se siga el juicio, si el valor del 
justiprecio excediere de doscientas mil pesetas, sin reba- 
sar los cinco millones de pesetas, y además en el NBoletín 
Oficial del Estado» o en uno de los periódicos de mayor 
difusión nacional si rebasare esta última cantidad. 

A solicitud del ejecutante, y en prevención que no hu- 
biere postor en la primera subasta, podrá al mismo tiem- 
PO señalarse tipo, día y hora y sitio para el remate de la 
segunda, por otro término de ocho o veinte días, respecti- 
vamente, lo que se hará público en los expresados edic- 
tos. De igual forma podrá solicitarse el señalamiento de 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo y con iguales espe- 
cificaciones de día, hora y sitio para su celebración, para 
el supuesto de que no hubiere postores en la segunda. 

Artículo 1.495 

Hecho el avalúo, y luego que a juicio del autor estbn 
corrientes los títulos de propiedad, o se haya suplido su 
falta en la forma posible, se sacarán los bienes a pública 
subasta por término de veinte días, del modo prevenido 
en el artículo 1.488. 

Artículo 1.499 

En los remates no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

En todas las subastas desde el anuncio hasta su cele- 
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación a que sc' refiere el 
articulo siguiente o acompañando el resguardo de haber- 
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en 
dicho acto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el re- 
mate a un tercero. El rematante que ejercitare esta facul- 
tad habrá de verificar dicha cesión mediante compare- 
cencia ante el propio Juzgado que haya celebrado la SU-' 

basta, con asistencia del cesionario, quien deber& acep- 
tarla y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 
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Artículo 1.500 

l .  Para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al veinte por ciento efectivo dcl valor 
de los bienes que sirvan clc tipo para la subasta, s in  cuyo 
requisito n o  serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus rcspcc- 
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al me,jor postor, la cual se reservará en de- 
pósito como garantía del cumplimiento de su obligación, 
v ,  en su caso. como parte del precio de la venta. 

3 .  También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
ctcctos de que si el primer adjudicatario n o  cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por- el orden dc sus respectivas posturas. Las 
cantidades consignadas por Cstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el acijudicatario. La con- 
signada por este, se reservará en la í'orma y a los fines 
previstos e n  el apartado anterior. 

2 .  

Artículo 1.503 

l .  El acto del remate será presidido por el Juez. con 
asistencia del Secretario y del subalterno del Juzgado 
que haya de anunciarlo al publico. Se dará principio 
leyendo la relación de bienes y las condiciones de la su- 
basta. Se publicarán las posturas que se admitan y las 
mejoras que se vayan haciendo, y se terminará el acto 
cuando, por n o  haber quien mejore la última postura, el 
Juez lo estime conveniente. 

Acto continua se anunciará al público el pixcio del 
remate y el nombre del mejor postor, cuva conformidad 
y aceptación se consignarii en el acta,  que firmará con el 
Juez. el Secretario y el Agente .judicial. \ ' ,  las partes si 
C U I I C ~ l l l T i C I ~ C I l .  

Cuando el adjudicatario hubicrc hecho la postura 
por escrito y no asisticrc al acto del remate. se le requeti- 
i-á para que en plazo de tres dias acepte la ad,judicaci¿m. 
Si n o  lo hicicrc, perdcrii la cantidad coiisignadri y se es- 
tará a lo dispuesto en los párrafos 2 : ,  \ '  3 : ,  del articulo 
1.500. 

2 .  

3 .  

Articulo 1 SO0 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, s in  cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate excepto la que corres- 
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

También podrá reservarse en depósito a instancia del 
acreedor, las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efec- 
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. Las 
cantidades consignadas por éstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. La con- 
signada por este, se resolverá en la forma y a los fines 
previstos en el apartado anterior. 

Artículo 1.503 

El acto del remate será presidido por el Juez, con asis- 
tencia del Secretario y del subalterno del Juzgado que 
hava de anunciarlo al público. Se dará principio leyendo 
la relación de bienes y las condiciones de la subasta. Se 
publicarán las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuando, 
por no  haber quien mejore la última postura, el Juez lo 
es t imc convenien te. 

Acto continuo se anunciará al público el precio del 
remate y el nombre del mejor postor, cuya conformidad 
y aceptación se consignará en el acta, que firmará con el 
Juez. el Secretario y el Agente judicial, y ,  las partes si 
concurriercn. 

Cuando el adjudicatario hubiere hecho la postura por 
escrito y no asistierc al acto del remate, se le requerirá 
para que en plazo de tres dias acepte la adjudicación. Si 
n o  lo hicicre, perderá la cantidad consignada y se estará 
a lo dispuesto en los párrafos 2:, y 3:. del articulo 1.500. 

Artículo I SO4 

No habiendo postor. quedará al arbitrio del ejecutante 
pedir que se le adjudiquen los bienes por las dos terceras 
partes de su avalúo, o que se saquen de nuevo a pública 
subasta, con rebaja del 25 por ciento de la tasación. 

Esta segunda subasta, que se celebrará en igual forma 
que la anterior, será anunciada del modo señalado en el 
artículo 1.488. pero sin necesidad de publicar los edictos 
a que se refiere e l  párrafo segundo de dicho articulo si va 
hubicren sido publicados conforme a su párrafo tercero. 
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Artículo 1.506 

1 .  No conviniendo al ejecutante ninguno de los dos 
medios expresados en el artículo que precede, podrá pe- 
dir que se celebre una tercera subasta sin sujeción a tipo. 

En este caso, si hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la se- 
gunda subasta v que acepte las condiciones de la misma 
se aprobará el remate. 

Si no llegase a dichas dos terceras partes, con sus- 
pensión de la aprobación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, el cual, dentro de los nueve 
días siguientes, podrá pagar al acreedor liberando los 
bienes; o presentar persona que mejore la postura. ha- 
ciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500: o pagar 
la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, objigándose al propio 
tiempo a pagar el resto del principal y las costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el ejecutan- 
te, podrá aprobar el Juez. El incumplimiento de las obli- 
gaciones asumidas por el deudor, dará lugar a una nueva 
subasta en las mismas condiciones que la tercera, sin que 
en ella pueda utilizar el deudor esta última facultad. 

4. Transcurridos nueve dias sin que el deudor haya 
ejercitado alguno de los derechos a que se refiere el apar- 
tado anterior, se aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto. 

2 .  

3 .  

Artículo I .507 

1 .  Cuando dentro del plazo expresado en el artículo 
anterior, el deudor haya presentado persona que mejore 
la postura, el Juez mandará abrir nueva licitación entre 
los dos postores, señalando día y hora en que hayan de 
comparecer con este objeto, y aprobará el remate en fa- 
vor del que hiciere la proposición más ventajosa. 

Se prescindirá de esa licitación, si el primer postor, 
en vista de la mejora hecha por el segundo, manifestare 
que renuncia a la adquisición de lo que sea objeto de la 
subasta. 

2. 

Artículo 1.508 

1 .  Si en la tercera subasta se hiciere postura admisi- 
ble en cuanto al precio, pero ofreciendo pagar a plazos o 
alternando alguna otra condición, se hará saber al acree- 
dor, el cual podrá pedir en los nueve días siguientes la 
adjudicación de los bienes, conforme al artículo 1.505, y 
si no  hace uso de este derecho, se aprobará el remate en 
los términos ofrecidos por el postor. 

2. Cuando la ejecución se hubiere despachado en mo- 
neda extranjera a instancia del acreedor no residente en 
España, la adjudicación en pago de los bienes embarga- 
dos, sólo podrá acordarse a su favor, previa autorización 
del organismo competente. 

Artículo I .506 

N o  conviniendo al ejecutante ninguno de los dus me- 
dios expresados en el artículo que precede. podrá pedir 
que se celebre una tercera subasta sin sujeción a tipo. 

En este caso, si hubiere postor que ofrezca las dos ter- 
ceras partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones de la misma se 
aprobará el remate. 

Si no llegase a dichas dos terceras partes, con suspen- 
sión de la aprobación del remate, se hará saber e l  precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de los nueve días si- 
guientes, podrá pagar al acreedor liberando los bienes; o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo cl de- 
pósito prevenido en el artículo r.500; o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la apro- 
bación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar 
el resto del principal v las costas en los plazos v cmdicio- 
nes que ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá aprobar 
el Juez. El incumplimiento de las obligaciones asumidas 
por el deudor, dará lugar a una nueva subasta en las 
mismas condiciones que la tercera, sin que en ella pueda 
utilizar el deudor esta última facultad. 

Transcurridos nueve días sin que el deudor haya ejer- 
citado alguno de los derechos a que se refiere el apartado 
anterior, se aprobará el remate mandando llevarlo a 
efecto. 

Artículo 1.507 

Cuando dentro del plazo expresado en el artículo ante- 
rior, el deudor haya presentado persona que mejore la 
postura, el Juez mandará abrir nueva licitación entre los 
dos postores, señalando día y horas en que hayan de 
comparecer con este objeto, y aprobará el remate en fa- 
vor del que hiciere la proposicibn más ventajosa. 

Se prescindirá de esa licitación, si el primer postor, en 
vista de la mejora hecha por el segundo, manifestare que 
renuncia a la adquisición de lo que sea objeto de la su- 
basta. 

Artículo 1 S O 8  

Si en la tercera subasta se hiciere postura admisible en 
cuanto al precio, pero ofreciendo pagar a plazos o alter- 
nando alguna otra condición, se hará saber al acreedor, 
el cual podrá pedir en los nueve días siguientes la adjudi- 
cación de los bienes, conforme al articulo 1.505, y si no  
hace uso de este derecho, se aprobará el remate en los 
términos ofrecidos por e l  postor. 

Cuando la ejecución se hubiere despachado en poneda 
extranjera a instancia del acreedor no residente en Espa- 
ña, la adjudicación en pago de los bienes embargados, 
sólo podrá acordarse a su favor, previa autorización del 
organismo competente. 
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Artículo 1 .5 13 

1. Si el rematante o los postores a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 1 S O O ,  no consignaren el precio en 
el plazo señalado o por culpa de ellos dejare de tener 
efecto la venta, se procederá a nueva subasta en quiebra, 
salvo que con los depósitos constituidos puedan satisfa- 
cerse el capital e intereses del crédito del ejecutante y las 
costas. 

2. Los depósitos constituidos se destinarán en primer 
término a satisfacer los gastos que origine la nueva su- 
basta; en segundo lugar, el pago del crédito del ejecutan- 
te y las costas, y en tercer lugar, a responder de la dismi- 
nución del precio que pueda haber en el nuevo remate.)) 

ARTICULO VEINTIDOS 

1 .  En el artículo 1 S62, se modifica la cantidad expre- 
sada de dos mil quinientas pesetas, sustituyendola por la 
de cincuenta mil. 

En el artículo 1 .606, se modifica la cantidad expre- 
sada de cincuenta mil pesetas, sustituvendola por la de 
quinientas mil. 

2 .  

ARTICULO VEINTIDOS BIS 

El artículo 1.657 quedara redactado como sigue: 

uArtículo 1.657 

En el día siguiente al de la terminación del juicio, el 
Juez dictará sentencia declarando haber lugar o no al 
interdicto. 

Esta sentencia será apelable en ambos efectos.)) 

ARTICULO VEINTITRES 

Se  derogan los artículos que integran el Título XXI del 
Libro 11 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

TITULO XXI 

Del recurso de caraci6n 

SECCION 1.' 

Del Tribunal y de la Sala competentes 

Artículo 1.686 

El conocimiento del recurso de casación, en materia 
civil, corresponde a la Sala Primera del Tribunal Suprr- 
mo . 

Artículo 1.5 13 

Si el rematante o los postores que se refiere el aparta- 
do 3 del artículo 1.500, no consignaren el precio en el 
plazo señalado o por culpa de ellos dejare de tener efecto 
la venta, se procederá a nueva subasta en quiebra, salvo 
que con los depósitos constituidos puedan satisfacerse el 
capital e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Los depósitos constituidos se destinarán en primer tkr- 
mino a satisfacer los gastos que origine la nueva subasta; 
en segundo lugar, al pago del crédito del ejecutante y las 
costas, y en tercer lugar, a responder de la disminución 
del precio que pueda haber en el nuevo remate.» 

ARTICULO VEINTITRES 

1 .  En el artículo 1 S62, se modifica la cantidad expre- 
sada de dos mil quinientas pesetas, sustituvendola por la 
de cincuenta mil. 

Se añade un párrafo cuarto al artículo 1.566 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil con la siguiente redacción: 

«Consignadas las rentas no se podrá decretar la cjecu- 
ción provisional de la sentencia de primera instancia re- 
gulada en el artículo 385.n 

En el artículo 1.606, se modifica la cantidad expre- 
sada de cincuenta mil pesetas, sustituvendola por la de 
quinientas mil. 

2.  

3 .  

ARTICULO VEINTICUATRO 

El artículo 1.657 quedará redactado como sigue: 

«Artículo 1.657 

En el día siguiente al de la terminación del juicio, el 
Juez dictara sentencia declarando haber lugar o n o  al 
interdicto. 

Esta sentencia será apelable en ambos efectos.» 

ARTICULO VEINTICINCO 

Se derogan los artículos que integran el Título XXI del 
Libro 11 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

«TITULO XXI 

Del recurso de casación 

SECClON i:' 

Del Tribunal y de la Sala competentes 

Articulo 1 .686 

El conocimiento del recurso de  casación, en materia 
i i v i l ,  corresponde a la Sala Primera del Tribunal Suprc- 
mo. 
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SECCION 2.' 

De la procedencia del recum 

Artículo I .687 

Son susceptibles de recurso de casación: 

I .O Las sentencias definitivas pronunciadas por las 
Audiencias en los juicios declarativos ordinarios de 
mayor cuantia y en los de menor cuantía cuando ésta 
exceda de tres millones de pesetas, sea inestimable o no 
haya podido determinarse ni aún en forma relativa por 
las reglas que se establecen en el artículo 489. 

2." Los autos dictados en apelación, en los procedi- 
mientos para la ejecución de las sentencias recaídas en 
los juicios a que se refiere el apartado anterior, cuando 
resuelvan puntos sustanciales no controvertidos en el 
pleito, no decididos en la sentencia o que contradigan lo 
ejecutoriado. 

3." Las sentencias dictadas por las Audiencias en los 
juicios de desahucio que no tengan regulacióri especial y 
las recaídas en los juicios de retracto, cuando en ambos 
casos alcancen la cuantía requerida para esta clase de 
recursos en los declarativos ordinarios. Quedan excluidas 
las sentencias dictadas por las Audiencias en los juicios 
de desahucio por falta de pago de la renta. 

4." Los laudos en el arbitraje de derecho, cualquiera 
que sea su cuantía. 
5." Las rcsoluciones para las que expresamente se ad- 

mita en las circunstancias v conforme a los requisitos 
que vengan establecidos. 

Artículo 1.688 

1 .  Respecto de las Sentencias de primera instancia en 
los juicios a que se refiercn los ordinales y 3:* del 
artículo anterior, las partes, al interponer el recurso de 
apelación. podrán solicitar tambicn, en el mismo escrito, 
quc se tenga por preparado el recurso de casación por 
entender que la cuestión a resolver es estrictamente juri- 
dica. 

2.  Del escrito por el ~ X L '  se promueva el recurso de 
casación directo, se dará traslado a las demás partes per- 
sonadas para que. en el plazo de cinco dias, manifiesten 
lo que consideren oportuno. 

De haber conformidad expresa o si transcurre el 
plpzo sin formularse oposición, se tendrá por preparado 
el recurso de casación. 

El auto del Juzgado resolviendo lo que proceda no 
será susceptible de recurso alguno, pero en caso de esti- 
marse improcedente el recurso de casación, se tendrá por 
interpuesto el de apelación. 

3. 

4. 

SECCION 2.' 

De la procedencia del recurso 

Articulo 1.687 

Son susceptibles de recurso de casación: 

1 .Y Las sentencias definitivas pronunciadas por las 
Audiencias en los juicios declarativos ordinarios de 
mayor cuantía y en los de menor cuantía a que se refiere 
el número 2: del artículo 484 o en los que la cuantía 
exceda de tres millones de pesetas, sea inestimable o no 
haya podido determinarse ni aun en forma relativa por 
las reglas que se establecen en el artículo 489. 

2: Los autos dictados en apelación, en los procedi- 
mientos para la ejecución de las sentencias recaídas en 
los juicios a que se refiere el apartado anterior, cuando 
resuelvan puntos sustanciales no controvertidos en el 
pleito, no decididos en la sentencia o que contradigan lo 
ejecutoriado. 

3: Las sentencias dictadas por las Audiencias en los 
juicios del desahucio que no tengan regulacioíl especial y 
las recaídas en los juicios de retracto, cuando en ambos 
casos alcancen la cuantía requerida para esta clase de 
recursos en los declarativos ordinarios. Quedan excluidas 
las sentencias dictadas por las Audiencias en los juicios 
de desahucio por falta de pago de la renta. 

4.' Los laudos en el arbitraje de derecho, cualquiera 
que sea su cuantía. 

5.- Las resoluciones para las que expresamente se ad- 
mita en las circunstancias v conforme a los requisitos 
que vengan establecidos, 

Artículo 1.688 

Respecto de las sentencias de primera instancia en los 
juicios a que se refieren los ordinales 1 .O v 3." del artículo 
anterior, las partes, al interponer el recurso de apelación 
podrán solicitar tambikn, en el mismo escrito, que se 
tenga por preparado el recurso de casación por entender 
que la cuestión a resolver es estrictamente jurídica. 

Del escrito por cl.que se promueva el recurso de casa- 
ción directo, se dará traslado a las demás partes persona- 
das para que, en el plazo de cinco días, manifiesten lo 
que consideren oportuno. 

De haber conformidad expresa o si transcurre el pfazo 
sin formularse oposición, se tendrá por preparado el re- 
curso de casación. 

El auto del Juzgado resolviendo lo que proceda no será 
susceptible de recurso alguno, pero en caso de estimarse 
improcedente el recurso de casación, se tendrá por inter- 
puesto al de apelación. 
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Artículo 1.689 

Tendrán el concepto de definitivas las sentencias que 
pongan término al juicio por hacer imposible su conti- 
nuación. 

Artículo 1.690 

Asimismo tendrán el concepto de definitivas: 

i .I' Las resoluciones que, recayendo sobre un inciden- 
te o artículo, hagan imposible la continuación del juicio 
principal. 

Las que declaren haber lugar o no a oír a un Ii t i -  
gante que haya sido condenado en rebeldía. 

2: 

Articulo 1.69 1 

El recurso de casación podrá entablarse por quienes 
hayan sido actores o havan figurado como demandados 
en el juicio de que traiga causa v puedan resultar perju- 
dicados por la sentencia o resolución recurrida, siempre 
que no hubieren consentido otra previamente recaída so- 
bre igual objeto v en el mismo proceso. 

Articulo 1.692 

El recurso de casación habrá de fundarse en alguno o 
algunos de los siguientes motivos: 

I : 'Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la juris- 
dicción. 

2: Incompetencia o inadecuacibn del procedimiento. 
3." Quebrantamiento de las formas esenciales del jui- 

cio por infracción de las normas reguladoras de la sen- 
tencia o de las que rigen los actos v garantías procesales, 
siempre que. en este último caso, se hava producido in- 
defensión para la parte. 

Error en la apreciación de la prueba basado en 
documento que obren en autos que demuestren la cqui- 
vocación del juzgador sin resultar contradichos por otros 
elementos probatorios. 

5: Infracción de las normas del ordenamiento juridi- 
co o de la jurisprudencia, que fueren aplicables para re- 
solver las cuestiones objeto de debate. 

4." 

Artículo 1.693 

La infracción de las normas relativas a los actos y ga- 
rantías procesales que producen indefensión requiere 
que se haya pedido la subsanación de la falta o transgre- 
sión en la instancia en que se hubiere cometido y que, de 
haberlo sido en la primera instancia, se reproduzca en la 
segunda, con la salvedad, en cuanto a las faltas cometi- 
das en scgunda instancia, de que fuere ya imposible la 
reclamación. 

Artículo 1.689 

Tendrán el concepto de definitivas las resoluciones que 
pongan término al proceso por hacer imposible su conti- 
nuación. 

Articulo 1.690 

Asimismo tendrán el concepto de definitivas: 

I .I' Las resoluciones que, recayendo sobre un inciden- 
te o artículo, hagan imposible la continuación del juicio 
principal. 

2: Las que declaren haber lugar o no a oír a un l i t i -  
gante que hava sido condenado en rebeldía. 

Artículo 1.691 

El recurso de casación podrá entablarse por quienes 
havan sido actores o hayan figurado como demandados 
e n  el juicio de que traiga causa v puedan resultar perju- 
dicados por la sentencia o resolución recurrida, siempre 
que no hubieren consentido otra previamente recaída so- 
bre igual objeto v en el mismo proceso. 

Artículo 1.692 

El recurso de casación habrá de fundarse en alguno o 
algunos de los siguientes motivos: 

1 :' Abuso. exceso o defecto en el ejercicio de la juris- 
dicción. 

2:. Incompetencia o inadecuación del procedimiento. 
3.'. Quebrantamiento de las formas esenciales del jui- 

cio por infracción de las normas reguladoras dc la scn- 
tcncia o dc las que rigen los actos y garantías proccsalcs, 
siempre que, en este Último caso, se hava producido in- 
defensión para la parte. 

Error en la apreciación de la prueba basado en 
documentos que obren en autos que demuestren la equi- 
vocación del juzgador sin resultar contradichos por otros 
elementos probatorios. 

5:. infracción de las normas del ordenamiento jurídi- 
co o de la jurisprudencia. que fueren aplicables para re- 
solver las cuestiones objeto de debate. 

4.'. 

Artículo 1.693 

La infracción de las normas relativas a los actos y ga- 
rantías procesales que producen indefensión requiere 
que se haya pedido la subsanación de la falta o transgrc- 
sión en la instancia en que se hubiere cometido y que, de 
haberlo sido en la primera instancia, se reproduzca en la 
segunda, con la salvedad, en cuanto a las faltas cometi- 
das en segunda instancia, de que fuere ya imposible la 
rec I a mac ión . 
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SECCION 3.' 

ik la preparación del recurso 

Articulo 1.694 

1 .  El recurso de casación se preparará ante el mismo 
órgano jurisdiccional que hubiere dictado la resolución 
recurrida, mediante escrito presentado dentro del plazo 
improrrogable de diez días, computado desde el siguien- 
te al de la notificación de aquélla, en el que se manifesta- 
rá la intención de interponer el recurso, con exposición 
sucinta dc  la concurrencia de  los requisitos exigidos, soli- 
citando que se tenga por preparado en tiempo y forma y 
que se remitan a la Sala Primera del Tribunal Supremo 
los autos originales y en su caso el rollo de apelación y 
que se emplace a las partes. 

2.  Transcurrido el plazo de los diez días sin presentar 
el escrito, la sentencia o resolución quedará firme. 

Articulo I .695 

Al Procurador v al Abogado que les hava correspondi- 
do la dcíensa en instancia de la parte que se ampare en 
la situaciún legal de justicia gratuita les incumbe tarn- 
bien, en su caso, la presentación del escrito preparatorio 
del recurso de casación. 

Articulo I .696 

l .  Si el escrito cumple los requisitos previstos en los 
dos artículos anteriores y se contrae a una resolución 
susceptible de recurso. la Sala de Audiencia lo tendrá por 
preparado y,  dentro del plazo de cinco dias, remitirá a 
la Sala Primera del Tribunal Supremo los autos origina- 
les v el rollo de la apelación. 

Al  mismo tiempo se emplazará a las partes para su 
comparecencia ante la Sala Primera del Tribunal Suprc- 
mo en el plazo improrrogable de cuarenta días. si bien 
sólo la parte recurrente está obligada a tal compareccn- 
cia para interponer el recurso. 

En el caso de recurso preparado al amparo de lo 
dispuesto en el articulo 1.688 el Jwgado procederá con- 
forme a lo dispuesto en el apartado anterior. 

2 .  

Articulo 1.697 

Si la sentencia o resolución n o  es susceptible de recur- 
so conforme a lo dispuesto en los artículos 1 ,698, I .688 v 
1.689, o si no se cumple lo previsto en el 1.694 para la 
preparación del recurso, se dictará auto motivado dene- 
gando la remisibn de los autos dc la Sala Primera del 
Tribunal Supremo y el emplazamiento de las partes. 

SECCION 3.' 

ik la preparación del recurso 

Artículo I .694 

El recurso de casación se preparará ante el mismo ór- 
gano jurisdiccional que hubiere dictado la resolucih re- 
currida, mediante escrito presentado dentro del plazo de 
diez días, computado desde el siguiente al de la notifica- 
ción de  aquélla, en el que SK manifestará la intencidn de 
interponer el recurso, con exposición sucinta de la concu- 
rrencia de los requisitos exigidos, solicitando que se ten- 
ga por preparado en tiempo y forma que se remitan a la 
Sala Primera del Tribunal Supremo los autos originales 
y en su caso el rollo de apelación y que se emplace a las 
partes. 

Transcurrido el plazo de los diez dias sin presentar el 
escrito, la sentencia o resolución quedará firme. 

Artículo 1.695 

La presentación del escrito preparatorio del recurso de 
casaciún incumbe al Procurador y Abogado encargados 
de  la defensa de  la instancia de  la parte amparada por el 
beneficio de justicia gratuita. 

Artículo 1.696 

Si el escrito cumple los requisitos previstos en los dos 
artículos anteriores y se contrae a una resolución suscep- 
tible de recurso, la Sala de Audiencia lo tendrá por pre- 
parado v ,  dentro del plazo de cinco días, remitir4 a la 
Sala Primera del Tribunal Supremo los autos originales 
y el rollo de la apelación. 

Al mismo tiempo se cmplazará a las partes para su 
comparecencia ante la Sala Primera del Tribunal Supre- 
mo en el plazo improrrogable de cuarenta días, si bien 
sólo la parte rccurrentc está obligada a tal comparecen- 
cia para interponer el recurso. 

En el caso de recurso preparado al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 1.688, el Juzgado procederá confor- 
me a lo dispuesto en el apartado anterior. 

Artículo I .697 

Si la sentencia o resolución no KS susceptible de recur- 
so conforme a lo dispuesto en los articulos I .698, 1.688 y 
1.689, o si no se cumple lo previsto en el 1.694 para la 
preparación del recurso, se dictará auto motivado dene- 
gando la remisión de los autos a la Sala Primeea del 
Tribunal Supremo y el emplazamiento de  las partes. 
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Artículo I .698 

En el acto de la notificación del auto denegatorio se 
dará copia certificada del mismo al que hubiere intenta- 
do la preparación del recurso de casación para que pue- 
da recurrir en queja ante la Sala Primera del Tribunal 
Supremo en el plazo de diez dias computado desde la 
fecha siguiente a la entrega, que se hará constar por dili- 
gencia extendida a continuación de la copia certificada. 

Artículo I .699 

La entrega de la copia certificada no impide la conti- 
nuación del procedimiento, que sólo quedará suspendido 
si la Sala Primera del Tribunal Supremo estimare la 
queja. 

Artículo 1.700 

l .  El recurso de queja se impondrá ante la Sala Pri- 
mera del Tribunal Supremo, dentro del plazo señalado 
en el artículo 1.698, acompañando la copia certificada 
del auto denegatorio. 

La Sala, sin más trámites, dictará la resolución 
que proceda contra la cual n o  se dará recurso alguno. 

2. 

Artículo 1.701 

Si la parte recurrente en queja gozare de la situación 
legal de justicia gratuita. la designación de Procurador y 
Abogado que la representen v defiendan podrá hacerse 
en el mismo escrito de interposición del recurso con la 
expresa aceptación de éstos. De no ser así, serán nombra- 
dos de oficio. v cl plazo de presentación del escrito se 
computará a partir de la comunicación de los nombra- 
mientos, siempre que hava mediado solicitud de la parte 
dentro de los diez días siguientes a la notificación de la 
sentencia. 

Artículo 1.702 

l .  Cuando la Sala Primera del Tribunal Supremo 
confirme el auto denegatorio, lo pondrá en conocimiento 
de la Sala de la Audiencia. 

Estiniada In queja. se coniunicnii a la Sala de la 
Audiencia para que proceda conforme a lo dispuesto en 
el articulo 1.696. 

2 .  

Artículo I .703 

l .  El que hubiere preparado recurso de casación, si 
ha de intcrponerb v no se encuentra en la situación legal 
de justicia gratuita. debe constituir previamente un  de- 
pósito por importe de veinticinco mil pesetas en el esta- 

Artículo 1.698 

En el acto de la notificación del auto denegatorio se 
dará copia certificada del mismo al que hubiere intenta- 
do la preparación del recurso de casación para que pue- 
da recurrir en queja ante la Sala Primera del Tribunal 
Supremo en el plazo de diez días, computado desde la 
fecha siguiente a la entrega, que se hará constar por dili- 
gencia extendida a continuación de la copia certificada. 

Artículo 1.699 

La entrega de la copia certificada no impide la conti- 
nuación del procedimiento, que sólo quedará suspendida 
si la Sala Primera del Tribunal Supremo estimare la 
queja. 

Artículo 1.700 

El recurso de queja se impondrá ante la Sala Primera 
del Tribunal Supremo, dentro del plazo señalado en el 
artículo 1.698, acompañando la copia certificada del au- 
to denegatorio. 

La Sala, sin más trámites, dictará la resolución que 
proceda contra la cual no se dará recurso alguno. 

Artículo 1.701 

Si la parte recurrente en queja gozare de la situación 
legal de justicia gratuita, la designación de Procurador y 
Abogado que la representen y defiendan podrá hacerse 
en el mismo escrito de interposición del recurso con la 
expresa aceptación de estos. De no ser así, serán nombra- 
dos de oficio, y el plazo de presentación del escrito se 
computará a partir de la comunicación de los nombra- 
mientos, siempre que hava mediado solicitud de la parte 
dentro de los diez dias siguientes a la notificación de la 
sentencia. 

Artículo 1.702 

Cuando la Sala Primera del Tribunal Supremo confir- 
me el auto denegatorio, lo pondrá en conocimiento de la 
Sala de Audiencia. 

Estimada la queja, se comunicará a la Sala de la Au- 
diencia para que proceda conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1.696. 

Artículo 1.703 

El que hubiere preparado recurso de casación, si ha de 
interponerlo v no se encuentra en la situación legal de 
justicia gratuita, debe constituir previamente un depósi- 
to por importe de veinticinco mil pesetas en  el estableci- 
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blecimiento destinado al efecto, si las sentencias o reso- 
luciones recaídas en primera y segunda instancia son 
conformes de toda conformidad, teniendo este carácter, 
aunque difieran en lo relativo a imposición de las costas. 

2 .  Cuando el escrito de preparación del recurso se 
presente el último día del plazo, el depósito previsto en 
el apartado anterior podrá constituirse el día siguiente, 
debiendo presentarse el resguardo acreditativo ante la 
Sala dentro de ese mismo día. 

En el supuesto del recurso de casación directo pre- 
visto en el artículo 1.688, no será necesaria en ningún 
caso la constitución del depósito. 

3.  

SECCION 4: 

De la Interporkl6n del recurso 

Articulo 1.704 

1 .  La parte que hubiere preparado el recurso presen- 
tará ante la Sala Primera del Tribunal Supremo escrito, 
interponiéndolo dentro de los cuarenta días siguientes a 
la fecha del emplazamiento. 

2 .  Transcurrido dicho plazo sin presentarse el escrito 
de interposición del recurso, quedará firme la sentencia o 
resolución recurrida. 

Artículo 1.705 

Dentro del plazo expresado en el artículo anterior, la 
parte recurrente puede personarse y pedir que se le co- 
muniquen los autos con la certificación relativa a los 
votos reservados. 

Articulo 1.706 

Al escrito por el que se interponga el recurso de casa- 
ción deberá acompanarse: 

1.' El poder acreditativo de la legítima representa- 
ci6n del Procurador, de no haberlo presentado antcrior- 
mente, o haber sido nombrado por turno de oficio. 

2: El resguardo justificativo del depósito, cuando sea 
necesario. 

3.' En los recursos que procedan de juicios sobre 
arrendamientos rústicos, urbanos o cualquier naturaleza, 
el documento que acredite el pago o consignación de las 
rentas vencidas, siempre que el recurrente sea arrendata- 
rio o inquilino. 

4: Tantas copias del escrito v de los documentos 
cuantas sean las otras partes emplazadas, a las que le 
serán entregadas si están personadas o cuando se perso- 
nen. 

miento destinado al efecto, si las sentencias o resojucio- 
nes recaídas en primera y segunda instancia son confor- 
mes de toda conformidad, teniendo este carácter, aunque 
difieran en lo relativo a imposición de las costas. 

En el supuesto del recurso de casación directo previsto 
en el articulo 1.688, no será necesaria en ningún caso la 
constitución del depósito. 

SECCION 4;' 

De la Interposkl6n del recurso 

Artículo 1.704 

La parte que hubiese preparado el recurso presentará 
ante la Sala Primera del Tribunal Supremo el escrito dc 
interposición del recurso dentro de los cuarenta días si- 
guientes a la fecha del emplazamiento. 

Transcurrido dicho plazo sin presentarsc el escrito de 
interposición del recurso, quedará firme la sentencia o 
resolución recurrida. 

Artículo 1.705 

Dentro del plazo expresado en el articulo anterior, la 
parte recurrente puede personarse v pedir que se le co- 
muniquen los autos con la certificación relativa a los 
votos reservados. 

Articulo 1.706 

Al  escrito por el que se interponga el recurso de casa- 
ción deberá acompanarse: 

1 ." El poder acreditativo de la legítima reprcrrnta- 
ción del Procurador, de no haberlo presentado anterior- 
mente, o haber sido nombrado por turno de oficio. 

2.' El resguardo justificativo del depósito, cuando sea 
necesario. 

3." En los recursos que procedan de juicios sobre 
arrendamientos rústicos, urbanos o cualquier naturaleza, 
el documento que acredite el pago o consignación de las 
rentas vencidas, siempre que el recurrente sea arrendata- 
rio o inquilino. 

4." Tantas copias del escrito y de los documentos 
cuantas sean las otras partes emplazadas, a las que le 
serán entregadas si estíin personadas o cuando se perso- 
nen. 
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Articulo 1.707 

l .  En el escrito interponiendo el recurso de casación, 
se expresarán el motivo o los motivos en que se amparen, 
citandose con precisión las normas del ordenamiento ,¡u- 
ridico o la jurisprudencia que se consideren inlringidas. 

2 .  También habrán de señalarse de manera sufi- 
ciente para que sean idcntiticados los documentos aduci- 
dos en demostración del error en la apreciación de la 
prueba. 

En todo caso, se r amnar i  la pertinencia y lunda- 
nicntacióri de los motivos. 

3 .  

Articulo 1.708 

l .  El regirncri de la r-cpr-cseriiacióri y deícrisa del  rccu- 
rreritc que gozare de la situación legal de la justicia pra- 
tuita atenderá a las siguientes reglas: 

La designación del Procurador v del Aboga- 
do podrii contenerse en cl escrito de coniparcccncia o en 
el de interposición del recurso, haciendo constar los dc- 
sigiiados su aceptación expresa. 

Si el interesado n o  cstuvicre cri condiciones 
de utiliLar esta Ioima de designación, dentro de los pri- 
nicros dicL dias del cmplammiento. solicitara de la Sala 
Primera del Tribunal Suprciiio, y as¡ habr i  de acordarlo 
esta. que se dirija al Colegio de Abogados para que desig- 
i i c  a dos de ellos, pat. íutmu clc ol'icio cor-rcspoiidicntc, y 
al clc Procuradores para que  designe al que por igual 
t u rno  corresponda, al que se coriiuiiicariri las actuacio- 
nes para la interposición del recurso. 

Si el Abogado nombrado cn prinicr lugar 
por el turno dc oficio n o  considerase procedente el recur- 
so lo expondrá por escrito, s in  ra/.on;ir su  parcccr, en 
tiempo no superior a seis dias. En este caso, dentro de los 
dos siguientes. se comunicaran las actuaciones al nom- 
brado en segundo l u p i . .  qu ien .  si tanipoco csstirnarc pro- 
cedente el  recurso, podri  excusarsc cti igual tiempo y 
lornia que el antci'iui.. 

El Abogado que dejasc. iranscurrii. seis dias 
s i n  hacer constar por csci.ito su pai.cccr coiitrai'io. estai.ii 
obligado ;I iriterpoiici. el Icci~rso. 

Cuando los dos Abogados noiiihrados por el 
turno de olicio se excusasen. la Sala pasará scguidamcri- 
te las actuaciones al Ministerio Fiscal para que, de esti- 
marlo éste procedente, interponga el recurso. De n o  esti- 
marlo procedente devolverá las actuaciones con la nota 
de «v i s to»  en el plazo de seis dias v la Sala declarará 
desierto el recurso v lirmc la resolución recurrida. si n o  
hubiese otro recurrente, y devolverá las actuaciones al 
órgano jurisdiccional de que procedan. 

En los casos en que el recurso de casaqión tuc- 
re interpuesto por el  primero o el segundo de los Aboga- 
dos nornbixdos a t-cqueriinicrito de la Sala, conlormc al 
turno de oficio. o en su dclccto, por el Ministerio Fiscal, 
tendrá sieiiiprc un plazo tio inlcrior a los veinte dias con- 
tados desde el siguiente al cti que dispongan de las ac- 
tuaciones para hacerlo, intcinunpicndose, si es nccesa- 

Primera. 

Segunda. 

Tci.ccrn. 

Cuarta. 

Quinta. 

Sexta. 

Artículo 1.707 

En el escrito de interposición del recurso de casación 
se expresarán el motivo o los motivos en que se ampare, 
citándose las normas del ordenamiento jurídico o la ju- 
risprudencia que se consideren infringidas. 

También habrán de serialarse de manera suficiente pa- 
ra que sean identificados los documentos o informes adu- 
cidos en demostración del error en la apreciación de la 
prueba. 

En todo caso, se razonará la pertinencia y fundamcnta- 
c i h  de los motivos. 

Artículo 1.708 

El regimen de la representación v defensa del recurrcn- 
te que gozare de la situación legal de la justicia gratui ta  
atenderá a las siguientes reglas: 

Primera. La designación del Procurador y del Aboga- 
do podrá contenerse en  el escrito de comparecencia o en 
el de interposicioii del recurso. haciendo constar los de- 
signados su ~iceptaiióri expresa. 

Si el interesado n o  estuvicrc en condiciones 
de uti1i.m- esta torrna de designación, dentro de los pri- 
meros diez dias del emplazamiento, solicitará de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, y asi habrá de acordarlo 
A t a .  que se dirija al Colegio dc Abogados para que desig- 
rie a dos de ellos. por turno de oficio correspondiente, v 
al de Procuradores para que designe al que por igual 
turno corresponda. al que se comunicarán las actuacio- 
nes para la interposición del recurso. 

Si el Abogado nombrado en primer lugar 
por el turno de oficio no considerase procedente el recur- 
so lo expondrá por escrito, sin razonar su parecer, en 
tiempo n o  superior a seis días. En este caso. dentro de los 
dos siguientes, se comunicarán las actuaciones al nom- 
brado en segundo lugar, quien, si tampoco cstimare pro- 
cedente el recurso, podrá excusarse en igual tiempo v 
forma que  el anterior. 

El Abogado que dejase transcurrir seis dias 
sin hacer constar por escrito su parecer contrario, estará 
obligado a interponer el recurso. 

Cuando los dos Abogados nombrados por el 
turno de olicio se excusasen, la Sala pasará seguidamen- 
te las actuaciones al Ministerio Fiscal para que, de esti- 
marlo Cstc procedente, interponga el recurso. De no esti- 
marlo procedente. devolverá las actuaciones con la nota 
de «visto» en el plazo de seis dias v la Sala declarará 
desierto el recurso y lirmc la resolución recurrida. si no 
hubiese otro recurrente, y devolverá las actuaciones al 
órgano jurisdiccional de que procedan. 

En los casos en que el recurso de casación fue- 
re interpuesto por el primero o el segundo de los Aboga- 
dos nombrados a requerimiento de la Sala, conforme al 
turno de oficio, o en su defecto, por el Ministerio Fiscal, 
tendrá siempre un plazo no inferior a los veinte dias con- 
tados desde el siguiente al en que dispongan de las ac- 

Segunda. 

Tercera. 

Cuarta. 

Quinta. 

Sexta. 
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rio, a tal fin, el plazo de los cuarenta días fijados en el 
emplazamiento. 

La representación y defensa de la parte recurrida 
amparada en la situación legal de justicia gratuita, serán 
encomendadas, bien al Procurador y al Abogado que 
acepte expresamente las respectivas funciones al suscri- 
bir el escrito de comparecencia ante la Sala Primera del 
Tribunal Supremo, o bien a los que sean nombrados con- 
forme al turno de oficio por los respectivos Colegios, a 
requerimiento de la Sala. Esta habrá de promover tales 
nombramientos en cuanto transcurra el plazo de cuaren- 
ta días fijado en el emplazamiento sin que la parte recu- 
rrida se haya personado. 

2. 

SECCION S.d 

De la sustanciación del recurso 

Artículo 1.709 

1 .  Interpuesto el recurso de casación se pasarán las 
actuaciones al Ministerio Fiscal por un  plazo de diez días 
para que, además de cumplir en lo que fuere pertinente 
la misión que le incumbe, dentro del proceso, en defensa 
de la legalidad, los intereses públicos v sociales, se pro- 
nuncie sobre la procedencia o improcedencia del recurso 
o de algunos de sus motivos. 

2. De estimarlo procedente en su totalidad, devolverá 
las actuaciones con la fórmula de uvisto». En caso con- 
trario, cmitirá dictamen razonado, del que se dará copia 
literal a las partes. 

Articulo I .710 

Devueltas las actuaciones por el Ministerio Fiscal, se 
pasarán al Magistrado ponente, a fin de que se instruva y 
someta a deliberación de la Sala lo que haya de resolver- 
se conforme a las siguientes reglas: 

Primera. De no  haberse presentado cualquiera de los 
documentos comprendidos en los ordinalcs 1:' a 3;* del 
artículo 1.706, o apreciándose en ellos algún defecto, se 
concederá a la parte rccurrentc el plazo quc la Sala esti- 
me suficiente, v en ningún caso superior a diez dias. para 
que aporten los documentos omitidos o subsanen los de- 
fectos apreciados. De no efectuarlo. la Sala Primera del 
Tribunal Supremo dictará auto declarando la inadmi- 
sión de recurso v firme la rcsolucibn recurrida. con impo- 
sición de las costas, v mandará devolver el depósito cons- 
tituido v remitir las actuaciones al órgano jurisdiccional 
de que procddan. 

Segunda. TambiCn dictará la Sala auto de inadmi- 
sión con los mismos efectos previstos en la regla ante- 
rior; cuando, no obstante haberse tenido por preparado 
el recurso, se estime en este trámite la inobservancia de 
lo dispuesto en el artículo 1.697; si no se citaran las nor- 

tuaciones para hacerlo, interrumpiéndose, si es necesa- 
rio, a tal fin, el plazo de los cuarenta días fijados en el 
emplazamiento. 

La representacibn y defensa de la parte recurrida am- 
parada en la situaci6n legal de justicia gratuita serán 
encomendadas bien al Procurador y al Abogado que 
acepte expresamente las respectivas funciones al sliscri- 
bir el escrito de comparecencia ante la Sala Primera del 
Tribunal Supremo, o bien a los que sean nombrados con- 
forme al turno de oficio por los respectivos Colegios, a 
requerimiento de la Sala. Esta habrá de promover tales 
nombramientos en cuanto transcurra el plazo de cuaren- 
ta días fijado en el emplazamiento sin que la parte recu- 
rrida se haya personado. 

SECCION 5.' 

De la sustanclaclón del recurso 

Artículo 1.709 

Interpuesto el recurso de casación se pasarán las ac- 
tuaciones al Ministerio Fiscal por un plazo de diez dias 
para que, además de cumplir en lo que fuere pertinente 
la misión que le incumbe, dentro del proceso, en defensa 
de la legalidad, los intereses públicos y sociales, se pro- 
nuncie sobre la procedencia o improcedencia del recurso 
o de algunos de sus motivos. 

De estimarlo procedente en su totalidad, devolverá las 
actuaciones con la fórmula de «visto». En caso contrario, 
emitirá dictamen razonado, del que se dará copia literal 
a las partes. 

Artículo 1.7 1 O 

Devueltas las actuaciones por el Ministerio Fiscal se 
pasarán al Magistrado ponente, a fin de que se instruya v 
someta a deliberación de la Sala lo que hava de resolver- 
se conforme a las siguientes reglas: 

Primera. De no haberse presentado cualquiera de los 
documentos comprendidos en los ordinales 1: a 3." del 
artículo 1.706, o apreciándose en ellos algún defecto, se 
concederá a la parte recurrente el plazo que la Sala esti- 
me suficiente, y en ningún caso superior a diez días, para 
que aporten los documentos omitidos o subsanen los de- 
fectos apreciados. De no efectuarlo, la Sala Primera del 
Tribunal Supremo dictará auto declarando la inadmi- 
sión de recurso y firme la resulución recurrida, can im- 
posición de las costas, v mandará devolver el depósito 
constituido y remitir las actuaciones al organo jurisdic- 
cional de que procedan. 

Segunda. Tambih dictará la Sala auto de inadmi- 
sión con los mismos efectos previstos en la regla ante- 
rior; cuando, no obstante haberse tenido por preparado 
el recurso, se estime en este trámite la inobservancia de 
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mas reputadas infringidas; si las citadas no  guardaran 
relación alguna con las cuestiones debatidas; si, apartán- 
dose manifiestamente el recurso de la apreciación proba- 
toria efectuada por la sentencia para fijar los hechos, no  
se intentare la impugnación por la vía adecuada; y si, 
siendo necesario haber tenido la subsanación de la falta 
no hubiere en los autos constancia de haberlo hecho. 

Tercera. De estimarse la admisión del recurso por to- 
dos o algunos de los motivos, la Sala Primera del Tribu- 
nal Supremo dictará auto declarándolo así y disponiendo 
que pasen las actuaciones, para instrucción, a las partes 
personadas. por plazos sucesivos de  diez días. 

Cuarta. Contra los autos a que se refieren las tres re- 
glas anteriores, no se dará recurso alguno. 

SECCION 6.* 

De la vista y decisión del recurso 

Artículo 1.71 1 

1 .  instruidas las partes o, en su caso, recogidas las 
actuaciones, se señalará día para la vista, que habrá de 
celebrarse en un tiempo no superior a noventa dias. 

2. Para la celebración de la vista se citará a las 
partes con quince días, al menos, de antelación. durante 
los cuales podrán tomar instrucción complementaria de 
las actuaciones en la Secretaría de  la Sala. 

Artículo 1.712 

1. Para la vista de  los recursos deberán concurrir el 
Presidente de la Sala y cuatro Magistrados, uno de los 
cuales será el Ponente. 

Si faltase o no actuase el Presidente, prcsidira el 
Magistrado más antiguo de los que forman la Sala. 

2 .  

Articulo 1.7 13 

1 .  En el acto de la vista informará en primer lugar el 
Abogado defensor de la parte recurrente v despuks el 
Abogado defensor de la parte recurrida. 

Si fueren varias las partes recurrentes se estará al 
orden de interposición de los recursos y,  siendo varias las 
partes recurridas, al orden de las comparecencias. te- 
niendo en cuenta la prioridad cn el tiempo o la derivada 
de cómo figuren unidos los escritos en cl rollo del Tribu- 
nal Supremo. 

2. 

lo dispuesto en el artículo 1.697; si no se citaran las nor- 
mas reputadas infringidas; si las citadas no guardaran 
relación alguna con las cuestiones debatidas; si, apartán- 
dose manifiestamente el recurso de la apreciación proba- 
toria efectuada por la sentencia para fijar los hechos, no 
se intentare la impugnación por la vía adecuada, y si, 
siendo necesario haber tenido la subsanación de  la falta, 
no hubiere en los autos constancia de haberlo hecho. 

De estimarse la admisión del recurso por to- 
dos o algunos de los motivos, la Sala Primera del Tribu- 
nal Supremo dictará auto declarándolo así y disponiendo 
que pasen las actuaciones, para instrucción, a las partes 
personadas, por plazos sucesivos de diez días. 

Contra los autos a que se refieren las tres re- 
glas anteriores no  se dará recurso alguno. 

Tercera. 

Cuarta. 

SECCION 6:' 

De la vista y decisión del recurso 

Artículo I .7 1 1 

instruidas las partes o, en su caso, recogidas las actua- 
ciones, se señalará día para la vista, que habrá de cele- 
brarse e n  un tiempo no superior a noventa dias. 

Para la celebración de la vista se citará a las partes con 
quince días, al menos. de antelación, durante los cuales 
podrán tomar instrucción complementaria de las actua- 
ciones en la Secretaria de la Sala. 

Articulo I .7 12 

Para la vista de los recursos deberán concurrir el Prcsi- 
dente de la Sala y cuatro Magistrados, uno de los cuales 
será el Ponente. 

Si faltase o no  actuase el Presidente, presidirá el Ma- 
gistrado más antiguo de los que forman la Sala. 

Artículo I .7 13 

En el acto de la vista informará en primer lugar el 
Abogado defensor de la parte recurrente y dcspui.s el 
Abogado defensor de  la parte recurrida. 

Si fueren varias las partes recurrentes sc' estará al or- 
den de interposición de los recursos y ,  siendo varias las 
partes recurridas, al orden de las comparecencias. tc- 

niendo en cuenta la prioridad e n  el tiempo o la derivada 
de cómo figuren unidos los escritos en el rollo del Tribu- 
nal Supremo. 

El representante del Ministerio Fiscal, cuando deba in- 
tervenir, informara en ultimo lugar, salvo que sea i.1 
quien hubiese interpuesto el recurso. 
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Artículo 1.7 14 

La Sala dictará sentencia dentro de quince dias, conta- 
dos a partir del siguiente en que haya concluido la cele- 
bración de la vista. 

Articulo 1.7 15 

1 .  Si se estimare el recurso por todos o algunos de los 
motivos, la Sala en una sola sentencia, casando la resolu- 
ción recurrida resolverá conforme a Derecho, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

Primero. De estimarse algun motivo amparado en los 
ordinales I .<' v 2." del articulo 1.692, se dejará a salvo el 
derecho a ejercitar las pretensiones ante quien corres- 
ponda o por el procedimiento adecuado. 

De estimarse motivos comprendidos en el 
ordinal 3." del artículo 1.692 que se refieran a transgresio- 
nes o faltas cometidas en los actos v en las garantías 
procesales, se mandarán reponer las actuaciones al es- 
tado v momento en que se hubieran incurrido en la falta. 

De ser estimados motivos de infracción com- 
prendidos en  el ordinal S:, v en el primer inciso del 3.- o 
los de error en la apreciación de la prueba, scgiin lo dis- 
puesto en el ordinal 4.'), todos del articulo 1.692, la Sala 
resolverá lo que corresponda dcntro de los terminos en 
que aparezca planteado el debate. 

En la sentencia que  declare haber lugar el  
i'ccurso, la Sala Primera del Tribunal Supremo rcsol\.crii, 
cii cuanto a las costas de las instancias, conlormc a las 
reglas gciicralcs, y en cuanto a las del recurso. quc cada 

Si no  se csiiiiiasc piuccdciiic ningún motiw, la 
scntciicin dcclaraii n o  habci. lugar al rccuiw. con impo- 

sciitciicias o ixxducioiics iccaidas en prinicix \. segunda 
instancias lucscii coiilbrnics, \ '  In pi.idida del depósito 
constituido. 

Segundo. 

Tercero. 

Cuarto. 

parte satislapa las su\'as. 

sicióii de l a s  costas al rccul'rclllc en el caso de que las 

2 .  

Ai-ticulo 1.716 

U i i u  i ' c ~  iiotil'icadn la sciitciicia de la Sala Pi.inicix del 
Tribuiial Supremo, dciitro del plam de cinco dias conta- 
dos desde e l  siguiciitc al de la iiotilicacióii, se rciiiiiiiari 
las aciuacioiics a la Audicncia o al Juzgado de doiidc 
piuccdaii para que dispoiigan cl curso legal. 

SECCION 7:' 

De los recursos Interpuestos por el Mlntsterio Flscal 

Articulo I .7 17 

El Ministerio Fiscal podi-á interponer el rccurso dc ca- 
sación en los juicios cii que sca parte, sujetándose a las 

Artículo 1.7 14 

La Sala dictará sentencia dentro de quince días, conta- 
dos a partir del siguiente en que haya concluido la cele- 
bración de la vista. 

Artículo I .7 15 

Si se estimare el recurso por todos o algunos de los 
motivos, la Sala en una sola sentencia, casando la resolu- 
ción recurrida, resolverá conforme a Derecho, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 

Primero. De estimarse algún motivo amparado en los 
ordinales 1 .I> y 2: del artículo 1.692, se dejará a salvo el 
derecho a ejercitar las pretensiones ante quien corres- 
ponda o por el procedimiento adecuado. 

Segundo. De estimarse motivos comprendidos en el 
ordinal 3:. del articulo 1.692 que se refieran a transgre- 
siones o faltas cometidas en los actos y en las garantías 
procesales, se mandarán reponer las actuaciones al esta- 
do v momento en que se hubieran incurrido en la falta. 

De ser estimados motivos de infraciiih com- 
prendidos en el ordinal 5: v en el primer inciso del 3." o 
los de error en la apreciación de la prueba, según lo dis- 
puesto en el ordinal 4:', todos del artícuto 1.692, la Sala 
resolverá lo que corresponda dentro de los términos en 
que aparezca planteado el debate. 

En la sentencia que declare haber lugar el 
recurso, la Sala Primera del Tribunal Supremo resolverá, 
en cuanto a las costas de las instancias, conforme a las 
reglas generales, v en cuanto a las del recurso, que cada 
parte satisfaga las suyas. 

Si no se estimase procedente ningún motivo, la senten- 
cia declarará no haber lugar al recurso, con imposición 
de las costas al recurrente y la p6rdida del depósito cons- 
t i  tuido. 

Tercero. 

Cuarto. 

Articulo 1.7 16 

Una vez notificada la sentencia de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo, dentro del plazo de cinco dias conta- 
dos desde el siguiente al de la notificación, se remitirán 
las actuaciones a la Audiencia del Juzgado de donde pro- 
cedan para que dispongan el curso legal. 

SECCION 7:' 

Lk  los recurros lnterpuertos por el Mtnlrterio Flscel 

Articulo 1.7 17 

El Ministerio Fiscal podrá interponer el recurso de ca- 
sación en los iuicios en que sea parte, sujetándose a las 
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reglas establecidas en los artículos precedentes, pero sin 
constituir depósito. 

Artículo 1.718 

1. Podrá igualmente el Ministerio Fiscal, en interés de 
la Ley, interponer en cualquier tiempo el recurso de  ca- 
sación por el motivo 5:  del artículo 1.692 en los pleitos 
en que no haya sido parte. En este caso serán cmplaza- 
das las partes que intcrvinicron en el litigio para quc, si 
lo tienen por conveniente, se presenten ante la Sala Pri- 
mera del Tribunal Supremo en el plazo de veinte dias. 

Las sentencias que se dicten en estos recursos tendrán 
eficacia únicamente para formar jurisprudencia sobre 
las cuestiones legales discutidas y resueltas en el pleito. 
dejando intactas las situaciones jurídicas particulares 
creadas por la resolución recurrida. 

Artículo I .719 

Cuando el Ministerio Fiscal interpusicrc el recurso de 
casación por haberse excusado los Abogados nombrados 
en turno de oficio, la sentencia que recaiga producirá 
plenos efectos para los litigantes cuya defensa haya asu- 
mido. 

Artículo 1.720 

1 .  Cuando fuere desestimado el recurso de casación 
interpuesto por el Ministerio Fiscal en pleito en que hu- 
biere sido parte, las costas causadas a la contraria debe- 
rán reintegrarse con los fondos procedentes de la mitad 
de los depósitos cuya pérdida haya sido declarada. 

2. Lo mismo se hará cuando el Fiscal se separe del 
recurso que hubiera interpuesto. y aun cuando, sin haber 
llegado a interponerlo, hubiese comparecido ante la Sala 
Primera del Tribunal Supremo la parte contraria por ha- 
ber sido emplazada. 

Artículo 1.72 1 

El pago de las costas a que se refiere el artículo prcce- 
dente, se efectuará por el orden riguroso de antigüedad, y 
según lo permitieren los fondos existentes. 

SECCION 8: 

Disposiciones complementarias 

Artículo 1.722 

La Audiencia o, en su caso, el Juzgado que hubieren 
dictado la sentencia o resolución recurrida, podrá decre- 

reglas establecidas en los artículos precedentes, pero sin 
constituir depósito. 

Artículo 1.7 18 

Podrá igualmente el Ministerio Fiscal, en interés de la 
Ley, interponer en cualquier tiempo el recurso de casa- 
ción por el motivo s:, del artículo l .692 en los pleitos en 
que no haya sido parte. En este caso serán emplazadas 
las partes que intervinieron en el litigio para que, si lo 
tienen por conveniente, se presenten ante la Sala Prime- 
ra del Tribunal Supremo en el plazo de veinte días. 

Las sentencias que se dicten en estos recursos tendrán 
eficacia únicamente para formar jurisprudencia sobre 
las cuestiones legales discutidas v resueltas en el pleito, 
dejando intactas las situaciones jurídicas particulares 
creadas por la resolución recurrida. 

Artículo 1.7 19 

Cuando el Ministerio Fiscal interpusiere el recurso dc 
casación por haberse excusado los Abogados nombrados 
en turno de oficio, la sentencia que recaiga producirá 
plenos efectos para los litigantes cuya defensa haya asu- 
mido. 

Artículo 1.720 

Cuando fuere desestimado el recurso de casación inter- 
puesto por el Ministerio Fiscal en pleito en que hubicre 
sido parte, las costas causadas a la contraria deberán 
reintegrarse con los fondos procedentes de la mitad de 
los depósitos cuya perdida haya sido declarada. 

Lo mismo se hará cuando el Fiscal se separe del recur- 
so que hubiera interpuesto, v aun cuando. s in  haber Ile- 
gado a interponerlo, hubiese comparecido ante la Sala 
Primera del Tribunal Supremo la parte contraria por ha- 
ber sido emplazada. 

Artículo 1.72 I 

El pago dc  las costas a que se refiere el artículo prccc- 
dente se efectuará por el orden riguroso de antigüedad y 
según lo permitieren los fondos existentes. 

SECCION 8:, 

Disposiciones complementarlas 

Articulo 1.722 

La Audiencia o, en su caso, el Juzgado que hubicrcn 
dictado la sentencia o resolución recurrida, podrá dccrc- 
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tar su ejecución a petición de la parte interesada, aunque 
se haya interpuesto y admitido el recurso de casación, si 
dicha parte presta fianza o aval bancario suficientes para 
responder de cuanto hubiere obtenido si se declarase 
procedente la casación. 

Artículo 1.723 

Si la ejecución a que se refiere el artículo anterior se 
solicitare después de remitidos los autos al Tribunal Su-  
premo, se acompanará al escrito solicitando la ejecución 
testimonio literal y autorización de la sentencia o resolu- 
ción recurrida y de cuantos particulares se estimen nece- 
sarios, los que se obtendrán de la Sala Primera del Tribu- 
nal Supremo, 

Artículo 1.724 

1. Ni antes de la vista ni en el acto de su celebracibn 
podrá admitir la Sala documento alguno, asi como tam- 
poco permitir su lectura ni hacer alegación de hechos 
que no resulten de los autos. 

Se exceptúan los documentos que se presenten con 
el escrito interponiendo el recurso que esten en el caso 
del articulo 506 de esta Ley. 

2. 

Artículo 1.725 

Cuando se interpongan dos o más recursos contra una 
misma sentencia o resolución, se sustanciarán v dccidi- 
rán acumulados en una sola pieza. 

Artículo 1.726 

En cualquier estado del recurso puede separarse de él 
la parte que lo haya interpuesto, continuándose la trami- 
tación únicamente si hay otras partes recurrentes. 

Artículo 1.727 

El auto en que se declare la separación del recurso se 
comunicará al órgano judicial de que procede la sentcn- 
cia o resolución recurrida, con devolución de los autos, 
rollo de apelación, en su caso, y demás actuaciones remi- 
tidas, de no continuarse el procedimiento con relación a 
otros recurrentes, y se notificará a las partes compareci- 
das. 

Artículo 1.728 

1. Las sentencias dictadas por la Sala Primera del 
Tribunal Supremo al conocer de los recursos de casación 
se insertarán en la acolección Legislativa.. 

tar su ejecución a petición de la parte interesada, aunque 
se haya interpuesto y admitido el recurso de casación, si 
dicha parte presta fianza o aval bancario suficientes para 
responder de cuanto hubiere obtenido si se declarase 
procedente la casación. 

Artículo 1.723 

Si la ejecución a que se refiere el artículo anterior se 
solicitare después de remitidos los autos al Tribunal Su-  
premo, se acompañará al escrito solicitando la ejecución 
testirnonio literal v autorización de la sentencia o resolu- 
ción requerida y de cuantos particulares se estimen mece- 
sarios, los que se obtendrán de la Sala Primera del Tribu- 
nal Supremo. 

Artículo 1.724 

Ni  antes de la vista ni en el acto de su celebración 
podrá admitir la Sala documento alguno, así como tam- 
poco permitir su lectura ni hacer alegación de hechos 
que no resulten de los autos. 

Se exceptúan los documentos que se presenten con el 
escrito interponiendo el recurso que c s t h  en el caso del 
artículo 506 de esta Ley. 

Artículo 1.725 

Cuando se interpongan dos o más recursos contra una 
misma sentencia o resolución, se sustanciarán v decidi- 
rán acumulados en una sola pieza. 

Articulo 1.726 

En cualquier estado del recurso puede separarse de i.1 
la parte que lo haya interpuesto, continuándose la trami- 
tación únicamente si hay otras partes recurrentes. 

Articulo 1.727 

El auto en que se declare la separación del recurso se 
comunicará al órgano judicial de que procede la scntcn- 
cia o resolucihn recurrida, con devolución de los autos, 
rollo de apelación, en su caso, y demás actuaciones rcmi- 
tidas, de no  continuarse el procedimiento con relación a 
otros recurrentes. y se notificará a las partes comparcci- 
das. 

Artículo I .728 

Las sentencias dictadas por la Sala Primera del Tribu- 
nal Supremo al conocer de los recursos de casación se 
insertarán en la acolección Legislativa.. 
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2. Podrá el Tribunal acordar, si concurrieren circuns- 
tancias especiales de su exclusiva apreciación, que se ha- 
ga la publicación suprimiendo los nombres propios de 
las personas interesadas en el pleito. 

SECCIONl 9.' 

De los recursos contra laudos arbitrales 

Articulo 1.729 

Los recursos de casación y de nulidad establecidos 
en la Ley contra los laudos que dicten los árbitros de 
derecho, o de equidad, respectivamente. deberán interpo- 
nerse en el plazo de veinte dias, que empezará a correr 
desde el siguiente al de la notificación del laudo al recu- 
rrente. 

El recurso se presentará ante la Sala Primera del Tri- 
bunal Supremo, la cual acordará que se cite v emplace a 
los demás interesados para que comparezcan a usar de 
su derecho ante ella en el plazo de quince días. 

Artículo I .730 

Transcurrido este plazo, sin haberse interpuesto el re- 
curso, quedará firme el laudo y n o  se admitirá ningún 
otro recurso. 

Artículo 1.731 

1.  Con el escrito interponiendo recurso se presentará: 

1: El poder que acredite la legítima representación 

2: Copia autorizada de la escritura de compromiso. 
3: Copia autorizada del laudo v de su notificación al 

recurrente. 
4: Copia autorizada de la escritura o escrituras de 

prórroga cuando hubiese sido objeto de Esta, el plazo 
fijado en la escritura de compromiso. 

En el iecurso contra el laudo que dicten los árbi- 
tros, en un arbitraje de derecho, podrá aportar el recu- 
rrente testimonio de los antecedentes que hayan conduci- 
do a dictar, el laudo, siempre que hubieren sido protoco- 
lizados, con el laudo, ante Notario. 

del Procurador. 

2. 

3. Ningún otro documento será admisible. 

Artículo 1.732 

El recurso contra laudos en arbitraje de derecho po- 
drá fundarse además de en los motivos establecidos en el 
artículo 1.692, en los dos siguientes: 

1 .O Haber dictado los árbitros el laudo fuera del plazo 

Podrá el Tribunal acordar, si concurrieren circunstan- 
cias especiales de su exclusiva apreciación, que se haga 
la publicación Suprimiendo los nombres propios de las 
personas interesadas en el pleito. 

SECCION 9.- 

De los recursos contra laudos arbitrales 

Artículo I .729 

Los recursos de casación y de nulidad establecidos en 
la Ley contra los laudos que dicten los árbitros de dere- 
cho, o de equidad, respectivamente, deberán interponer- 
se en el plazo de veinte dias, que empezará a correr dcs- 
de el siguiente al de la notificación del laudo al rccurrcn- 

El recurso se presentará ante la Sala Primera del Tri- 
bunal Supremo, la cual acordará que se cite v emplace a 
los demás interesados para que Comparezcan a usar de 
su derecho ante ella en el plazo de quince días. 

te. 

Articulo 1.730 

Transcurrrido este plazo sin haberse interpuesto el re- 
curso, quedará firme el laudo y n o  sc admitirá ningún 
otro recurso. 

Artículo 1.73 I 

Con el escrito interponiendo rccurso se presentará: 

1: El poder que acredite la legitima representación 

2:' Copia autorizada de la escritura de Compromiso. 
3." Copia autorizada del laudo v de su notificación al 

recurrente. 
4: Copia autorizada de la escritura o cscrituras de 

prórroga cuando hubiese sido objeto de ésta el plazo fija- 
do en la escritura de compromiso. 

En el rccurso contra el laudo que dicten los árbitros. 
en un arbitraje de derecho, podrá aportar cl recurrente 
testimonio de los antecedentes que hayan conducido a 
dictar el laudo. siempre que hubieren sido protocoliza- 
dos, con el laudo. ante Notario. 

del Procurador. 

Ningún otro documento será admisible. 

Artículo 1.732 

El recurso contra laudos en arbitraje de derecho podrá 
fundarse, además de en los motivos 3.". 4." y 5:' del artí- 
culo 1.692, en los dos siguientes: 

1 .Y Haber dictado los árbitros del laudo fuera dcl pla- 
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señalado en la escritura de compromiso, o de la prórro- 
ga, de haberse ésta concedido. 

2: Haber resuelto los árbitros puntos no sometidos a 
su decisión, o que, aunque lo hubieran sido, no puedan 
ser objeto de arbitraje. 

Artículo I .733 

El recurso de nulidad contra laudos citados en arbi- 
traje de equidad habrá de fundarse en los motivos si- 
guientes: 

1 .I' Nulidad del compromiso o la formalización judi- 
cial del arbitraje. 

2." Haber dictado los árbitros el laudo arbitral fuera 
del plazo señalado en el compromiso o, en su caso, en la 
prórroga. 

3." Haber resuelto los árbitros puntos no sometidos a 
su dccisión o que, aunque lo hubieran sido, no pueden 
ser objeto de arbitraje. 

4.' No haber concedido los árbitros al recurrente la 
oportunidad de ser oído o de presentar pruebas. 

Artículo I .734 

interpuesto el recurso, se procederá en lo aplicable, 
conforme a lo establecido en las Secciones anteriores de 
este Titulo. 

La admisión del recurso y la sentencia se notificarán al 
Notario ante el que se hubiese dictado el laudo o al que 
conserve su protocolo. 

Artículo 1.735 

Cuando se declare haber lugar al recurso por haber 
dictado los árbitros el laudo fuera del plazo señalado o 
de SL: prórroga, por nulidad del compromiso o de la for- 
malización judicial del arbitraje o por no haberse conce- 
dido al recurrente oportunidad adecuada de ser oído o de 
presentar pruebas, la Sala dejará sin efecto el laudo, con 
libertad de criterio en cuanto a las costas. 

Artículo 1.736 

Si cl rccurso fucre cstimado sólo por haber resuelto los 
árbitros puntos no sometidos a su decisión. o por haber 
omitido puntos que debieron resolverse, la Sala senten- 
ciadura se prohunciará Únicamentc sobre los puntos en 
que consista el exceso o la omisibn, tambi6n con libertad 
de criterio o en cuanto a las costas del recurso.» 

zo señalado en la escritura de compromiso, o de la pró- 
rroga, de haberse ésta concedido. 

2." Haber resuelto los árbitros puntos no sometidos a 
su decisión o que, aunque lo hubieran sido, no puedan 
ser objeto de arbitraje. 

Artículo 1.733 

El recurso de nulidad contra laudos citados en arbi- 
traje de equidad habrá de fundarse en los motivos si- 
guientes: 

1." Nulidad del compromiso o la formalización judi- 
cial del arbitraje. 

2." Haber dictado los árbitros el laudo arbitral fuera 
del plazo señalado en el compromiso o, en su caso, en la 
prórrga . 

3: Haber resuelto los árbitros puntos no sometidos a 
su decisión o que, aunque lo hubieran sido, no pueden 
ser objeto dc arbitraje. 

4." No haber concedido los árbitros al recurrente la 
oportunidad de ser oido o de presentar pruebas. 

Artículo 1.734 

Interpuesto el recurso, se procederá en lo aplicable 
conforme a lo establecido en las Secciones anteriores de 
este Título. 

La admisión del recurso y la sentencia se notificará al 
Notario ante el que se hubiese dictado el laudo o al que 
conserve su protocolo. 

Artículo 1.735 

Cuando se declare haber lugar al recurso por haber 
dictado los árbitros el laudo fuera del plazo señaldo o 
de su prórroga. por nulidad del compromiso o de la for- 
malización judicial del arbitraje o por no haberse conce- 
dido al recurrente oportunidad adecuada de ser oído o de 
presentar pruebas, la Sala dejará sin efecto el laudo, con 
libertad de criterio en cuanto a las costas. 

Articulo 1.736 

Si el recurso fuese estimado sólo por haber resuelto los 
árbitros puntos no sometidos a su decision o por haber 
omitido puntos que debieron resolverse, la Sala senten- 
ciadura se pronunciará únicamente sobre los puntos en 
que consista el exceso o la omisión, también con libertad 
de criterio o en cuanto a las costas del recurso.» 

ARTICULO VEINTISEIS 

En el Título IV, Sección 1 / de la Ley de Enjuiciarnien- 
to Civil, los artículo 1.881 y 1.885 quedarán redactados 
como sigue: 
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ARTICULO VEINTICUATRO 

1 .  En el articulo 127 de la Lev 83/1980, de 31 de di- 
ciembre, apartados uno b) v dos c) se sustituye «cincuen- 
ta mil pesetas)) por ((quinientas mil pesetas.. 

2.  El apartado tres del artículo 132 de la Lev 83/1980, 
de  31 de diciembre, quedará redactado así: 

«Tres. Contra las sentencias que dicten las Audien- 
cias Territoriales en cuantos pleitos conozcan por apela- 
ción podrá entablarse en el plazo de diez días recurso de 
casación que se fundará en alguno de los motivos expre- 
sados en el articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. ,, 

3.  Se modifican asimismo los artículos 28 y 30 de la 
Ley de Arbitrajes de  22 de  diciembre de  1953, que serán 
redactados en los siguientes términos: 

NArtículo 28 

Contra el laudo que dicten los árbitros en el arbitraje 
de derecho procederá recurso de  casación ante la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Artículo 30 

Contra el fallo que dicten los árbitros en un procedi- 
miento de  equidad sólo cabrá recurso de nulidad ante la 
Sala Primera del Tribunal Supremo por los motivos se- 
ñalados en el articulo 1.733 de  la Ley de  Enjuiciamiento 
Civil.. 

Artículo 1.88 1 

La mujer casada que se proponga interponer demanda 
de nulidad o separación matrimonial podrá solicitar del 
Juez de Primera Instancia de su domicilio que se le facul- 
te para separarse provisionalmente de su cónyuge. 

Ratificada la mujer en su instancia, el Juez concederá 
la separación provisional y colocará en poder dc aquella 
los hijos del matrimonio menores de siete anos. 

En la misma resolución decidirá las ropas, enseres y 
muebles que, bajo inventario, deberá recibir para ella y 
los hijos que se le confíen. 

Artículo 1.885 

Tales medidas quedarán sin efecto si en el plazo de 
treinta días, a contar desde la separación efectiva, no se 
acredite la interposición de la demanda o en cuanto se 
justifique su inadmisión. 

Dicho plazo podrá ampliarse por otro igual si se acre- 
ditase a satisfacción del Juez que por causa no imputable 
a la mujer ha sido imposible intentar la demanda. 

ARTICULO VEINTISIETE 

1 .  En el artículo 127 de la Ley 83í1980, de 31 de di- 
ciembre, apartados uno b) y dos c) se sustituve «cincuen- 
ta mil pesetas. por uquinientas mil pesetas.. 

El apartado tres del artículo 132 de la Ley 83í1980, 
de 31 de diciembre, quedará redactado así: 

2.  

((Tres. Contra las sentencias que dicten las Audien- 
cias Territoriales en cuantos pleitos conozcan por apela- 
ción podrá entablarse en el plazo de diez días recurso de 
casación que se fundará en alguno de los motivos cxprc- 
sados en el articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento 
ci v i 1. m 

3.  Se modifican asimismo los artículos 28 y 30 de la 
Ley de Arbitrajes de  22 de diciembre de 1953, que serán 
redactados en los siguientes terminos: 

«Artículo 28. Contra el laudo que dicten los árbitros 
en el arbitraje de derecho procederá recurso de casación 
ante la Sala Primera del Tribunal Supremo, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.,> 

.Articulo 30. Contra cl fallo que dicten los árbitros en 
un procedimiento de equidad sólo cabrá recurso de nuli- 
dad ante la Sala Primera del Tribunal Supremo por los 
motivos señalados en el artículo 1.733 de la Ley de En.jui- 
ciamiento Civil.. 
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ARTICULO VEINTICINCO 

En el Texto refundido de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos se sustituye la cifra #trescientas mil pesetas. 
que figura en su artículo 135 por la de aquinientas mil 
pesetas u .  

ARTICULO VEINTISEIS 

1. Se modifican los artículos 26,28, 29,36,43 y 59 del 
Decreto de 2 I de noviembre de 1952, cuya redacción será 
la siguiente: 

.Artículo 26 

Los procesos de cognición que no tengan señalada una 
tramitación especial y cuya cuantía exceda de cincuenta 
mil pesetas, sin pasar de quinientas mil, se sustanciarán 
ante los Juzgados de Distrito en la forma que se determi- 
na en los artículos siguientes. 

Artículo 28 

La defensa se llevará a cabo por Abogado en ejercicio. 
Cuando en el territorio del Juzgado no lo hubiere o por 
cualquier causa se negare a la dirección ti'cnica, podrá la 
parte defenderse por medio de Procurador. 

Articuto 29 

La demanda se redactará por escrito, en el que se hará 
constar: 

1:' El Juzgado a que se dirija. 
2:' El nombre v apellidos, profesiiin y domicilio del 

demandante o demandantes v las mismas circunstancias 
que lucren conocidas del demandado o demandados. Si 
las partes comparecen representadas, se expresarán tam- 
bien iguales circunstancias del representante. 

3:' En párrafos separados v numerados se consigna- 

ARTICULO VEINTIOCHO 

En el Texto refundido de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos se sustituye la cifra atrescientas mil pesatas. 
que figura en su articulo 135 por la de aquinientas mil 
pesetasi,. 

ARTICULO VEINTINUEVE 

Se modifican los artículos 26, 27, 28, 29, 36,43, 59,62, 
66 y 67 del Decreto de 21 de noviembre de 1952, que 
quedarán redactados de la siguiente manera: 

((Artículo 26 

Los procesos de cognición que no tengan señalada una 
tramitación especial y cuya cuantfa exceda de cincuenta 
mil pesetas, sin pasar de quinientas mil, se sustanciarán 
ante los Juzgados de Distrito en la forma que se determi- 
na en los artículos siguientes. 

Articulo 27 

Las partes podrán comparecer por si mismas, siendo 
facultativa la representación mediante Procurador legal- 
mente habilitado. 

De no existir Procurador, o no aceptar ninguno la re- 
presentación, en el territorio del Juzgado, podrán las 
partes apoderar a un Letrado en ejercicio para que les 
represente v ,  en último término, podrán apoderar a cual- 
quier persona aunque no tenga dicha condición. 

La representación se acreditará por escritura pública 
de mandato o mediante comparecencia ante el Juzgado 
que conozca del proceso, acreditándose en los autos. 

Articulo 28 

La defensa se llevará a cabo por Abogado en ejercicio. 
Cuando en el territorio del Juzgado no lo hubiere o por 
cualquier causa se negare a la dirección técnica, podrá la 
parte defenderse por medio de Procurador. 

Articulo 29 

La demanda se redactará por escrito, en el que se hará 
constar: 

1." El Juzgado a que se dirija. 
2." El nombre v apellidos, profesibn v domicilio del 

demandante o demandantes v las mismas circunstancias 
que fueren conocidas del demandado o demandados. Si 
las partes comparecen representadas, se expresarán tam- 
bién iguales circunstancias del representante. 

3." En párrafos separados v nunierados se consigna- 
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rán claramente los hechos en que se apova la demanda. 
Igualmente, en párrafos separados y numerados se 

expresarán los fundamentos o consideraciones legales 
que el demandante estime aplicables. 

En la súplica se fijará con claridad y precisión lo 
que se pida, expresándose la acción que se ejercita cuan- 
do por ella haya de determinarse el procedimiento o la 
competencia. 
6." También se fijará la cuantia litigiosa. En todo ca- 

60, habrá de limitarse a quinientas mil pesetas, con re- 
nuncia expresa al exceso si sobrepasa dicha cantidad. 

La fecha v firma del.actor o de un testigo a su 
ruego si no pudiere firmar o de su representante legal o 
técnico, si lo hubiere, asi como la del Abogado. 

4." 

5." 

7: 

Articulo 36 

Tampoco se dará curso a la demanda en tanto no se 
presenten los documentos a que se refiere el articulo 30 y 
copias de todos ellos; contra la providencia que se dictc 
se darán los mismos recursos de reposición y apelación 
en ambos efectos. 

Articulo 43 

1 .  Si el  demandado n o  se persona en los autos dentro 
del plazo concedido se dictará providencia declarándole 
en rebeldía y dando por contestada la demanda, siguien- 
do el juicio su curso, Se notificarán en la sede del Juzga- 
do dicha providencia y las demás que se dicten. 

Si el demandado ha sido citado o emplazado en su 
persona o en la de un pariente que con el convive, podrá 
el demandante en el plazo de tres días a contar desde el 
siguientc al de la notificación de la providencia a que se 
refiere el párrafo anterior, pedir que se le cite por scgun- 
da vez en la misma forma y con el apercibicnto de quc si 
no comparece y no alega causa, se le podrá tener por 
conforme con los hechos aducidos en¡a demanda, dictan- 
do seguidamente la sentencia que proceda. 

Si no comparece el demando y el Juez no estima 
conveniente hacer uso de la facultad que le atribuye el 
apartado anterior, ordenará la continuación del juicio 
conforme a lo establecido por los articulos 48 y siguicn- 
tes. 

2.  

3.  

rán claramente los hechos en que se apoya la demanda. 
4: Igualmente, en párrafos separados v numerados se 

expresarán los fundamentos o consideraciones legales 
que el demandante estime aplicables. 

5:  En la súplica se fijará con claridad y precisión lo 
que se pida, expresándose la acción que se ejercita cuan- 
do por ella haya de determinarse el procedimiento o la 
competencia. 
6." Tambien se fijara la cuantía litigiosa. En todo ca- 

so, habrá de limitarse a quinientas mil pesetas, con re- 
nuncia expresa al exceso si sobrepasara dicha cantidad. 
7: La fecha y firma del actor o de un testigo a su 

ruego si no pudiere firmar o de su representante lcgal o 
tCcnico, si lo hubiere, asi como la del Abogado. 

Articulo 30 (párrafo 4.") 

Tantas copias de la demanda y de todos los documcn- 
tos con ellas presentados, cuantos lucren los demanda- 
dos, en papel común. 

Articulo 36 

Tampoco se dará curso a la demanda en tanto no se 

representen los documentos a que se rclicrc el artículo 30 
v copias de todos ellos; contra la providencia que se dictc 
se darán los mismos recursos de rcposicih v apelación 
en ambos cfcctos. 

Tampoco se admitirá la demanda cn tanto n o  sc cum-  
plan en la misma los requisitos mcncionados en el arti- 
culo 29; contra el proveido del Juez, pueden interponerse 
los recursos de reposición y apclacion en ambos efectos. 

Articulo 43 

Si el demandado no se persona en los autos dentro del 
plazo concedido se dictará providencia declarándole en 
rebeldía y dando por contestada la demanda, siguiendo 
el juicio su curso. Se notificarán en la sede del Juzgado 
dicha providencia y las demás que se dicten. 

Si el demandado ha sido citado o emplazado en su 
persona o en la de un pariente que con C l  convive, podrá 
el demandante en el plazo de tres dias a contar desde cl 
siguiente al de la notificación dc la providencia a que se 
refiere el párralo anterior, pedir que se le cite por segun- 
da vez en la misma forma v con el apcrcibimicnto de que 
si no comparece y no alega causa, se le podrá tencr por 
conforme con los hechos aducidos en la demanda, dictan- 
do seguidamente la sentencia que proceda. 

Si no comparece el demandado v cl Juez no estima 
conveniente hacer uso de la facultad que le atribuye el 
apartado anterior, ordenará la continuación del juicio 
conforme a lo establecido por los articulos 48 v siguicn- 
tes. 
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Artículo 59 

1.  Practicadas las pruebas, se declarará por providen- 
cia concluso el juicio y se dictará sentencia en el plazo 
de tres días. 

Podrá el Juez antes de dictarla acordar para mejor 
proveer la práctica de cualquier diligencia de prueba; 
cuando así lo disponga senalará las circunstancias con- 
currentes, la forma de practicarlas, con intervención de 
las partes si lo desean, y el plazo para su ejecución que 
en ningún caso podrá ser superior al de diez días.. 

2. 

2.  El artículo 30.4 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952 quedará así redactado: 

«4." Tantas copias de la demanda y de todos los docu- 
mentos con ella presentados, cuantos fueren los deman- 
dados, en papel común.. 

Artículo 59 

Practicadas las pruebas, se declarará por providencia 
concluso el juicio y se dictará sentencia en el plazo de 
tres días. 

Podrá el Juez antes de dictarla acordar para mejor 
proveer la practica de cualquier diligencia de prueba; 
cuando así lo disponga setialará las circunstancias con- 
currentes, la forma de practicarlas, con intervenci6n de 
las partes si lo desean, y el plazo para su ejecución que 
en ningún caso podrá ser superior al de diez días.. 

Artículo 62 

El recurso de apelacibn se interpondrá por escrito y 
con firma de Abogado, en el plazo de tres dias. El térmi- 
no de emplazamiento será de diez días. 

La representación conferida apud acta en primera ins- 
tancia cs válida para todas las actuaciones posteriores, 
incluso para las de segunda instancia v trámites de eje- 
cucibn de sentencia. 

Artículo 66 

El beneficio dc justicia gratuita se discernirá en las 
condiciones y con la extensión que determinan las Leyes 
vigentes y por el procedimiento establecido para el juicio 
verbal. 

Cuando el demandado solicite el beneficio de justicia 
gratuita no se suspenderá el curso del proceso, sustan- 
ciándose dicha solicitud en pieza separada. 

Artículo 67 

Denegada la admisión de la apelación, si dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación el apelante 
manifestare por escrito propósito de recurrir en queja 
ante la Audiencia Provincial, se le expedirá certificación 
del auto denegatorio, con cmplazarniento por diez dias. 
dando conocimiento a la Audiencia Provincial, en cuvo 
t6rmino el apelante, con presentación del testimonio, po- 
drá alegar por escrito ante este las razones por las que la 
apelación debiera de ser admitida y la Audiencia, previo 
informe del inferior, resolverá sobre ello dentro del se- 
gundo dia. 

Desestimada o desierta la queja, se pondrá en conmi- 
miento del Juzgado de Distrito correspondiente para eje- 
cución de la sentencia.. 
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ARTICULO VEINTISIETE 

En el número 1." del artículo 1." de la Ley 10/1968, de 
20 de junio, se sustituye la frase ujuicios ejecutivos en 
que se solicite despacho de ejecución por cantidad Iíqui- 
da no superior a 50.000 pesetasr por la de n juicios ejecu- 
tivos en que se haya solicitado despacho de ejecución por 
cantidad líquida no superior a quinientas mil pesetas o a 
su equivalente CPI moneda extranjera.)) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Las actuaciones promovidas antes de la entrada en vi- 
gor de esta Ley continuarán sustanciándose en todos sus 
trámites y recursos por las normas vigentes al tiempo de 
su iniciación, salvo lo establecido en la Disposición tran- 
sitoria siguiente. 

Segunda 

Las modificaciones introducidas en la Ley de Enjuicia- 
miento Civil por los artículos de la presente que a conti- 
nuacibn se expresan se aplicarán a los asuntos en trami- 
tación al tiempo de entrar en vigor esta Lcv en los si- 
guientes casos: 

1 .Y Las comprendidas en los artículos 3: y 4: en todo 
caso. salvo que los actos de comunicación y auxilio judi- 
cial a que se refieren, estuvicren en curso. 

La imprwrogabilidad general de plazos estableci- 
da en la modificación del artículo 306 se aplicará a todos 
los plazos que se inicien desputis de la entrada en vigor 
de esta Ley. 

3." Las comprendidas en los articulos 6.", 1 1 ,  13, 18 y 
19 siempre que los procesos por el trámite en que se 

encuentren hagan posible, en lo sucesivo, la aplicación 
de las nuevas disposiciones. 
4;4 La modificación comprendida en el artículo 10. en 

todos los casos. 
5:' Las modificaciones introducidas por el artículo 23 

en la regulación del recurso de casación serán aplicables 
a todos los recursos que se prcparcn a partir de la cntra- 
da en vigor de esta Lcv, excepto la modificación introdu- 
cida por el articulo 1.687 de la de Enjuiciamiento Civil, 
quc sólo se aplicará a los plcitos iniciados con posteriori- 
dad a la vigencia dc esta Lcv. 

La comprendida en  el artículo 14. en todos los ca- 
sos, salvo que habibndosc resuelto en primera instancia 
sobre las excepciones dilatorias. va se hubiese interpues- 
to recurso de apelación. 
7.- La comprendida en el artículo 17, en todos los ca- 

sos, salvo quc sc hubierc propuesto incidente de nulidad 
con anterioridad a la vigencia de la presente Lev. 

2:s 

6." 

ARTICULO TREINTA 

En el número 1." del artículo 1." de la Ley 1011968, de 
20 de junio, se sustituye la frase ujuicios ejecutivos en 
que se solicite despacho de ejecución por cantidad Iíqui- 
da no superior a 50.000 pesetasu, por la de ujuicios ejecu- 
tivos en que se haya solicitado despacho de ejecución por 
cantidad líquida no superior a quinientas mil pesetas o a 
su equivalente en moneda extranjera.» 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En lo no previsto por las Disposiciones transitorias si- 
guientes, las actuaciones promovidas antes de la entrada 
en vigor de esta Ley continuarán sustanciándose por las 
normas vigentes al tiempo dc su iniciación. 

Segunda 

Terminada la instancia en que se hallen, los recursos 
que se interpongan se sustanciarán de conformidad con 
las modificaciones introducidas por esta Lev. 

Los juicios de mayor cuantía que se están tramitando 
en primera instancia continuarán sustanciándose con 
arreglo a lo que resulte de estas Disposiciones transito- 
rias para dicho proceso, hasta el pronunciamiento y noti- 
ficación de la sentencia. Si ésta fuere recurrida en apela- 
ción y la cuantía del proceso fuere inestimable (salvo que 
se refiera a derechos honoríficos de la persona), o no su- 
perase cien millones de pesetas, el recurso se acomodará 
a lo dispuesto en los artículos 702 y siguientes de la Lev 
de Enjuiciamiento Civil. 

Los juicios de menor cuantía que se esten tramitando 
en primera instancia continuarán sustanciándose por los 
trámites de dicho proceso, con arreglo a lo dispuesto en 
estas Disposiciones transitorias; pero si la sentencia fue- 
re recurrida en apelación, el recurso se acomodará a lo 
dispuesto en el Decreto de 2 1 de noviembre de 1952 v en 
la Lev 1011968, de 20 de junio, para la apelación de reso- 
luciones dictadas en juicio de cognicion. 

Los juicios de cognición que se esten tramitando en 
primera instancia ante los Juzgados de Distrito continua- 
rán sustanciándose por los trámites correspondientes 
hasta el pronunciamiento y notificación de la sentencia. 
Si esta fuere recurrida en apelación, el recurso se acomo- 
dará a lo dispuesto para las apelaciones de sentencias. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuan- 
do la cuestión suscitada hubiere de sustanciarse, aun 
despues de la entrada en vigor de esta Ley, por los trámi- 
tes del juicio de cognición, en cuyo caso la apelación 
interpuesta se sustanciará en la forma prevista para este 
juicio. 
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Tercera 

Las modificaciones introducidas en la Ley de Eyuicia- 
miento Civil, Decreto de 2 1 de noviembre de 1952, Ley de 
Arrendamientos Urbanos y Ley de Arrendamientos Rús- 
ticos, se aplicarán a los asuntos en tramitación al tiempo 
de entrar en vigor esta Ley en los supuestos siguientes: 

Las relativas al derecho a litigar gratuitamente, 
siempre que se solicite su reconocimiento después de la 
entrada en vigor de esta Ley, aunque el proceso principal 
se haya iniciado antes. 

2. Las comprendidas en los artículos 3:, 4 ,  y 7.". 2 ,  en 
todo caso, salvo que los actos de notificación, comunica- 
ción o auxilio estuvieren en curso. 

Las comprendidas en el artículo 5: se aplicarán en 
todo caso. N o  obstante, podrá concederse la prórroga que 
se solicite, con arreglo a la legislación anterior si el plazo 
prorrogable en virtud de la misma no hubiere vencido a 
la fecha de entrada en vigor de la presente Ley. 

Las modificaciones comprendidas en los artículos 
6.", 8.", I I ,  13, 15. 19 y 20 se aplicarán en lo sucesivo, 
siempre que sea posible, por el trámite en que se encuen- 
tren los proccsos o actuaciones. 

Las comprendidas en el articulo 7.", 1 ,  relativas a 
los recursos contra autos y providencias en todo caso, 
salvo que a la entrada en vigor de esta Lev ya se hubiese 
interpuesto el recurso que procediere con arreglo a la 
legislación anterior. 

La modificación comprendida en el artículo 10 en 
todos los casos. 

La modificación operada en el artículo 538 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil por el artículo 14 de esta 
Ley se aplicará en todo caso salvo quc, habiéndose re- 
suelto en primera instancia sobre las excepciones dilato- 
rias, ya se hubiese interpuesto recurso de apelación. Re- 
suelto lo procedente en primera o segunda instancia, se 
aplicará lo dispuesto en el articulo 539 de la Lev de 
Enjuiciamiento civil. 

Las comprendidas en el articulo 18 en todos los 
casos, salvo que se hubiere propuesto incidente de nuli- 
dad de actuaciones con anterioridad a la vigencia de la 
presente Ley. 

Las modificaciones operadas en los artículos 1.488, 
1.495, 1.499. 1.500, 1.503, 1.504, 1.506, 1.507, 1.508 y 
1.513 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se aplicardn, en 
sus respectivos casos, a todas las subastas, cuya celebra- 
ción se acuerde despues de la entrada en vigor de esta 
Lev. 

1. 

3. 

4 .  

5.  

6. 

7 .  

8. 

9. 

Cuarta 

Hasta la entrada en vigor de la Lev Orgánica del Poder 
Judicial, los documentos redactados en el idioma propio 
de una Comunidad Autónoma, sólo deberán ser traduci- 
dos al castellano si las actuaciones tienen lugar o han de 
surtir efecto fuera de su territorio, y cuando así lo acuer- 
de el Juez o 'Tribunal o cuando lo pida alguna de las 
partes que alegue indefensión. 
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DISPOSICION DEROGATORIA I DISPOSICION FINAL 

Quedan derogados los artículo 19 al 25 del Decreto de 
21 de noviembre de 1952, y los artículos 2.0, a); 3.0,2; 5: y 
6.", así como la frase inicial uintentada la conciliación sin 
avenencia* del artfculo 7.", 1 ,  todos ellos del Real Decre- 
to 1721/1978, de 2 de junio, y cuantas otras disposiciones 
se opongan a lo establecido en la presente Ley. 

No obstante, quedan vigentes los procedimientos espe- 
ciales regulados en las Leyes 11/1981, de 13 de mavo. v 
30/1981, de 7 de julio, para las pretensiones que se for- 
mulan al amparo de los preceptos contenidos en los Títu- 
los IV y V del Libro 1 del Código Civil. 

Los procesos sobre separación, divorcio y nulidad del 
matrimonio continuarán rigiéndose por las Disposiciones 
adicionales de la Ley 30/81, de 7 de julio. 

Quedan derogados los artículos 19 al 25 y el artículo 60 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952, y los artículos 
2.", a); 3.", 2; 5." y 6.", así como la frase inicial uintentada 
la conciliación sin avenencia* del artículo 7:, 1 ,  todos 
ellos del Real Decreto 1.721í1978, de 2 de junio, el Real 
Decreto-ley de 2 de abril de 1924, la Disposición adicio- 
nal de la Ley 81/63, de 8 de julio, y cuantas otras disposi- 
ciones se opongan a lo establecido en la presente Ley. 

No obstante, quedan vigentes los procedimientos espe- 
ciales regulados en las Leves I lí1981, de 13 demayo, y 
30í1981, de 7 de julio, para las pretensiones que se for- 
mulan al amparo de los preceptos contenidos en los Títu- 
los IV y V del Libro 1 del Código Civil. 

Los procesos sobre separación, divorcio v nulidad del 
matrimonio continuarán rigiéndose por las Disposiciones 
adicionales de la Lev 30í81, de 7 de julio. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de septiembre 
de 1984. 
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